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P R Ó L O G O -

Cuando en 1869 p u b l i q u é la pr imera edic ión de esta 

obra, no habia todav ía en E s p a ñ a u n Manual completo de 

Hidrología m é d i c a , que a b a r c á r a todos los conocimientos 

prác t i cos de este ramo de la t e r a p é u t i c a , necesarios para los 

méd icos y para los enfermos. Ó eran Tratados exclusivos de 

las cuestiones científ icas, ó Guias destinadas tan sólo para 

los b a ñ i s t a s . Y áun esos mismos l ib ros , especialmente los 

ú l t i m o s , se hablan hecho ya inservibles por los cambios nece

sarios ocurridos en los establecimientos balnearios. Algunos 

de los que á n t e s eran de pr imer drden han deca ído ó han 

desaparecido; otros, que t e n í a n apenas importancia, se han 

mejorado y figuran hoy entre los primeros; y ademas existen 

muchos de nueva c reac ión que á n t e s no se conocian. Por 

otro lado, las l íneas fé r reas y las nuevas carreteras han va

riado los datos y noticias sobre los i t inerarios. Y en cuanto 

á la parte m é d i c a , tampoco hay en esos Manuales un tratado 

de verdadera P a t o l o g í a h id ro lóg i ca . 

Era, pues, una necesidad reunir en u n l ibro los conoci

mientos méd icos mas indispensables y m á s p r á c t i c o s , no 
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solamente para que los Profesores pudiesen consultar con se

guridad sobre las aguas minerales que debieran recomendar 

á sus enfermos, sirviendo á la vez á los alumnos de Medic i 

na que quisieren imponerse algo en esta parte de la ciencia, 

sino t a m b i é n para que los pacientes consultaran por sí mis 

mos sobre las aguas tí baños que les convinieren. 

Por estas razones r e d a c t é m i obra encaminada á esos tres 

fines, procurando la claridad posible, diciendo sobre cada 

cues t ión el resumen de lo que la experiencia tiene m á s san

cionado. Agotada ya la ed ic ión , y habiendo tenido necesidad 

de publicar por separado un extenso TRATADO DE HIDROLOGÍA 

MÉDICA, dedicado exclusivamente á los Profesores, para 

poder dar la ampl iac ión necesaria á esta importante rama 

de la ciencia de curar, he arreglado la segunda edic ión de 

la GUIA DEL BAÑISTA en t é r m i n o s de que los profanos en

cuentren un resumen de todos aquellos conocimientos mas 

indispensables, para buscar por sí mismos las aguas mine

rales de que tengan necesidad en padecimientos donde se. 

hallen estos agentes indicados. Con tal objeto hago m e n c i ó n 

de las, enfermedades que mas comunmente se tratan en los 

establecimientos balnearios, huyendo todo lo posible de los 

t é r m i n o s t écn icos , buscando la mayor claridad para los lec

tores, á fin de que, sin prescindir del consejo facultat ivo, 

puedan i lustrar sus decisiones, y adquirir datos sobre las 

aguas que di-hau tomar, y noticias interesantes acerca dé las 

probabilidades de éxito- que p o d r á n prometerse con ellas. 

As i es que procuro compendiar en muy pocas pág inas los 

padecimientos que son del dominio de la t e r a p é u t i c a h idro

lóg ica , como también la clase y variedad de aguas que e s t á n 

indicadas, é igualmente las contraindicaciones que algunas 
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veces existen, ya para ciertas de ellas, ya en absoluto para 

todas. 

T a m b i é n doy reglas sobre los modos de admin i s t r ac ión 

de estos agentes naturales medicamentosos, en sus diferen

tes formas, de b a ñ o s , chorros, irrigaciones, estufas, inhala

ciones, pulverizaciones, etc., s eña l ando en qué clases de 

enfermedades conviene cada uno de esos procedimientos ba l -

neo t e r áp i cos . Ademas, trato del m é t o d o h ig ién ico que es p re 

ciso seguir antes de hacer uso de las aguas, durante el t i e m 

po que se permanece en los establecimientos y en el periodo 

llamado de cuarentena. 

Consigno varias otras nociones de Hid ro log ía , que si bien 

no son necesarias á los enfermos, pueden servirles de u n 

instructivo pasatiempo; y como es concisa esta sección de la 

obra, creo no ha de hacé r se l e s molesta. Tales son, por ejem

plo, la clasificación de las Aguas minerales, y lo que se r e 

fiere á su origen, termalidad y mineral izacion. 

Después me ocupo de los establecimientos que han sido 

declarados de ut i l idad púb l i ca hasta la fecha, habiendo i n 

cluido bastantes que no lo estaban en la pr imera ed ic ión de 

la obra, ampliando otros con datos y noticias que no pudie

ron consignarse entonces. He procurado hacer lo mas com

pleta posible esta parte del l i b r o , sin abandonar la concis ión 

que me he propuesto seguir en todo é l , suministrando datos 

exactos sobre la s i tuac ión geográf ica de los establecimientos, 

pueblos inmediatos á ellos, temperatura y propiedades físi

cas y qu ímicas de sus aguas, aná l i s i s mas autorizados, v i r 

tudes curativas y especialidad t e r a p é u t i c a de cada una, 

ins ta lac ión de los establecimientos, medios de hospedage, 

tarifas, i t inerarios, etc., por que todo esto desean siempre 
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saberlo los concurrentes á las aguas, y les es de grande u t i 

l idad para cuando emprenden sus viages. 

En otra sección cito muchas fuentes de aguas no decla

radas de ut i l idad púb l i ca , pero á las que acuden enfermos 

todos los a ñ o s , y sobre las que existen datos bastantes para 

aceptarlas como medicinales. He adicionado un cap í tu lo , 

que no lo habia en la pr imera edic ión , en el que doy su

cintas noticias de varios establecimientos balnearios del 

extranjero, aquellos que con mas frecuencia suelen ser v i 

sitados por nuestros compatriotas, á fin de que sea mas 

completa nuestra GUIA; sin embargo de que en aguas mine

rales no tenemos nada que envidiar á ninguna Nac ión , pues 

las poseemos a b u n d a n t í s i m a s , de todas las clases y varieda

des, y tan especiales y raras algunas, que no tienen a n á l o 

gas en n i n g ú n otro pais. En E s p a ñ a no faltan aguas minero

medicinales, n i tampoco el conocimiento de sus virtudes y 

de las indicaciones que satisfacen. Lo que no hay son i n 

dustriales inteligentes y con capital bastante para levantar 

suntuosos edificios, dotados de una ins ta lac ión completa, 

tal como la reclaman los adelantos de la Hidro logía y las 

exigencias de los concurrentes. De lo que escaseamos t a m 

b i é n es de vias de comun icac ión , porque apenas existen 

caminos vecinales, las carreteras no abundan, n i todas se 

hallan bien conservadas; aparte del p é s i m o servicio de d i l i 

gencias y d e m á s medios de locomoción que, por lo c o m ú n , 

establecen estas empresas; todo lo cual influye en que las 

personas pudientes prefieran los establecimientos del extran

j e r o , por la comodidad en los viages y en la estancia en 

aquellos, no obstante que sus aguas sean inferiores á las 

nuestras, y que haya en los establecimientos de E s p a ñ a mas 
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verdad y menos aparatos teatrales para recomendarlas y 

d i r ig i r su ap l icac ión . Pero como, si se e x c e p t ú a n algunos de 

las provincias Vascongadas, y los de Panticosa, Alhama de 

Aragón , L a Puda, Archenay otros en muy reducido n ú m e r o , 

los d e m á s son de una ins ta lac ión mediana ó muy mala, tanto 

para la admin i s t r ac ión de las aguas cuanto para el alojamien

to de la concurrencia, no acude el n ú m e r o de enfermos que 

a t r ae r í an algunas aguas por sus prodigiosas vir tudes, si la 

estancia y el viage pudieran hacerse mas cdmoda y agrada

blemente, y si al llegar á los establecimientos se encontrase 

todo perfectamente montado. Si los d u e ñ o s de estableci

mientos balnearios quieren retener en el país una gran can

tidad de numerario que se l leva al extranjero todos los a ñ o s 

con mot ivo de los baños y de las aguas minerales, es de todo 

punto indispensable que inv ie r tan capitales en mejorarlos, 

para que los enfermos encuentren todos los aparatos y me

dios ba lneo t e r áp i cos , un hospedage confortable y cuantas 

comodidades reclama hoy el modo de ser y de v i v i r de la 

sociedad actual. Es muy cierto que de algunos años á esta 

parte han entrado en el camino de las reformas algunos 

propietarios de establecimientos; pero todavía se necesitan 

mayores esfuerzos para que lleguen á competir con otros 

del extranjero, que se han llevado siempre la mejor parte 

de la concurrencia, no por la superioridad de las aguas, sino 

por el atractivo de los elementos accesorios á ellas, por l a 

riqueza de aparatos, por el lujo, las comodidades, la abun

dancia de medios de recreo, por el trato afable, por el viage 

fácil y relativamente barato etc., etc. 

A con t inuac ión de la r e s e ñ a de aguas y de establecimien

tos españo les y de algunos extranjeros, consigno la legisla-



cion vigente sobre este ramo de la Admin i s t r ac ión púb l i ca , 

para que sirva de complemento á la GUIA DEL BAÑISTA, y los 

concurrentes puedan consultar las dudas que les ocurran 

sobre esle part icular . De esta manera creo haber hecho un 

l ibro ú t i l , conteniendo en p e q u e ñ o volumen todo lo mas 

necesario para los que necesitan someterse á una medica

ción hidro-mineral , y concurrir con ese objeto á estableci

mientos balnearios. 



PRIMERA PARTE. 

H I D R O L O G Í A M É D I C A . 

Importanc ia de l estudio de esta parte de la Medic ina . 

Es bien sabido que todos aquellos padecimientos que por 
su r ebe ld ía y cronicidad se resisten á los medios comunes de 
la t e r a p é u t i c a , se relegan al poder de las aguas minerales. 
Así es que el ca tá logo de las enfermedades que se tratan en 
los establecimientos abarca casi toda la pa to log ía , pues á 
excepc ión de las enfermedades agudas y de muy pocas 
c rón icas , todas las d e m á s encuentran su al ivio 6 su curac ión 
en ese remedio tan eficaz y tan abundantemente esparcido 
en todas las naciones, como si esto fuese un hecho p r o v i 
dencial para que el hombre tenga en esa variedad de fuen
tes los elementos para recobrar su salud. Esta considera
ción bastarla por sí sola para comprender la importancia 
del estadio de la h idro log ía m é d i c a ; importancia de ta l na
turaleza, que no se nos alcanza c ó m o es que no se ha creado 
desde hace mucho tiempo una c á t e d r a para la e n s e ñ a n z a 
que exige este interesante ramo de la medicina. Pues la ver 
dad es que en las Facultades no se ha dado n i podia darse 
otra cosa que ligeras nociones; ú n i c a m e n t e los m é d i c o s que 
por gusto, ó porque se deciden á consagrarse á esta especia
l idad, cul t ivan estos estudios, son- los que poseen conoci
mientos bastantes para aconsejar con acierto á los pacientes 
acerca de las aguas á que deben dar preferencia para estos 6 
los otros males. 
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En una de las infinitas reformas dadas á la e n s e ñ a n z a de 

la medicina, se es tab lec ió por primera vez en E s p a ñ a hace 
algunos años una asignatura de Hidrología méd ica , que desa
parec ió al siguiente en otra reforma. Así es que la gene
ralidad de los profesores, no ded icándose á los estudios 
h idro lóg icos , n i necesitando echar mano de ellos sino muy 
de tarde en tarde, tienen dudas sobre el manantial que han de 
aconsejar en los casos en que son consultados. Por otra parte, 
no abundan las obras de este g é n e r o , y las que hay de ver
dadera pa to logía h idro lóg ica son extranjeras, pues nuestros 
Manuales son m á s ricos en datos es tad ís t i cos y en noticias 
de los establecimientos, que en nociones precisas sobre la 
ind icac ión de las aguas. 

Hacía falta, pues, una obra de H i d r o l o g í a méd ica espa
ñola , que reuniese los conocimientos esparcidos en las m u 
chas monograf ías que hay publicadas, y esta empresa es la 
que he acometido, dando á luz el TRATADO DE HIDROLOGÍA, 
del cual esta GUIA es un p e q u e ñ o resumen, habiendo u t i l i 
zado para ello las Monograf ías y publicaciones de mis cole
gas, porque cuanto se sabe en E s p a ñ a sobre esta materia, 
as í como el impulso dado á nuestros establecimientos, se 
deben á los m é d i c o - d i r e c t o r e s , á pesar de que, con raras 
excepciones, no son secundados por los d u e ñ o s de esa 
industria. 

Si todo tratamiento de las enfermedades humanas exige 
para ser acertado individual izar lo posible el caso morboso, 
pues no basta para curar un enfermo saber el nombre de la 
enfermedad, sino todas las condiciones del indiv iduo, de la 
causa y de los s í n t o m a s , en ninguna parte hace m á s falta la 
apl icación de esta regla que en la t e r apéu t i c a h id ro lóg ica , 
y sin embargo en ella es donde m é n o s se puede hacer 
uso de ese precepto por los motivos alegados á n t e s . Se 
tienen algunas nociones generales que se aplican sin la pre
cis ión debida. Se dice, por ejemplo, que las aguas sulfuro
sas sirven para los padecimientos he rpé t i cos ; que las ac ídu
las aprovechan en las enfermedades del e s t ó m a g o ; que las 
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bicarbonatadas sódicas convienen en las enfermedades de la 
vejiga y en la d iá tes i s ú r i ca ; que las ferruginosas es tán i n 
dicadas en las clorosis y anemias; que todas las termales 
aprovechan en los reumatismos etc. Y cuando de este modo 
se generaliza, no se puede m é n o s de incur r i r en errores, 
porque no se precisan las indicaciones y no se i nd iv idua l i 
zan los casos morbosos. 

Así sucede con frecuencia que en un mismo estableci
miento se curan unos r e u m á t i c o s y otros no; que se alivian 
unos h e r p é t i c o s con las mismas aguas que en otros no p ro 
ducen mejor ía ó que los empeoran; y esto proviene de que 
cada caso necesita un estudio part icular y un manantial d i 
ferente. Los hay que combaten una d iá tes i s determinada, 
otros que quitan solo algunas de sus manifestaciones, pero 
que no tienen influencia sobre otras de sus formas. Es su
mamente difícil determinar con exactitud qué agua mineral 
es la mas indicada en un padecimiento dado para que con 
seguridad dé resultados, ó produzca la curac ión ó el a l ivio 
que se buscan. 

Es, por lo tanto, un ramo la h id ro log í a m é d i c a , que e x i 
ge conocimientos especiales y haberse consagrado á su c u l 
t ivo con gran asiduidad. Y no es aventurado decir que no 
todos los méd icos han hecho esos estudios especiales, como 
ya lo hemos repetido, en r azón á que hasta hoy apénas se 
han conocido en la e n s e ñ a n z a . 

No tenemos la p r e s u n c i ó n de l lenar este vac ío y satisfa
cer esa justa exigencia. La tarea es ardua y superior á 
nuestras fuerzas. Pero sí nos proponemos recopilar las no
ciones mas exactas que se hallan esparcidas en las obras de 
los p rác t i cos m á s notables en h id ro log í a m é d i c a , para que 
sirvan en la e lección m á s acertada de un agua minera l , 
cuando los méd icos tengan que aconsejarlas, y usarlas los 
pacientes. Hemos dicho que recopilaremos, y nada m á s , esos 
conocimientos consignados en obras que por lo c o m ú n sola
mente manejan los méd icos dedicados á la h id ro log ía m é d i c a , 
y cuyos conocimientos nos proponemos difundir . Así lo 
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haremos, estableciendo, hasta donde nos sea posible, las 
indicaciones gcnertiles de las aguas y sus aplicaciones nuís 
especiales, á fin de que, dada una enfermedad, se venga en 
conocimiento: pr imero, del grupo de manantiales que pueden 
convenirle; y segundo cuál de esos manantiales es el que 
e s t á m á s indicado. 

P A T O L O G Í A H I D R O L Ó G I C A . 

CAPÍTULO PRIMERO. 

D e l reumatismo y sus diferentes manifestaciones.—• 
A g u a s que e s t á n indicadas . 

Vamos á comenzar el estudio de las indicaciones de las 
aguas por la enfermedad m á s c o m ú n en los establecimientos 
balnearios; por el reumatismo, que es de lo que padece el 
mayor n ú m e r o de los concurrentes á los establecimientos. 
No necesitamos demostrar que esta enfermedad es casi 
siempre d ia tés ica , ó humoral s egún el lenguage del vulgo, 
lo cual hace que sea tan rebelde á todos los tratamientos, y 
que algunas aguas stílo produzcan resultados de al ivio t e m 
pora l . Véase lo m á s importante que la t e r a p é u t i c a h i d r o l ó 
gica puede establecer hoy sobre el reumatismo. 

El tratamiento de esta enfermedad es m á s complicado y 
difícil de lo que aparece á primera vista, por lo cual precisa 
analizar todos sus elementos án te s de fijar el agua mineral 
m á s conveniente en cada caso de esta afección. En tres g r u 
pos generales puede comprenderse el tratamiento de las va
riadas formas del reumatismo: tratamiento de la afección 
r e u m á t i c a en su estado de simplicidad, ó sea de sólo el ele
mento r e u m á t i c o ; tratamiento del reumatismo ligado á a l -
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gun estado constitucional ó vicio general determinado; y 
tratamiento del reumatismo con alteraciones de tejidos. 

E l reumatismo simple reclama aguas de elevada t em
peratura y de escasa mineralizacion, pues la termalidad y 
los procederes h i d r o t e r á p i c o s parecen ser los dos esenciales 
medios para emprender su c u r a c i ó n , sin que por esto el uso 
interno de las aguas deje de cont r ibu i r á modificar el ele
mento r e u m á t i c o . Los b a ñ o s , las duchas, las estufas: tales 
son los medios á que se debe apelar en este g é n e r o de r eu 
matismo. Los b a ñ o s de piscina son m á s ú t i les que los de 
b a ñ a d e r a s para los que le padecen, pero no son tan ind i s 
pensables en los reumatismos ligeros y recientes como en 
aquellos antiguos, rebeldes, y sobre todo, para los que es t án 
fijos en un punto. La ducha es muy ventajosa en los casos 
de reumatismo musciflar ó art icular fijo, pero conviene e m 
plearla en un ión con el b a ñ o . L a estufa tiene su pr incipal 
apl icac ión en el reumatismo extenso ó m ó v i l . 

Muchos son los establecimientos á que pueden dir igirse 
los enfermos afectados de este reumatismo, siendo preferi
bles aquellos cuyas aguas tienen una temperatura natural 
apropiada, que no exige la calefacción ar t i f icial , y ademas 
que se hallen dotados de suficientes aparatos para los p ro 
cederes h i d r o t e r á p i c o s , que suelen formar en ocasiones la 
parte pr incipal del tratamiento. Parece que no es tanto la 
mineralizacion de las aguas la que produce las curaciones, 
como la termalidad de ellas, toda vez que se obtienen i d é n 
ticos resultados en manantiales de compos ic ión qu ímica muy 
dist inta, sin olvidar la parte importante , y áun pr inc ipa l , 
que toman en el éxi to los medios h i d r o t e r á p i c o s , ó sea las 
diferentes maneras de aplicar las aguas; y si algunas, como 
las sulfurosas por ejemplo, gozan de mayor fama que otras, 
se debe á que entre a q u e ñ a s abundan las de elevada t e m 
peratura, y que muchas veces el reumatismo es una manifes
tac ión de la d ia tés is h e r p é t i c a . Cierto es que provocando con 
sus principios qu ímicos una exc i tac ión en la p ie l , establecen 
una revu ls ión importante y una modificación funcional en la 
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economía ; pero, en con t rapos ic ión á esta verdad, que á p r i 
mera vista pudiera tomarse como regla t e r a p é u t i c a , hay 
otras aguas apenas minerales que curan el reumatismo m á s 
pronto y con m á s seguridad que las aguas fuertes. T r i l l o , 
Segura, Solan de Cabras, Hervideros de Fuensanta y otras se 
hallan t n este caso, así como Neris y Plombliers en el ex
tranjero. 

Cuando el reumatismo es tá ligado á una d iá tes i s 6 estado 
constitucional determinados, hay que fijarse en esta c i r 
cunstancia para la acertada elección del agua minera l . Si 
existe un temperamento l infát ico, ó bien una cons t i tuc ión 
escrufulosa, dando ca rác t e r al reumatismo, las aguas sulfu
rosas se rán las m á s indicadas, sirviendo de norma, para la 
aprop iac ión de ellas, el grado m á s 6 m é n o s pronunciado del 
temperamento y la cons t i tuc ión del paciente , b u s c á n d o l a s 
tanto m á s mineralizadas, cuanto mayor sea el dominio de 
dichas condiciones o rgán i ca s . Pero si la d iá tes i s escrofulosa 
tiene ademas sus manifestaciones propias, como ú l c e r a s , 
tumores, f ís tulas , etc., las aguas clorudadas, con pr incipio 
sulfuroso ó sin é l , l l ena rán las indicaciones que es necesario 
satisfacer, sin que dejen de ser convenientes en muchos 
casos de esta naturaleza las sulfurosas fuertes. En la var ie
dad de reumatismo de que nos ocupamos, todo el éx i to de
pende de la ene rg ía de las aguas y de la p ro longac ión del 
tratamiento, d e t e r m i n á n d o s e por estos medios una exacer-
vacion del m a l , no siempre necesaria para la c u r a c i ó n , pero 
provechosa cuando se presenta. 

En los sujetos nerviosos, y cuando su reumatismo es 
muy doloroso y mudable; cuando sigue el trayecto de los 
nervios 6 invade las regiones musculares m á s bien que las 
articulaciones, entonces e s t án contraindicadas las aguas sul
furosas activas, y si se emplean, ha de ser con suma p r u 
dencia. T a m b i é n pueden perjudicar en estos casos, la estufa, 
e l baño muy caliente y los chorros. Aguas débi les y b a ñ o s 
templados, buscando aquellas de quienes la p r ác t i ca haya 
sancionado su v i r t u d específ ica, é s tas son las que conviene 



— 7 — 
buscar para la variedad de que tratamos. Son, sin embargo, 
muy eficaces los baños y duchas de vapor á una suave tem
peratura, y sobre todo, las aguas de escasa mineralizacion y 
muy abundantes en materia o r g á n i c a . 

Se conoce una variedad de reumatismo, llamado d i s p é p -
sico, que no se cura sino cuando desaparece la a l t e r ac ión de 
las funciones digestivas que lo caracterizan. Las aguas b i -
carbonatadas sódicas , las ac idu lo -ca rbón icas y algunas sulfa
tadas figuran en primera l ínea para su tratamiento. Abel la , 
Concepción de Peralta, Nanclares, Marmolejo, Riva los 
Baños , Alange, Solan, Hervideros de Fuensanta y Argen-
tona corresponden á este grupo. 

Para cuando se necesite un tratamiento e n é r g i c o , se po
drá acudir á Ledesma, Archena, F i l e ro , Arned i l lo , Caldas de 
Bohi , de Cuntis, de Mombuy, Fortuna, Albania de Granada, 
Bagnéres de Bigorre, Ussat, etc. Cuando m é n o s fuerte, Ces-
tona, Alhama de A r a g ó n , Cortcgada, Baden-Baden, Neris. Si 
hay necesidad de uno muy suave, Segura, Alcantud , Arte i jo , 
Buyeres de Nava, Sacedon, T r i l l o , Jaraba, Besaya, Puente-
Yiesgo, Molinar de Carranza, Solares, Plombiers, Lamalu . 

El reumatismo que se presenta con alteraciones materia
les puede ofrecer h inchazón de las articulaciones, derrames 
sinoviales ú otras aná logas . Si estos d e s ó r d e n e s sOn la conse
cuencia de un ataque de reumatismo agudo, conviene acudir 
cuanto á n t e s á las aguas minerales, para evitar que pasen al 
estado c rón ico . Si los dolores son todav ía vivos, ó hay una 
disposic ión á recrudecer el ma l , se debe emplear un trata
miento suave con aguas poco mineralizadas. Cuando los i n 
fartos articulares recaen en sujetos de una cons t i tuc ión l i n 
fática, y ella parece ser la causa de su desarrollo ó sosteni
miento, h a b r á que buscar aguas de mayor act ividad; y si han 
pasado ya los accidentes inflamatorios, y les dolores son m o 
derados, se da rá la preferencia á las aguas sulfurosas calien
tes, ó bien á las muy cloruradas, t a m b i é n termales. La apl i 
cación de las confervas que se crian en ciertas fuentes es 
muy ventajosa cuando los infartos son indolentes y se resis-
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ten al baño y á la estufa. La misma acción revulsiva se ejerce 
con algunos lodos usados como cataplasmas. 

E l reumatismo gotoso y la gota requieren de preferencia 
aguas bicarbonatadas sód icas , como Sobron, Sonsas, Molgas; 
y t ambién sulfurado sódicos débi les con mucba materia or
ganiza. 

La d e m a c r a c i ó n que se produce en ciertos casos á conse
cuencia de largos é inveterados padecimientos r e u m á t i c o s , 
se corrige muchas veces con las aguas cloruradas sódicas 
fuertes, ó con las ligeramente ferruginosas. 

No siempre los padecimientos del corazón contraindican 
el uso de las aguas minerales. Cuando su origen es esencial
mente r e u m á t i c o , como á veces sucede, es racional pensar 
pueden desaparecer con el uso de aguas apropiadas para 
combatir la d ia tés is dominante; debiendo excluirse, sin em
bargo, de esta regla las lesiones o rgán icas del co razón , pero 
no las afecciones nerviosas de este ó r g a n o y las que se refie
ren á sus cubiertas externa é interna, siempre que se sepa 
d i r i g i r prudentemente el tratamiento. 

Resulta de todo lo espuesto acerca del tratamiento del 
reumatismo que la termalidad y el estado e léc t r i co de las 
aguas son las condiciones mas importantes para combatir las 
manifestaciones locales, y la alcalinidad de aquellas la cua l i 
dad mas eficaz para atacar la misma d iá tes i s . Y esta es la ra 
zón de ser las aguas sulfuradas sódicas termales las que figu
ran en pr imer t é r m i n o como indicadas en todos los casos de 
reumatismo casi sin escepcion, porque obran s i m u l t á n e a 
mente sobre las lesiones locales y sobre el estado general, 
favoreciendo la combus t ión de las materias azoadas, y dando 
por resultado una nu t r i c ión mas perfecta y un mejor equ i l i 
br io entre la as imi lación y las secreciones. 

Cuanto mas crónico sea el padecimiento y mas profundas 
las alteraciones a n a t ó m i c a s que haya engendrado, tanto mas 
ené rg icas h a b r á n de ser las aguas que se eli jan. As i es que, 
según dejamos apuntado en los pá r ra fos anteriores, en los 
reumatismos musculares, en los viscerales ligeros, y en los 



articulares de poca cronicidad, pueden emplearse con éx i to 
entre las aguas acidulas, las de Alangc, A l h a m a d c Aragón , 
Hervideros de Fuensanta y V i l l a r del Pozo; entre las bicar-
bonatadas no acidulas, A l i c u m , Bolascoain, San A d r i á n y 
Siete Aguas; entre las cloruradas, Cestona, Puente-Viesgo, 
Caldas de Bcsaya, T r i l l o , Guardiavieja y San Juan de Cam
pos; entre las sulfatadas, Alhama de Murcia , Bellus, Jaraba, 
Sacedon, Sierra E lv i ra , Vi l lavie ja de Nules y Yi l l a toya ; y 
entre las sulfurosas, Carballo y Carballino, Cortegada, Buye-
res de Nava, Liergancs y Ontaneda. 

Para el reumatismo art icular c r ó n i c o , de mucha intensi
dad, ó del muscular muy rebelde, asi como del llamado f i 
broso, hacen falta aguas de mas potencia, tales como las de 
Sierra Alhami l l a entre las bicarbonatadas; Arned i l l o , Caldas 
de Estrach, Caldas de Malabella, Caldas de Montbuy, F i tero , 
Zortuna y Loujo entre las cloruradas sód icas ; Archena y 
Caldas de Reyes y entre las cloruradas sódicas- sulfurosas; 
Alhama de Granada y Bussot entre las sulfatadas; y Caldas 
de Bohi , Caldas de Cuntis, Ledesma, Lugo, Montemayor y 
Zujar entre las sulfurosas. Estas mismas aguas de alta po
tencia son las que conviene emplear t a m b i é n para ciertas le
siones a n a t ó m i c a s consecutivos á los ataques r e u m á t i c o s , ta
les como las retracciones musculares y tendinosas, los infar
tos articulares y las anquilosis incompletas, pues las to ta l 
mente formadas no se curan por n i n g ú n tratamiento n i con 
n i n g ú n agua minera l . 

Acerca del reumatismo gotoso, a ñ a d i r é m o s , que ademas 
de requerir aguas alcalinas, conviene que no sean de fuerte 
mineralizacion n i de muy elevada temperatura, y que el pro
cedimiento mas adecuado consista cubanos generales de muy 
larga d u r a c i ó n , de 3 á 4 horas por t é r m i n o medio, con arre
glo á las condiciones de resistencia de los sugetos. Se debe 
procurar no escitar demasiado el organismo con duchas n i 
con b a ñ o s muy calientes, porque en estos enfermos las reac
ciones son prontas y ené rg i ca s ; y es por lo tanto espuesto á 
peligros la p r á c t i c a que algunos recomiendan á los que pa-
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dccen de reumatismo gotoso, aconsejándoles aguas fuertes 
por su termalidad y mineralizacion, porque cuando se some
ten á tales influencias, se aumentan sus dolores y pueden ser 
acometidos de un ataque agudo. Por la misma r a z ó n , asi co
mo para e l reumatismo muscular y el visceral son miles las 
estufas, pueden perjudicar en el reumatismo gotoso, por la 
predisposic ión que generalmente tienen á congestiones v i s 
cerales los sugetos que le padecen. 

Sucede á veces que por la supres ión inoportuna de un 
ataque r e u m á t i c o , se ha desenvuelto una enfermedad en un 
ó rgano inter ior importante, y hay necesidad para curarla de 
reproducir el reumatismo en su sitio p r im i t i vo . Para estos 
casos conviene emplear, a d e m á s del agua en bebida, baños 
tibios en un pr incipio , y después ponerlos á temperaturas es
tremas, ó muy frios ó muy calientes, con duchas fuertes de 
iguales condiciones, porque de este modo se provocan reac
ciones ené rg i cas hacia la piel y un movimiento fluxionario 
sobre las articulaciones ó los m ú s c u l o s , cons igu iéndose la 
r ep roducc ión del ataque r e u m á t i c o , con lo cual se cura el 
padecimiento interno ó la neuralgia que se hubiere presen-
lado por m e t á s t a s i s . T a m b i é n en estos casos son aplicables 
los baños de vapor y las estufas. 

La época mas favorable para someter los sugetos r e u m á 
ticos al tratamiento hidro-mineral es la es tación del verano, 
porque en ella las funciones de la piel se hallan mas activa
das, y los cambios a tmosfér icos , que tanto perjudican á estos 
enfermos, son raros y pasageros durante los meses del estio. 
A d e m á s , es cuando por lo c o m ú n el padecimiento tiene sus 
mayores remisiones*, sin embargo de que no dejan de ser fre
cuentes los reumatismos que se exacervan por los veranos, 
especialmente en los trabajadores del campo, sin duela porque 
es cuando las faenas á que se entregan los expone mas á en
friamientos estando sudando, y en que mas t iempo permane
cen, de noche á la intemperie bajo la influencia de corrientes 
de aire y de la frialdad y humedad del suelo, sobre el que se 
acuestan con poco ó n i n g ú n abrigo. Por esto es frecuente que 
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eon traigan el padecimiento durante las labores agr íco las del 
verano; y como las enfermedades de accesos, á las que el r eu
matismo pertenece, se reproducen con cierta regular idad, 
de aquí que aparezca en la época que lo adquirieron.Por el 
contrario, en personas dedicadas á otras ocupaciones, en 
las grandes poblaciones sobre todo, se desenvuelve el reu
matismo en el invierno, y los nuevos ataques aparecen tam
b ién en los meses de los frios y de las l luvias . 

De todos modos, el tiempo mas favorable para el t ra ta 
miento del reumatismo es el verano, no porque sea exacta la 
regla que se ha pretendido establecer como absoluta, de que 
la oportunidad para la apl icación de las aguas minerales se 
halla en la época mas distante de los accesos, pues si bien es 
preciso observar este precepto en el reumatismo gotoso y 
en el art icular simple de c a r á c t e r agudo y febr i l , en todas 
las d e m á s variedades pueden emplearse aun durante la exa
cerbac ión de los dolores; bastando en estos casos la precau
ción de empezar por baños de no muy alta temperatura y 
de corta d u r a c i ó n , para preparar la receptividad del pacien
te,, elevando d e s p u é s el grado de calor y prolongando la 
durac ión del b a ñ o . Por manera que ú n i c a m e n t e la fiebre de 
aspecto inflamatorio es la que contraindica el empleo de las 
aguas minerales en todas las variedades del reumatismo 
crónico . Si se prefiere el verano para el tratamiento es mas 
bien porque el organismo se halla mas favorablemente dis
puesto á los movimientos reactivos necesarios para la cura
c ión , y porque las condiciones a tmosfé r icas son t ambién 
mas ventajosas. 

Tales son los preceptos m á s esenciales que, t r a t á n d o s e 
del reumatismo, deben tener en cuenta los enfermos para 
la e lección del agua mineral m á s conveniente, a d e m á s de 
aquello que les prescriban sus m é d i c o s con este objeto. 
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• CAPÍTULO n . 

Enfermedades de la piel , sus var iedades , y aguas 
minera les mas convenientes p a r a c u r a r l a s . 

Las enfermedades de la p ie l , conocidas con el nombre 
técnico de dermatoses, reclaman el empleo de las aguas m i 
nerales, siempre que se encuentren bajo la dependencia de 
uno de esos estados llamados d iá tes i s , vicios humorales, 
constituciones é idiosincrasias, o bien cuando, faltando d i 
chos estados generales, la enfermedad se ha hecho rebelde 
á los agentes ordinarios de la t e rapéu t i ca . 

No todas las enfermedades de la p ie l son h e r p é t i c a s , pues 
las producen y sostienen otros estados generales del or
ganismo. 

La elección del agua mineral para tales padecimientos se 
ha do basar en la naturaleza de la d iá tes i s que preceda á la 
apar ic ión y sostenimiento del mal local , en las condiciones 
generales del organismo, en el temperamento, estado actual 
de las diversas funciones, en el c a r á c t e r ana tómico de la en
fermedad de la p ie l , y en el grado de i r r i tac ión actual ó de 
excitabilidad que presente. 

Cuando es el vicio h e r p é t i c o el generador de la enferme
dad, las aguas sulfurosas son las de mejores aplicaciones. Si 
es la d iá tes i s escrofulosa la que ha producido la les ión local , 
convienen las aguas en que predomine el cloruro de sodio, 
como las aguas de mar, ya solas, ya alternadas con las sulfu
rosas Mas . Cuando hay compl icac ión con a lgún malestar de 
las vias digestivas, sobre todo en la edad cr í t ica de la mujer, 
son preferibles las que contengan bicarbonato de sosa co
mo elemento dominante. En casos de fuerte exci tac ión local , 
y aun general por s impa t í a , las aguas sulfatadas ejercen una 
influencia favorable por su acción sedante. En las formas muy 
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rebeldes, como la rupia , la lepra y otras aná logas , convienen 
mucho aguas que contengan a r sén ico entre sus mineraliza-
dores. 

La mayor parte de las aguas minerales, y m á s pr inc ipa l 
mente las sulfurosas, ejercen s ó b r e l a economía una acción 
alterante, y ademas excitante sobre la p ie l , con cuya ú l t i m a 
circunstancia pasa la enfermedad al estado agudo, y entra en 
vias de cu rac ión . 

Las curaciones pueden obtenerse, ya con el agua en bebi 
da, ya con los baños solamente, ya con los dos procedimien
tos á la vez. Si la enfermedad es poco intensa, basta el 
Uso del b a ñ o ; pero si es antigua, j existe bajo el dominio de 
una d iá tes i s , el uso in ter ior del agua debe figurar en p r imer 
t é r m i n o . 

Como es una condic ión casi siempre necesaria para la c u 
ración dar á la enfermedad un c a r á c t e r agudo, hay que tener 
en cuenta los preceptos siguientes: Las aguas sulfuradas c á l -
cicas provocan muy pronto el estado agudo, el cual se alivia 
con la con t inuac ión del mismo tratamiento. Con las sulfura
das sódicas tarda m á s en aparecer dicha agudeza de la enfer
medad de l a p i é l , y cuando se presenta debe suspenderse el 
tratamiento hasta que se calme la exci tación provocada. Las 
cloruradas sódicas y sulfurosas á la vez suelen no producir 
el estado agudo, pero si este se presenta es muy tarde y no 
exige la suspens ión del tratamiento. 

Las enfermedades de la p ie l , llamadas h ú m e d a s , ofrecen 
con m á s facilidad que las secas el paso del estado c rón ico al 
agudo que se busca con el tratamiento h idro-minera l . 

La temperatura entra por mucho en la cu rac ión . En las 
formas muy irr i tables , como los eczemas, los impét igos , y a l 
gunos favus, conviene empezar por b a ñ o s frescos, y elevar 
gradualmente la temperatura, si esto se juzga necesario. 

En las formas secas y antiguas se deben usar m á s altas 
temperaturas é insist ir en el tratamiento. Los b a ñ o s p ro lon
gados de piscina llenan el mismo objeto. Las duchas se d i r i 
gen á las alteraciones c u t á n e a s muy circunscritas. En las 
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superficiales y muy extensas tienen buena apl icación las es
tufas. 

La forma m á s común de las enfermedades de la piel , y 
puede decirse que el tipo de los h é r p e s , es el eczema, sien
do además la que m á s fác i lmente se cura en las aguas 
minerales. ¡Cuando no existe una d iá tes i s muy pronunciada 
y la enfermedad no es inveterada, aparecen en pr imer t é r 
mino las aguas de E l Molar, Buyeres de Nava, Gráva los , 
Paterna, Cervera, Martos y Y i l o . En el extranjero, Enguien, 
Aix- la-Chapcl le , Cauterets y L'riage. Si la cons t i tuc ión es 
m á s bien l infática ó escrofulosa que he rpé t i ca , Carratraca, 
Santa Agueda, Zaldivar, Lugo, Frailes, Arechavaleta, B a ñ o -
las, baños de mar. Si la d iá tes i s he rpé t i ca es tá muy caracte
rizada, Archcna, E lo r r io , Ledesma, Montemayor, Aramayo-
na, Salinetas; y en el extranjero, Luchon, Dax, B a r é g e s , etc. 
Si existe una fuerte i r r i t ac ión y un estado sub-agudo, con
vienen las de Arte i jo , Caldas de Besaya, Jaraba, Carballo, 
Cortegada, La Puda, Peralta, Quinto, y algunas otras sulfu
radas débi les con materia o rgán i ca , ó bien sulfatadas; en el 
extranjero, Ussat y Ems; y en general de débi l mineraliza-
cion templadas moderadamente. Las formas pustulosas e x i 
gen aguas de bastante mineralizacion, conviniendo á veces 
empezar por b a ñ o s de mar y emplear d e s p u é s las sulforosas. 
E l acné, la caparrosa ó menlagra, necesitan aguas tan m i 
neralizadas como las de Arcbena, Montemayor, E lor r io Ch i -
clana, Carratraca, etc., pues son formas de una gran tena
cidad local , y de una naturaleza constitucional resistente á 
las aguas minerales, sobre todo á las déb i l e s . 

Como á veces estas erupciones se relacionan con la cesa
ción de las reglas, c o n v e n d r á n en tales casos Santa Ague
da, Santa Filomena, Martos, E l Molar, Artei jo , Alange, V i 
l lar del Pozo, Alcantud, Nanclares, Hervideros de Fuen
santa, Ibero y algunas otras de compos ic ión aná loga . E l 
pemphygo y el r u p i a reclaman con preferencia las aguas 
de Archena, Montemayor 6 Carratraca. Las t inas pueden 
curarse con baños de mar, aauas cloruradas sódicas ó 
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cálc icas , (5 sulfurosas fuertes, y á veces sulfatadas; pero s iem
pre es esta una enfermedad muy t e n á z , sobre todo cuando la 
t iña es de origen parasitario. Otro tanto sucede con la sar
na, pero esta cede mejor que la t i ña á las aguas sulfurosas. 
Entre las formas escamosas, el herpes psoriasiforme reclama 
un tratamiento ené rg i co , y una med icac ión en la cual el ar
sénico forme parte de la mineralizacion. Carratraca se pre
senta en pr imer t é r m i n o , y d e s p u é s Archena, Arechavaleta, 
Chiclana, Montemayor, y en general las aguas sulfurosas 
fuertes, con b a ñ o s muy prolongados y en gran n ú m e r o . Las 
aguas ioduradas y bromuradas, ademas de las arsenieales, 
los baños de vapor, y la bebida por muchos dias, en dosis to
lerables y jamas en grandes cantidades, son medios de t r a 
tamiento á que se debe acudir en estas formas tan rebeldes 
de las enfermedades de la pie l . En las papulosas, como 
el l icken, e s t án t a m b i é n indicadas las aguas sulfurosas y las 
alcalinas, como Sousas, Sobron, Argentona, V i c h y , Ems, 
Kreuznach. 

Esto es lo m á s importante que debemos decir sobre las 
formas m á s comunes de las dermatoses y las aguas minerales 
mejor indicadas, expuesto todo ello en fórmulas aforísticas» 
como conviene en a r t í cu los dedicados á servir de gu ía á los 
enfermos. 

CAPÍTULO m . 

De la gota, sus var i edades , y tratamiento por las 
aguas minera le s . 

La gota es otra de las enfermedades que l leva muchos pa
cientes á los establecimientos de b a ñ o s en busca de su cura
ción ó de su a l iv io . Aun cuando algunos comprenden bajo el 
nombre de ar t r i t ismo el reumatismo y la gota, en m i o p i -
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nion son cnfcrmodades diferentes, de la misma manera que 
tampoco admito la d iá tes i s ú r i c a como la generadora de la 
gota. Su rebe ld ía á todos los tratamientos ordinarios explica 
el gran n ú m e r o de concurrentes á los establecimientos; y , 
preciso es confesarlo, las aguas minerales indicadas en esa 
enfermedad son en escaso n ú m e r o , y de resultados con fre
cuencia inciertos. Sin embargo, el tratamiento h idro-minera l 
presta servicios en estos casos, tanto m á s importantes y se
guros, cuanto mejor y m á s acertadamente se elija el agua 
medicinal que ha de usarse y la manera de emplearla, lo 
cual se consigue con el conocimiento do las variadas formas 
que puede ofrecer el mal , para comprender las indicaciones 
que conviene llenar en cada una de ellas, individualizando lo 
posible los casos morbosos, y modificando el tratamiento se
g ú n convenga para cada enfermo. 

Para fijar bien el tratamiento de las variadas formas de 
esta cruel enfermedad, conviene ante todo conocerla en su 
esencia y en sus manifestaciones. El c a r á c t e r material de ella 
es la e l iminación de principios azoados que el organismo no 
ha uti l izado en sus distribuciones ordinarias de la n u t r i c i ó n . 
Por lo c o m ú n la orina presenta depós i tos de uratos, y áun de 
arenas 6 piedreci í láS, siendo aquel l íquido m á s ácido de lo 
normal , lo mismo que el sudor. Las fluxiones de gota son 
pe r iód i ca s , y dejan, en su forma regular, residuos ó d e p ó s i 
tos de sosa ó de cal . No se deduzca de estos hechos qu ímicos 
que el ácido úr ico es la causa de la gota, porque esto equi
va ld r í a á decir que los ganglios tuberculosos de los que pa
decen escrófulas son, la causa de esta enfermedad, y se inver
t i r á el ó rden pa togén ico ó la gene rac ión de los f e n ó m e n o s . 

Obsérvase que las personas cuyas funciones digestivas, 
c u t á n e a y ur inar ia son m á s normales, son las que e s t án m á s 
preservadas de la gota, y que siendo dichas funciones las 
m á s relacionadas con la n u t r i c i ó n , una a l t e rac ión en ellas, y 
consecutivamente en la as imi lac ión, dá por resultado unadis-
tr ibucion anormal de los principios azoados, y una d i recc ión 
viciosa en los que deben eliminarse. Así , pues, la gota es una 
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a l t e rac ión de la nutrición-, é s t e es el f enómeno mater ial i n i 
c ia l ; todos los d e m á s son consecutivos, efectos de la altera
ción de la n u t r i c i ó n , pero no la causa de la enfermedad. Esta 
causa se encuentra dentro del organismo, en la fuerza que 
preside al ejercicio funcional de sól idos y l íqu idos . 

La gota, es, por su marcha, aguda ó crónica-, man i f e s t án 
dose la pr imera por accidentes agudos y p e r i ó d i c o s , y la se
gunda por fenómenos persistentes y continuos. Tanto una 
como otra ofrecen un c a r á c t e r activo ó t ó r p i d o , y sus m a n i 
festaciones son regulares ó irregulares, teniendo las p r i m e 
ras su asiento en las articulaciones, y las segundas en otro 
punto cualquiera de la e c o n o m í a . 

La gota aguda regular, que es aquella que se fija en las 
p e q u e ñ a s articulaciones, con h i n c h a z ó n , dolores, rubicundez 
y fiebre, exige evitar todo tratamiento perturbador en la 
época de estas manifestaciones, y por lo tanto, las aguas m i 
nerales e s t án contraindicadas durante los ataques y en la 
época p r ó x i m a á un nuevo acceso, debiendo hacer uso de 
ellas en las remisiones, y en el t iempo m á s distante posible 
de los accesos, tanto del que haya pasado como del nuevo 
que se espera, porque en muchos padecimientos de acceso, 
como sucede en la variedad de gota de que nos ocupamos, 
el tratamiento hidro-mineral no se dir ige contra los s í n t o m a s 
sino contra la d iá tes i s que la ha producido y sostiene. 

Existen á veces manifestaciones irregulares de la gota 
aguda bajo formas n e u r o p á t i c a s , fijándose en u n ó rgano 
importante, como el e s t ó m a g o , co razón , pulmones, etc. , 
p r e s e n t á n d o s e en forma de gastralgia, asma, ú otra aná loga 
afección. En tales condiciones se necesita t o d a v í a mas p r u 
dencia para establecer el tratamiento minera l , y es muy con
veniente para la curac ión elevar la actividad d i n á m i c a y ma
terial del organismo, dar tono á las funciones, porque de 
ese modo es como la gota abandona los sitios en que se ha 
localizado y busca las articulaciones p e q u e ñ a s , que son los 
puntos de su e lecc ión normal . 

La gota c rón ica regular ofrece siempre h i n c h a z ó n y de-
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formidades articulares, faltando muchas veces el dolor, ó 
siendo muy tolerable. E l asiento preferible de sus alteracio
nes son los dedos de las manos, al paso qu ; en la aguda son 
atacados con preferencia los dedos de los p iés . Ademas de 
estas diferencias, hay otras que vamos á indicar. La gola 
c rón ica es m á s c o m ú n en las mujeres que en los hombres, 
aparece en una edad mas avanzada que la aguda, su dura
ción media es mas larga, el c a r á c t e r hereditario es raro 
en la c rónica y muy c o m ú n en la aguda; és ta ofrece casi 
siempre las sales ú r i c a s en la orina, mientras que semejante 
circunstancia falta las mas veces en aquella; y por ú l t imo , la 
h inchazón y las deformidades articulares son persistentes en 
la crónica . Algunos incluyen en la gota c rónica la ar t r i t i s de
formante, que es muy diferente de aquella. En esta variedad 
puede aplicarse el tratamiento termal en todo tiempo, y 
debe ser enérg ico para combatir la d iá tes i s . 

Cualquiera que sea la forma bajo la cual aparezca la gota, 
es conveniente que el enfermo se halle, al emprender el 
tratamiento, en el mejor estado posible de salud, y que se 
atienda siempre á las complicaciones que suelen exist ir , ya 
para apreciar si ellas son una con t ra ind icac ión , ya para te
nerlas en cuenta é introducir las modificaciones que conven
ga en la ene rg í a y d e m á s elementos del tratamiento balneo-
t e r á p i c o , pues hay gotosos que sufren una lesión del corazón 
6 de los grandes vasos, un asma ó un catarro, ó cól icos ne
frít icos, ó tienen disposic ión á las congestiones de alguna 
viscera, y unas veces tales complicaciones h a r á n que no sea 
adaptable n ingún agua minera l , y otras que obliguen á mo
dificar el tratamiento. 

El uso inter ior del agua goza el papel m á s importante 
entre todos los medios de a d m i n i s t r a c i ó n , áun cuando, los 
baños se emplean bastantes veces, los cuales se p r o h i b i r á n , 
sin embargo, á los gotosos que padecen de pa lp i t ac ión , 
aturdimiento de cabeza, y sobre todo, si hay tendencias á la 
r ep roducc ión de ataques irregulares de gota, tí, como ya 
hemos dicho á n t e s , si se halla p r ó x i m o un acceso. Fuera de 
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fistos casos, los b a ñ o s son ú t i les para auxil iar el tratamiento, 
pero nunca se rán n i de temperatura muy elevada n i de larga 
d u r a c i ó n . Las duchas e s t á n , en lo general, conlraindicadas, 
como no sea que se necesite provocar una exace rbac ión para 
reproducir un acceso agudo que se haya suspendido antes de 
t iempo. 

Debemos manifestar con franqueza que en el estado 
actual de la t e rapéu t i ca no existe u n tratamiento para la cu 
ración radical de la gota, y por lo tanto, no se puede esperar 
de las aguas minerales otra cosa que efectos paliativos, en 
ocasiones muy considerables, sobre todo cuando se ha sabido 
elegir el agua m á s indicada al caso part icular , y se emplea 
del modo m á s idóneo y racional. 

En las formas regulares de la gota, sobre todo aguda, es 
en las que convienen las aguas de Sobren, Sansas, Segura y 
Melgas. Cuando hay compl icac ión abdominal, sea la gota 
aguda ó c rón ica , las de Alzóla , Ubi l l a y las bicarbonatadas 
sódicas no muy fuertes, y algunas cloruradas déb i l e s , es
t a r án indicadas y combaten, á la vez que el elemento go
toso, la torpidez del h í g a d o , del aparato digestivo, los he
morroides y los catarros de las vias urinarias. En el ext ran-
gero Wiesbaden parece convenir mejor á la gota c rón ica y á 
sus formas as t én icas , Vichy y Carslbad son t a m b i é n de m u 
chas aplicaciones. Mólgas y Ver in son ú t i les para la gota 
c rón ica , y combaten ó disminuyen los productos tofáceos de 
las articulaciones, así como los uratos, arenillas y cá lculos de 
la vejiga. En general, las aguas bicarbonatadas sódicas l l e 
na r án indicaciones en la m a y o r í a de los casos. Las ac ídu lo-
ca rbón icas déb i les t e n d r á n aplicaciones para estados neuro-
pá t i cos , que van coasociados á la gota. Las ferruginosas 
d a r á n el tono de que en ocasiones ha menester la sangre 
empobrecida de algunos gotosos. Las aguas sulfurosas rara 
vez e s t án indicadas, y si combaten a lgún s í n t o m a , j a m á s 
tienen acción sobre la d i á t e s i s . 

Las aguas minerales no deben emplearse en la gota en 
altas dosis, con el fin de obtener la sa tu rac ión qu ímica . Este 
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es un error que hasta hace poco ha dominado en las cues
tiones sobre la t e rapéu t i ca termal de la gota. Para que obren 
mejor, deben administrarse en p e q u e ñ a s dosis, porque es 
por cambios fisiológicos, y no qu ímicos , como se cura esta 
enfermedad, y sólo así es como se obtienen las modificacio
nes en la as imi lac ión , necesarias para combatir el mal en su 
esencia. En cuanto á los b a ñ o s , advertiremos que en los 
sugetos irri tables y dispuestos á congestiones h a b r á n de ser 
t ibios, pero si existe a ton ía de la p ie l , cefalea d asma ar t r í 
ticas, se p re fe r i r án calientes, siempre que no haya vé r t igos 
n i seña les de conges t ión cerebral, ó bien catarro b ron
quial . 

En la gota as tén ica hay que procurar restablecer el equi
l ib r io normal en el organismo por una acción tón ica y recons
tituyente antes de atacar la d iá tes i s . En la gota c rónica el 
tratamiento ha de dirigirse m á s á la d iá tes i s que á sus man i 
festaciones. La existencia de lesiones o rgán icas puede cons
t i t u i r una con t ra ind icac ión absoluta ó relativa, s egún las 
condiciones de la enfermedad. 

Es muy reducido el n ú m e r o de aguas minerales que es tán 
indicadas en la gota. Ya hemos citado algunas de E s p a ñ a y 
del extranjero. Para llenar indicaciones particulares y corre
g i r a lgún s í n toma ó compl icac ión , puede acudirse á otros 
establecimientos, como Puertollano, Alange, Caldas de Ovie
do, Ar te i jo , Yiesgo, Molinar de Carranza, Fuencaliente, 
Graena, Lanjaron, Javalcuz, Caldas de Besaya, Ledesma, á 
beneficio de cuyas aguas se modif icarán las funciones g á s 
tricas y h e p á t i c a s , el estado de la p ie l , alguna a l te rac ión 
n e u r o p á t i c a , la atonia general, etc. En la misma ca tegor ía 
que las citadas se hallan las aguas de los siguientes estable
cimientos del extranjero: Neris, Bourbonne, Kissingen, Spa, 
Pyrmont y Tceplitz. 
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CAPÍTULO I Y . 

De la e s c r ó f u l a y e l linfatismo, sus d i v e r s a s manifesta
ciones y su tratamiento por las aguas minera les . 

La escrófula es una enfermedad de múl t ip le s y variadas 
formas, y se halla muy extendida en la presente g e n e r a c i ó n , 
así en las altas clases como en las m á s desvalidas de la socie
dad. Es de esencia d iá tes ica ; esto es, una v ic iac ión general 
de la e c o n o m í a , de cuyo estado no son m á s que manifestacio
nes las lesiones locales que se presentan. No es ocasión de 
exponer las causas que la dan origen, unas anteriores y otras 
posteriores al nacimiento del individuo que la padece; y nos 
b a s t a r á decir que la t e r a p é u t i c a ordinaria es tá muy desarma
da en frente de esta enfermedad, que, si bien no es con fre
cuencia mor t a l , empobrece y bastardea las o rgan izác iones y 
contribuye á la degene rac ión que se observa en la especie 
humana. A pesar de la escasez de recursos para lograr siem
pre una curac ión radical , los hay sin embargo que producen 
cambios muy favorables; y la h id ro log í a mineral es induda
blemente la que presta m á s auxilios á la t e r a p é u t i c a de la 
escrófula . 

Hay lesiones que son esenciales á la d iá tes i s escrofulosa, 
como son los infartos de los ganglios l infá t icos , del tejido ce
lular , de los huesos y de las articulaciones, con tendencia á l a 
u lce rac ión y supu rac ión , los t u b é r c u l o s de la p ie l , etc. Otras 
son m é n o s esenciales, mas t a m b i é n aparecen bajo su influen
cia, ya en la p ie l , ya en las mucosas, como eczemas, i m p é t i -
gos, catarros nasales, oculares, vaginales, etc. Y hay ademas 
estados morbosos accidentales que, recayendo en sugetos en 
quienes existe una d iá tes i s escrofulosa, se ponen bajo la de
pendencia de és t a , hasta el punto de dominar las indicacio
nes-, tales son algunos padecimientos de los bronquios, de los 
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intestinos, del ú t e r o , el reumatismo, etc. De estas considera
ciones debe part i r la elección del agua mineral que hayti de 
ser más adecuada á los afectados de escrófulas en cualquiera 
de esas tres situaciones que dejamos apuntadas. 

Una d is t inc ión importante debemos hacer entre los es-
crufulosos: unos padecen de un modo a tón i co , otros de una 
manera e ré t i ca ; porque, en efecto, hay una escrófula t ó r p i 
da, indolente, que la sufren los sugetos perezosos, de for
mas toscas, de cara terrosa, ancha nariz, abultamiento del 
labio superior, de foscos cabellos, vientre grueso, ninguna 
esbeltez en su cuerpo, y de corto entendimiento. La otra es
crófula, la e ré t i ca ó sensible, se observa en las personas de 
cons t i tuc ión delicada, de piel fina, trasparente y pá l ida , con 
sonrosadas mejil las, de cabellos rubios ó rojos, de formas 
esbeltas, y que se distinguen por la viveza de su esp í r i tu y 
u n ca rác t e r amable. Son dos tipos opuestos, que padecen 
la misma enfermedad, y que sometidos al tratamiento de 
las aguas minerales necesitan modificaciones en é l , fun
dadas en el c a r á c t e r distinto que el mal presenta en ca
da uno de ellos. 

Existe un estado l infát ico que puede considerarse co
mo el pr imer grado de la escrófula, ó al m é n o s como una 
irresistible p red i spos ic ión á ella, y por lo tanto, en ese 
estado del organismo es cuando mejores resultados da rá 
el tratamiento balneario, porque es m á s fácil prevenir una 
enfermedad que curarla. En el linfatismo sin escrófulas t o 
dav ía suelen bastar los b a ñ o s de mar, advirtiendo que 
cuando éstos m á s convienen es á la edad de cinco años 
en adelante, porque en esa época se logra pronto la reac
ción que se busca, no obstante que los n iños sean de un 
endeble temperamento*, al paso que antes de la edad de 
cinco años es muy incierta la r eacc ión , y en su conse
cuencia no deben aconsejarse los b a ñ o s de mar durante 
ese per íodo de la primera infancia. Y es de notar que así 
como estos n iños no sopor t a r í an sin peligro la med icac ión 
marina, resisten impunemente la acción de aguas minerales 
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cloruradas muy ené rg i ca s á que un adulto no pod r í a some
terse; por lo tanto, á n iños l infáticos menores de cinco años 
se les r e c o m e n d a r á n aguas minerales cloruradas, con pre
ferencia á las de mar, y de cinco años en en adelante las 
de mar e s t án m á s indicadas que las minerales. En general, 
hasta la edad de la pubertad b a s t a r á n los baños de mar, y 
en algunos casos las aguas cloruradas sódicas . Mas dn esta 
época de la vida aparecen nuevas indicaciones, y la medi
cación marina no es ya tan aplicable. En las n i ñ a s , cuando 
entran en la pubertad, c o n v e n d r á n las aguas sulfurosas, 
que por su mayor es t ímulo d e t e r m i n a r á n la apa r i c ión de 
los menstruos. T a m b i é n p o d r á n convenir las aguas fe r rug i 
nosas, ya solas, ya combinadas con las sulfurosas. Por otra 
parte, se advierte en esa edad que el l infatismo, ó bien la 
diátesis escrufulosa, estados generales que hasta entonces 
no hab ían hecho manifestaciones locales, comienzan á dis
minuir , dejando el sello de su existencia en algunos ór 
ganos 6 tejidos-, y esta nueva evo luc ión de la escrófula 
exige modificaciones en el t ratamiento, debiendo acudirse 
á las aguas sulfuradas cá lc icas , á las ferruginosas, y aun 
& las sulfatadas, ó bien á las bromuradas y ioduradas. 

Una de las manifestaciones m á s comunes de la escrófula 
es el infarto de los ganglios l infát icos , comunmente del cue
l l o , y del tejido celular que los rodea. E l infarto del tejido 
celular cede mucho m á s fác i lmente que el de los ganglios, y 
el infarto simple de é s tos , mejor que los infartos tuberculo
sos. Estas ideas deben servir para graduar la actividad de 
las aguas que hayan de emplearse en esos diversos estados. 
Baños de mar, aguas cloruradas, bromuradas y ioduradas ó 
sulfurosas, h é aqu í las que se rv i r án para llenar las indica
ciones. 

En un estado m á s avanzado de la escrófula aparecen abs
cesos, f ís tulas y ú l c e r a s , que se modifican ventajosamente 
con la t e r a p é u t i c a h idro-minera l , unas veces a c e l e r á n d o l a 
supurac ión , otras por una acción resolutiva, y muchas por un 
poder cicatrizante de las mismas. T é n g a s e en cuenta q u é no 
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debe perderse de vista el estado general, no obstante que lo 
que llame la a tenc ión sea la ú lce ra , la fístula, el absceso, etc., 
así como que los efectos no sólo dependen del grado absolu
to de la actividad media del tratamiento, sino t a m b i é n del 
grado do excitabilidad de las partes enfermas. 

Otras manifestaciones m á s graves de la escrófula son las 
que se fijan en los huesos ó en las articulaciones, ún icas que, 
unidas á los t u b é r c u l o s viscerales, ponen en peligro la vida 
de los enfermos. En estos casos las aguas minerales gozan de 
una eficacia sorprendente, pero si no se emplean con oportu
nidad, pueden agravar las citadas alteraciones. Para preci
sar esa oportunidad, no se pierda de vista que las aguas m i 
nerales son impotentes cuando hay en las articulaciones ó en 
el cuerpo de los huesos una infi l tración fungosa y tuberculo
sa, ó bien cuando existe una rarefacción general del sistema 
huesoso, ó una degene rac ión l a rdácea ; al paso que el trata
miento hidro-minera l es muy favorable en las os te í t i s parcia
les y fistulosas, con cár ies y salida de fragmentos de hueso, 
sin que sea un obs tácu lo para el buen éx i to la mul t ip l ic idad 
de puntos afectados. Los simples infartos pe r iós t i cos y pe-
riarticulares ceden bien al tratamiento; pero necesitan que 
és te sea bastante activo. T a m b i é n se facilita con él la salida 
de los fragmentos necrosados, se opera el trabajo de repara
ción, y la c ica t r ización se completa. En las enfermedades es
crofulosas de los huesos hay un periodo activo, e r é t i c o , du 
rante el cual se desenvuelven las ar t r i t is y las os te í t i s , y en 
cuyo periodo no se deben emplear las aguas minerales, pues 
el momento oportuno es la época en que ya ha pasado el 
trabajo flogístico, cuando ya el organismo se ha habituado á 
las alteraciones de testura. 

Las aguas mas especiales para el tratamiento de la e s c r ó 
fula son las cloruradas sódicas fuertes, las sulfurosas y las 
aguas madres de las salinas. Las aguas madres son el resi
duo de la evaporac ión dedas salinas, y en el cual abundan 
los bromuros en una notable p roporc ión . Es un producto 
que todav ía no se ha empleado en E s p a ñ a , no obstante las 
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muchas salinas en que se explota el cloruro de sodio. En 
Alemania es donde pr imero se l ia hecho uso de este eficaz 
agente, siendo Kreuznach y Nauheim los establecimientos 
en que m á s generalizado se encuentra este sistema. En Fran
cia se ha introducido t a m b i é n en Salins del Ju ra , en Salies 
y en Croisic. La manera de emplear las aguas madres es a ñ a 
dir á un b a ñ o c o m ú n de 300 l i t ros una cantidad del agua 
-madre, empezando por un l i t r o y pudiendo llegar hasta 10, 
i 2 y áun 18 l i t ros , s egún la actividad que se necesite comu
nicar al b a ñ o . Es la m e d i c a c i ó n m á s ené rg i ca que se puede 
emplear en las escrófulas . Siguen en el drden de potencia las 
aguas cloruradas sód icas fuertes, que siempre contienen 
bromuros ó ioduros, ó los dos á la vez; pero las aguas de 
mar, no obstante que se hallan en esta clase, constituyen 
más bien un tratamiento h i d r o t e r á p i c o que un tratamiento 
medicamentoso. 

Las aguas sulfuradas son muy aplicables á los escrofulo
sos, no tanto para combatir la d iá tes i s , cuanto para deter
minadas manifestaciones suyas ó del l infatismo; y tienen en 
su favor que las condiciones h ig ién icas de las localidades en 
que radican son generalmente mejores que las de las otras 
aguas y de las costas. Las ioduradas y bromuradas deben 
también figurar en primera l ínea ; mas no se olvide que exis
ten manifestaciones de la escrófula en las cuales conviene 
un tratamiento poco activo, y que en tales casos las aguas de 
escasa mineralizacion se rán las m á s indicadas; así como de
be tenerse en cuenta que el tratamiento profi láctico se ha de 
buscar en los baños de mar y en las aguas cloruradas de 
mediana actividad. Las aguas madres y las cloruradas fuertes 
tienen su pr incipal apl icación en los infartos gang l ión i cos , y 
t ambién en el pe r íodo indolente de las enfermedades de los 
huesos. En su pe r íodo activo ya hemos dicho que es tá pros
crito el tratamiento fuerte h id ro-minera l ; y si á u n q u e d á r a n 
algunos vestigios de agudeza del ma l , c o n v e n d r á empezar 
por aguas cloruradas ó sulfurosas déb i l e s , hasta habituar la 
susceptibilidad del enfermo á la acción del agente medic i -
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nal . Varias otras formas del vicio escrofuloso, como oftal
m í a s , otorreas, leucorreas, enfermedades de la p ie l , etc., 
e n c o n t r a r á n su curac ión en los mismos grupos de aguas, 
atendiendo no sólo á la intensidad de la dolencia local , sino 
t a m b i é n al mayor d menor pronunciamiento de la d iá tes i s . 

Ya hemos dicho que no tenemos en España estableci
mientos en donde se haga uso de las aguas madres de las sa
linas. Estos hay que buscarlos en Kreuznach, Nauheim, 
Ischl, Lawey, Salins de Ju ra , etc., Las aguas mas abundan
tes en bromo y iodo son Challes, Vildeg, He i lb ruun , Iwro -
nier , Kissingen, pero no son aguas indispensables para la 
curac ión de la escrófula . 

Los establecimientos de E s p a ñ a , cuyas aguas son de mas 
apl icación en los diversos estados del escrofulismo son: entre 
las cloruradas sód icas , las de Arned i l lo , Arte i jo , Cestona, 
Fortuna y Loujo; entre las cloruradas sódicas sulfurosas, 
Archena, Caldas de Reyes, Chiclana, E l Molar, Otá lora y 
San Juan de Campos; entre las sulfurosas, Lugo, Ledesma, 
Montemayor, Chuli l la y Zujar de las termales; y Carratra-
ca, Cortegada, Arechavaleta, Santa Agueda, Paracuellos, 
V i l o y Zaldivar entre las frias. 

CAPITULO V , 

D e las enfermedades s i f i l í t icas , v e n é r e a s y m e r c u r i a 
les, y de su tratamiento h i d r o l ó g i c o . 

Las formas pr imit ivas de la sífdis, 6 lo que se l laman 
s ín tomas primarios, no son padecimientos que se llevan para 
su curac ión á l a j aguas minó ra l e s ; pero los s ín tomas se
cundarios, y m á s todav ía los terciarios ó sean las ulteriores 
manifestaciones de la d iá tes i s sifilítica, se encuentran con 
abundancia en ciertos establecimientos balnearios. Reina 
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cierta confusión y áun inexacti tud acerca del grupo de 
dolencias que comprendemos en este a r t í cu lo . Por un lado 
hay enfermedades sifilíticas; por otro existen muchas b le 
norragias y gonorreas de esencia herpctica 6 st í r ica, que se 
consideran y t ratan como sifi l í t icas, así como hay t a m b i é n 
berrugas, condilomas y otras manifestaciones s icós icas , á 
las cuales ha sucedido lo mismo que á las gorroneas h e r p é -
ticas; esto es, que han sido tratadas por los mercuriales 
como de procedencia sifilítica, cuando la d iá tes i s productora 
es muy dist inta. De aquí resulta que el tratamiento mercu
r ia l se aplica inoportunamente en dos grupos de manifesta
ciones morbosas que no corresponden á las sifilí t icas, pues
to que su origen es sicósico ó h e r p é t i c o , y como t a m b i é n en 
las formas de la verdadera sífilis se prodiga el mercurio m á s 
de lo que se debiera, el exceso de este medicamento, cuando 
está indicado, y el uso de 61 cuando se ha creido erradamen
te que convenia emplearlo, engendra otro nuevo grupo de 
enfermedades medicinales, muy parecidas á las sifi l í t icas; 
pues todos saben que el mercurialismo ó la b i d r a r g i r ó s i s 
ofrece tal semejanza de s ín tomas con los padecimientos s i f i 
l í t icos, que es muy difícil hacer la d i s t inc ión de ellos. Sucede 
en estos casos, que tomando la enfermedad mercur ia l por 
sifilítica, se administra m á s mercur io , los s ín tomas se agra
van y sobreviene la caquexia mercurial con todas sus g r a v í 
simas alteraciones en el mayor n ú m e r o de los tejidos de la 
o rgan izac ión . 

Todas estas formas morbosas, las s ecunda r í a s y tercia
rias de la sífilis que se han resistido al tratamiento ordinario, 
las blenorragias suprimidas bruscamente, acarreando con 
ello otros padecimientos, las ú l ce ra s tratadas por remedios 
locales ú n i c a m e n t e , las gonorreas y otras manifestaciones 
sér icas ó h e r p é t i c a s que se han curado como si fuesen de 
origen sifilítico ó que es tán abandonadas; las de naturaleza 
siedsica que se hallan en el mismo caso, y las enfermedades 
mercuriales producidas por el exceso de las dtísis 6 por la 
admin is t rac ión inoportuna de este remedio', tales son ios 
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variados padecimientos que acuden á las aguas minerales en 
crecido n ú m e r o para alcanzar con ellas su cu rac ión . Se com
prende con lo dicho cuán importante es determinar bien la 
verdadera naturaleza de esos estados morbosos para precisar 
el tratamiento. 

Ha sido en m é d i c o s y profanos casi u n á n i m e la opinión 
sobre la inoportunidad de las aguas minerales en el trata
miento de las enfermedades sifilíticas, y solo alguna que otra 
fuente goza el pr iv i legio de estar considerada como úti l en 
las diversas manilestaciones de ese proteo morboso, al cual 
tan gran t r ibuto paga la humanidad. Y sin embargo, es lo 
cierto que en muchos manantiales se logran curaciones sor
prendentes de padecimientos inveterados que hablan resis
t ido á todos los tratamientos. Pero conviene advert ir , como 
hemos dicho antes, que hasta hace muy poco ha existido una 
confusión de grupos de dolencias tenidos como de u n mismo 
origen, y que son de distinta procedencia. 

Podemos establecer que las enfermedades v e n é r e a s , las 
cuales nada tienen que ver con la sífilis, se curan ó se mod i 
fican ventajosamente con las aguas sulfurosas buscando su 
e n e r g í a en re lac ión con el padecimiento. En cuanto á la ver
dadera sífilis, ejercen una benéfica acc ión sobre varias de 
sus manifestaciones y destruyen los condilomas, las pápu la s , 
escamas, ú l ce ra s y otras lesiones; pero el virus suele á veces 
reproducirse mas tarde, al menos en la sífilis p r i m i t i v a y en 
la congéni ta . Es una cues t ión todavía no resuelta por la 
ciencia, pero me incl ino á creer que cuando esta enfermedad 
se halla en su pe r íodo secundario ó terciario puede curarse 
especí f icamente por acciones específicas de aguas apropia
das, siendo un error creer que solo el mercurio es el e spec í -
co de la sífilis. Se obtienen también algunas sorprendentes 
curaciones en sujetos saturados de mercur io , cuyas dosis 
excesivas han sido la causa de que no se consiga el éx i to , y 
coexisten dos enfermedades: la mercurial y la sifilítica. En 
estos casos el elemento sulfuroso de las aguas, que es el 
ant ídoto d neutralizador del mercurio, parece que, e l i m i -
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nando del organismo el metal en exceso, deja la cantidad 
mín ima precisa para la curac ión y se obtiene la doble ven
taja de ext inguir con las aguas la enfermedad medicinal , y 
de un modo indirecto la natural t a m b i é n . Esta es la razón de 
la nombradla que justamente tienen algunos manantiales 
sulfurosos, como el de Archena, por ejemplo, para el trata
miento de las manifestaciones sifilíticas rebeldes, y de las 
saturaciones mercuriales, porque curan unas y otras, y 
ademas las de origen be rpé t i co y sicósico que se hablan te
nido por sifilíticas. A u n cuando este modo de expresar la 
acción de las aguas no sea mas que una h ipó t e s i s , se acepta 
porque los hechos suceden como queda indicado. 

Como quiera que sea, ello es que las aguas minerales 
ejercen una acción favorable sobre los accidente!* secunda
rios ó terciarios de la sífilis, y vienen á hacer las veces de 
una medicac ión específica, pues ó curan dichos accidentes 
por sí solas, ó facilitan después de su empleo el buen éxi to 
de un tratamiento específico racionalmente administrado. Se 
oponen t a m b i é n á los progresos de esa a l t e rac ión profunda 
de la cons t i tuc ión , que se conoce con el nombre de caquexia 
sifilítica y á veces mercur ia l , reconstituyen la economía é 
imprimen actividad y una d i recc ión nueva á las funciones 
lánguidas del organismo. 

Otras veces las aguas minerales sirven como piedra de 
toque para determinar la existencia del v i rus sifilítico l a 
tente, que se oculta en el organismo bajo la apariencia de 
una salud perfecta, y que con la acción de la med icac ión h i -
dro-mineral no tarda en revelar su existencia por alguna de 
sus variadas manifestaciones. Las personas que han tenido 
sífilis suelen hacer uso de ciertas aguas sulfurosas cuando 
desean contraer matr imonio , para averiguar por su medio si 
están 6 no bien curados, pues si queda a lgún resto aparece
rá bajo alguna forma. No se crea que esto sucede absoluta
mente siempre, pues á veces no revelan nada las aguas m i 
nerales, y pasado' t iempo aparece a lgún rastro sifilítico. Tam
bién sucede que la sífilis se encuentra asociada con el vicio 
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h e r p é t i c o , y que uno y otro permanezcan ocultos. Sometidos 
á un agua sulfurosa, b r o t a r á una enfermedad á la p ie l que 
p a r t i c i p a r á de las dos naturalezas; pero la h e r p é t i c a desa
p a r e c e r á con la persistencia del t ratamiento, m i é n t r a s que la 
d e r m a t ó s i s sifilítica se e x a s p e r a r á con su con t i nuac ión , áun 
cuando esto no pueda establecerse como regla absoluta é i n 
falible, porque t a m b i é n á veces desaparece con ellas la afec
c ión sifitítica. 

Resulta, pues, que el tratamiento h idro-minera l se halla 
indicado en los casos de sífilis refractarios á los agentes es
pecíficos de la t e r a p é u t i c a ; en la a l t e rac ión general del or
ganismo, producida por la d iá tes i s misma ó por un uso ex
cesivo de la med icac ión específica; en la combinac ión de la 
sífilis con Rtra d i á t e s i s , la h e r p é t i c a , r e u m á t i c a 6 escrofulo
sa; en las gon^reas , y otras formas v e n é r e a s de origen her-
p é t i c o 6 siedsico, y tenidas como sifil í t icas, y finalmente, 
cuando se quiere averiguar si existe ó no a lgún resto oculto 
de sífilis antigua. Unas, reconstituyendo el organismo, otras 
cambiando la d i recc ión viciosa de las funciones, y algunas 
llamando con su osci tación las manifestaciones sifilíticas á la 
p i e l , modifican favorablemente la enfermedad de que trata
mos, la ponen en vias de cu rac ión , la simplifican y separan 
de otros vicios con quienes pueda estar unida, y la despojan 
del fatal encadenamiento en que muchas veces yace por la 
influencia de los mercuriales tomados en exceso. 

Pertenece á las aguas sulfurosas, como queda indicado, 
la s u p r e m a c í a de tales indicaciones, ó mejor dicho, ellas son 
las ún icas que pueden satisfacerlas. Como deben reunir una 
actividad fisiológica crecida y una temperatura excitante, no 
todas las aguas sulfurosas s e r á n eficaces en estos casos; así 
es que las frias 6 muy déb i les no corresponden á la t e r a p é u 
t ica de la enfermedad en cues t ión . Aguas sulfurosas, fuertes 
y calientes, y de preferencia las pr imi t ivas , es decir, las 
que son sulfurosas desde su origen, tales son las que con
vienen en las manifestaciones ó accidentes sifilíticos. Otras, 
aunque frias, por su especial mineralizacion son t a m b i é n 
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muy eficaces, como sucede con las de Carratraca. Y ademas 
satisfacen muchas indicaciones las cloruradas sód i ca s , sobre 
todo si son á la vez sulfurosas, 6 contienen iodo, como las 
de Archena, las de Arnedi l lo y otras a n á l o g a s . 

Ya que recomendamos para estos casos las aguas su l fu 
rosas p r i m i t i v a s , diremos lo que se debe entender por ellas. 
Estas son las sulfurosas desde su origen, porque en todo su 
trayecto s u b t e r r á n e o se las encuentra iguales; pues hay otras 
llamadas sulfurosas accidentales, que son sulfatadas en su 
origen, y al atravesar por a lgún lecho de materia o r g á n i c a , 
generalmente en capas superficiales del terreno, se vuelven 
sulfurosas por una reacc ión qu ímica de los sulfates sobre 
las materias o r g á n i c a s , y é s t a s son poco eficaces para los 
casos morbosos de que nos ocupamos. 

Volviendo á nuestro asunto, diremos que Archena es en 
España , s in disputa alguna, el establecimiento en donde se 
logran mejores resultados; pero Montemayor, Ledesma, 
Lugo, Ontaneda, y en general las sulfurosas ó cloruradas 
termales y algunas otras frescas ó frias, pero de fuerte m i -
neralizacion, como Chiclana, Gráva los y Carratraca, dan 
t ambién excelentes resultados en muchas de las manifesta
ciones sifilíticas 6 de las confundidas con ellas, al paso que 
es injustificada la r epu tac ión de que gozan ciertos estable
cimientos de aguas de otra naturaleza, que se vienen pre
conizando, sin que confirmen sus beneficios n i la p r á c t i c a 
n i la t eo r í a . Algunas dermatoses sifi l í t icas desaparecen con 
las sulfatadas sód icas , como Quinto, Loeches y Peralta. 

En el extranjero se encuentran B a r é g e s , A l l eva rd , W i l d -
bad, Schinznach, A i x (Saboya), Acqui y Wiesbaden. De las 
aguas de este ú l t i m o establecimiento se dice que combaten 
la debilidad general, las contracturas, las hinchazones ar
ticulares, las pa rá l i s i s y neuralgias; pero todo esto es sin 
atacar al v ic io sifilítico mismo, toda vez que luego se so
mete á los enfermos de Wiesbaden al tratamiento ordinario 
del iodo ó de otros antis if i l í t icos, menos el mercur io . Las 
aguas de Nauhein combaten bien la s i í i l ides, mas no sabe-
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mos si r econoce rán un origen v e n é r e o 6 h e r p é t i c o , 6 s i 
filítico; y finalmente se refiere que en Kreuznach se trata 
con éxi to la sífilis combinada con las escrófulas; y se com
prende que pudiendo emplearse las aguas madres, sean 
efectivamente superiores á otras, m é n o s á las sulfurosas, 
mayormente en los n iños escrofulosos que tienen una sífilis 
constitucional hereditaria, pues ellos necesitan una medica
ción m á s ené rg i ca , que por otra parte, la soportan muy 
bien, como ya dijimos en el anterior cap í tu lo . Pero no obs
tante las aplicaciones de las aguas de los citados estableci
mientos, y otros muchos que no se mencionan, no tenemos 
nada que envidiar á los extranjeros para el tratamiento de 
estas afecciones por las aguas minerales. Y é a s e , en su lugar 
correspondiente el n ú m e r o que tenemos en E s p a ñ a , cuya 
termalidad y mineralizacion son apropós i to para el t rata
miento de estas enfermedades. 

E N F E R M E D A D E S L O C A L E S P O R L O C O M U N NO D 1 A T É S 1 C A S . 

^ CAPÍTULO V I . 

D e l a s p a r á l i s i s . 

En los cap í tu los anteriores nos hemos ocupado de las 
enfermedades producidas y sostenidas por un estado morbo -
so general de los llamados d iá tes i s comprendiendo sus 
principales manifestaciones locales, y las aguas y procede
res h id ro t e r áp i cos convenientes en cada caso, así como los 
establecimientos m á s adecuados para buscar el al ivio ó la 
cu rac ión de tales padecimientos. Yamos ahora á pasar re
vista, á otras enfermedades c r ó n i c a s , que concurren con 
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mucha frecuencia á los establecimientos balnearios, á las 
cuales podemos aplicar la calificación de locales, no porque 
realmente lo sean, puesto que no admitimos ninguna en el 
sentido rigoroso de esta palabra, sino porque en un ó rgano 
ó aparato importantes se ha replegado toda la mani fes tac ión 
material , á u n cuando en r igor su origen sea un estado mor 
boso general, habiendo tenido á n t e s otras manifestaciones 
distintas. Es á veces difícil encontrar ese origen; y suele 
suceder que, por no indagar bien los antecedentes, <5 no 
suministrarlos el enfermo, pasa la afección del ó r g a n o como 
habiendo tenido su origen en él mismo, sin re lac ión alguna 
de causalidad con una d iá t e s i s . Pero si se investiga con de
tenimiento, y se buscan todos los antecedentes, se adver
t i rá que siempre, ó en la inmensa mayor í a de los casos, ha 
precedido á la enfermedad del ó rgano ó aparato, una man i 
festación l eg í t ima de una d iá tes i s , comunmente la h e r p é t i -
ca; y que habiendo és ta desaparecido, se engendra luego el 
padecimiento de un ó r g a n o para cuya cu rac ión acuden los 
sugetos á los establecimientos balnearios, cansados del em
pleo infructuoso de los recursos de la t e r a p é u t i c a ordinaria. 
Muchas neuralgias, gran n ú m e r o de la r ingi t i s , de catarros 
bronquiales, de neumorragias, de hepatit is, de afecciones 
del e s tómago ó de los intestinos, no reconocen otra causa 
efectiva que la desapa r i c ión de un h é r p e s que ex is t ió en t a l 
ó cual punto de la p ie l , el cual fué seguido de la neuralgia, 
del catarro, de la gastralgia, que luego hay que combatir en 
las aguas minerales. Por esto vemos que el restablecimiento 
de la salud se opera por una crisis en la piel mediante la 
r ep roducc ión de un h é r p e s , ó de una e rupc ión provocada 
por las aguas, porque la d i á t e s i s vuelve á recobrar su l e g í 
t ima mani fes tac ión , y de este modo deja l ibre el ó r g a n o que 
padecía . Es, pues de la mayor importancia averiguar el 
origen de las enfermedades c rón i ca s para establecer el t ra
tamiento h id ro-minera l . Cuando esto sea posible conseguir
lo , las aguas d e b e r á n elegirse que tengan acción contra las 
d iá tes i s , sin perjuicio de alternarlas con aquellas de acción 
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especial sobre el padecimiento del drgano que se trata de 
curar. Porque es t a m b i é n un hecho p rác t i co que estas en
fermedades, sin dejar de estar supeditadas más ó menos, y 
á u n engendradas por é l , á un vicio general tí d ia tés i o, go
zan de cierta independencia, ya por la naturaleza del tírgano 
en . que se fijan, ya por la idiosincrasia del sugeto tí la esen
cia misma del padecimiento. Otro hecho prác t i co lo es tam
b ién el que se refiere á la especialidad de acción de ciertas 
aguas sobre determinados padecimientos tí sobre de te rmi
nados tírganos, sin que esto guarde re lac ión con la compo
sición qu ímica , n i á u n siquiera con el predominio de este tí 
del otro mineralizador. Así sucede que una misma dolencia 
no se cura con aguas aná logas y de la misma clase, por 
mucho que se parezcan en composic ión qu ímica y en tem
peratura. Por eso se dice, con r a z ó n , que las aguas mine
rales, ademas de las virtudes comunes á su clase, tienen 
una individualidad t e r apéu t i c a , á favor de la cual curan 
unas las afecciones de los tírganos respiratorios, otras las 
del h ígado , aquellas las del e s t ó m a g o , és tas las de la ma
t r i z , etc., sin que se sepa la razón de esa eficacia ó de esa 
superioridad curativa entre todas las de su clase tí del grupo 
á que pertenecen; pero que la obse rvac ión cl ínica ha puesto 
de manifiesto, y la sigue confirmando. 

Vamos, pues, á recorrer muy sumariamente las enfer
medades m á s comunes á que nos referimos, que acuden en 
bastante n ú m e r o á l o s establecimientos balnearios, y p r inc i -
p i a r é m o s por la hemiplegia. 

I. 

D e la h e m i p l e j í a y las aguas minera les indicadas 
en e l la . 

La hemiplegia reconoce comunmente por causa una alte
rac ión material del cerebro ó del cerebelo. La pará l i s i s os un 
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sín toma de una a l t e rac ión cualquiera del sistema nervioso 
central ó per i fé r ico . 

Las pará l i s i s producidas por la hemorragia 6 conges t ión 
cerebral necesitan un tratamiento directo, m i é n t r a s que 
otras, que podemos l lamar d ia t é s i cas , como la sifilítica, la 
r eumát i ca , la c lo ró l ica , la saturnina, necesitan que el t ra ta
miento se d i r i ja contra la d iá tes i s . Las primeras se comba
ten per las aguas minerales; y és tas se aplican en dos é p o 
cas, y bajo dos puntos de vista diferentes: ó bien en él pe
ríodo de c ica t r izac ión de la les ión cerebral, ó cuando este 
trabajo ya se ha completado y se desea acelerar la repara
ción de los d e s ó r d e n e s cerebrales, 6 restablecer las funciones 
de los miembros paralizados. La med icac ión acrecienta la 
actividad o r g á n i c a , y si no se excede del punto conveniente, 
es muy propia para apresurar los fenómenos de r e p a r a c i ó n 
cerebral, a n a t ó m i c a m e n t e y en sus funciones, así como las 
de los ó rganos paralizados; con lo cual no se hace otra cosa 
que secundar la marcha y la tendencia del organismo. 

Se ha discutido mucho sobre el momento m á s oportuno 
para la apl icac ión de las aguas en las h e m i p l e g í a s ; ó lo que 
es lo mismo, si el tratamiento se ha de emplear en una é p o 
ca lejana ó muy p r ó x i m a al ataque apop lé t i co . Las opiniones 
es lán muy divididas, y c u é n t a n s e en favor de una y de otra 
hechos curiosos, referidos por m é d i c o s muy ilustrados. Hay 
quien aconseja que el tratamiento se ponga en juego muy 
pronto, porque el éx i to es tanto m á s seguro, cuanto rnénos 
tiempo hace que sucedió la apopleg ía . Otros ven en esto pe
ligros y posibilidad de accidentes, y aconsejan que sea en 
una época m á s lejana al ataque. Por nuestra parte podemos 
asegurar que hemos visto apoplé t icos á los cinco y á los seis 
dias del ataque, llevados á los b a ñ o s de Montemayor y L e -
desma y á algunos otros establecimientos, h a b i é n d o s e opera
do una completa cu rac ión . Sin embargo, hay ocasiones en 
que existe un reblandecimiento del cerebro, ó una disposi
ción individual á reproducirse el derrame ó á verificarse i n 
filtraciones serosas, y en todos estos casos la naturaleza no 
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marcha á la c u r a c i ó n , n i el tratamiento le da propiedades 
de que ella ya carece. Por esto se puede establecer como pre
cepto h idro lógico que cuando, á consecuencia de una apople-
g í a , la marcha de los s ín tomas indica que la lesión cerebral 
ha entrado <5 va á entrar en vias de c ica t r izac ión y de repa
r a c i ó n , el tratamiento hidro-mineral e s t á indicado, áun 
cuando sea en época muy p r ó x i m a al ataque. A ñ a d i r é m o s 
que el reblandecimiento cerebral de marcha progresiva es el 
que contraindica el tratamiento, pero no el que podemos l l a 
mar apop lé t i co , y que tiene su per íodo de r epa rac ión como 
las apopleg ías francas. Por manera que, eon el precepto an
teriormente expresado, se puede aceptar como regla general 
que el éxi to es tanto m á s seguro en las hemip l eg í a s cuanto 
m á s cerca del ataque sufrido se haga uso del tratamiento h i 
dro-minera l . Cuando ya ha pasado el pe r íodo de cicatriza
c ión , t ambién se emplean las aguas minerales como estimu
lantes, para devolver la actividad á los miembros que han 
quedado paralizados ó entorpecidos. 

Las aguas cloruradas sódicas , y las sulfurosas déb i l e s de 
mineralizacion, pero de elevada temperatura, son las más 
indicadas en las h e m i p l e g í a s . Su acción ha de ser excitante y 
resolutiva, y necesitan precauciones y mucha prudencia en 
su a d m i n i s t r a c i ó n . 

Los procedimientos v a r í a n s egún las p rác t i ca s de los m é 
dicos de los establecimientos. En unos no se prescriben más 
que cinco d seis baños generales á temperatura elevada. En 
otros se dirige una ducha sobre la cabeza. En muchos se 
proscribe completamente la ducha, lo cual aconsejamos que 
se siga como regla general, no haciendo uso de ella sino en 
casos raros, en los de p é r d i d a de la palabra, por ejemplo, en 
los que puede convenir una ducha moderada sobre la frente. 
Los baños suelen disponerse de 34° c e n t í g r a d o s , y á u n hasta 
40° y m á s : el agua se usa al inter ior para producir efectos 
purgantes. En otros establecimientos se cubre la cabeza con 
p a ñ o s empapados en agua fría, y se d i r igen duchas calientes 
á las extremidades inferiores. T a m b i é n se hacen irrigaciones 
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frías sobre la cabeza, pediluvios calientes, etc. En los estable
cimientos de aguas muy calientes es donde se obtienen ma
yor n ú m e r o de curaciones, en los cuales las duchas calientes 
á los sitios para l í t icos son de mucha importancia. E l masaje 
es otro de los medios que se usan para modificar los miem
bros paralizados. Por manera que, ademas del agua minera l , 
entra por mucho la hidroterapia 6 los procedimientos b a l 
nearios que se emplean, sobre lo cual no pueden establecer
se reglas absolutas, debiendo dejar esta parle á los directo
res de b a ñ o s , que son los que conocen por su experiencia la 
manera de aplicar mejor la med icac ión en cada caso. 

Los establecimientos que en E s p a ñ a convienen á la he-
miplegía , ó á las pará l i s i s dependientes de apop leg ía , son los 
siguientes: Ledesma, F i le ro , Arned i l lo , Caldas de Mombuy, 
Caldas de Estrachs, Caldas de Malavella, Caldas de Bohi , A l 
bania de Granada, Fortuna, Calda de Reyes, Tiermas, etc. 
En el extranjero, Balaruc, Bourbonne, Bourbon- l 'Archam-
bault. La Motte , Wiesbaden, Neris, Bourbon-Lancy, "Wil-
bad, Gastein, Toeplitz, Plombiers, Mont-Dore, etc. 

Ademas de la pará l i s i s lateral por hemorragia, hay he-
miplegías h i s t é r i c a s , c lo ró l i cas , y otras d i s c r á s i ca s , como 
la que suele producirse d e s p u é s de una fiebre tifoidea. Para 
estas convienen las mismas aguas y procedimientos balneo-
te ráp icos , y la curac ión se obtiene cualquiera que sea la 
época en que se haga uso del tratamiento h idro-minera l . 

Pero como toda enfermedad cede mas pronto, por regla 
general, cuanto mas reciente es, dichas h e m i p l e g í a s debe
r á n someterse a las aguas minerales sin dejar que trascur
ra mucho tiempo desde que se desenvolvieron. 

Con respecto á las consecutivas á hemorragias, m i p r á c 
tica me autoriza á establecer como precepto sin escepcion, 
al menos por lo que tengo observado en Ledesma, que e l 
éxilo del tratamiento depende de la p ron t i tud en emplear 
las aguas minerales, pues si se espera á que se haya ve r i f i 
cado la c ica t r izac ión en el punto lesionado del encéfa lo , la 
curac ión es m á s difícil y á veces imposible. Esta misma re-
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comendacion hace Onimius y Legros con respecto á la elec
tro-terapia en las hemip l cg í a s . Asi pues, aconsejo á estos 
enfermos que se sometan á las aguas minerales cuando ha
yan pasado de 15 á 40 d bO dias desde que sufrieron el ac
cidente h c m o r r á g i c o , porque cuando ya ha trascurrido mas 
de ese t iempo, suele no alcanzarse n i n g ú n resultado. Cuan
to mayor n ú m e r o de meses se dejan t ranscurr i r , mas impo
sible se v á haciendo la cu rac ión . 

Existen otras h e m i p l e g í a s pe r i f é r i cas , sin lesión a n a t ó 
mica cerebral, que el vulgo distingue con el nombre de aire 
ó pasmo, para diferenciarlas de las producidas por hemor
ragia, á las cuales l lama accidente. En aquellas no hay alte
rac ión de la inteligencia, y empiezan por el entumecimien
to de una mano ó de un p i é , y luego se estiende esa sensa
ción por todo el lado del cuerpo, quedando abolido ó d ismi
nuido el movimiento , con anes tés ia 6 falta de sensibilidad, 
la que en otras ocasiones suele estar pervert ida. T a m b i é n en 
estas la oportunidad del tratamiento se h a l l a r á en cualquier 
t iempo; y requieren aguas de mucha termal idad, en baños 
generales y duchas de pe rcus ión . 

Las h e m i p l e g í a s del histerismo tienen por c a r á c t e r que 
su s í n toma mas pronunciado es la p é r d i d a de la sensibilidad 
t á c t i l , c o n s e r v á n d o s e casi siempre el movimiento , y no hay 
tampoco alteraciones de la inteligencia. 

Otras son r e u m á t i c a s , debidas á la sup re s ión de un reu
matismo muscular de todo un lado del cuerpo, que al desa
parecer ha dejado en pos de sí una anes t é s i a ó p é r d i d a de 
sensibilidad; ó bien se ha desarrollado por m e t á s t a s i s ó r e 
p e r c u s i ó n de un ataque r e u m á t i c o en puntos diferentes de los 
de la pa rá l i s i s . Se parecen á las h e m i p l e g í a s de la h i s té r ia 
ó á las per i fér icas por la acción del frió. 

En todas ellas las aguas minerales han de obrar sobre 
la les ión encefál ica , cuando esta existe, acelerando la cica
t r i zac ión , y sobre las partes paralizadas; pero cuando no ha 
habido hemorragia n i d e s t r u c c i ó n de cé lu las encefá l icas , no 
hay entonces que satisfacer mas ind icac ión que la de escitar 
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los nervios de las regiones paralizadas. Ya hemos dicho que 
las aguas m á s convenientes son las de elevada temperatura 
y mineralizacion déb i l , consistiendo á veces la falta de éxi to 
en que son demasiado mineralizadas 6 de baja temperatura, 
ó en que contienen cscesiva cantidad de ácido ca rbón ico 
l ib re , el cual respirado por los enfermos puede acarrearles 
congestiones cerebrales. Es de advert i r , sin embargo, que, 
esto se refiere á las apop lé t i cas y d i sc rá s i cas , es decir 
cuando existe hemorragia ó de s t rucc ión de cé lu la s en el 
encéfalo, pues todas las d e m á s son susceptibles de cu rac ión 
por aguas frias, especialmente bicarbonatadas sódicas fe r ru 
ginosas, que contengan mucho ác ido ca rbón ico l i b re , ta l 
como las de Hervideros de Fuensanta y otras de aná loga 
composic ión y temperatura, bajo cuya influencia se tratan 
con éxi to dichas pa rá l i s i s á favor de las fuertes oscitaciones 
que determinan en la piel y reacciones o rgán i ca s consecuti
vas á esa i m p r e s i ó n . 

De manera que figuran en pr imer t é r m i n o como indica
das en todas las variedades de la h e m i p l e g í a , las sulfuradas 
sódicas , déb i l e s , de temperatura elevada, y las clorudadas de 
iguales condiciones, tales como Caldas de Cuntis, Caldas de 
Reyes, Ledesma, Alhama de Granada, Alhama de Murcia , 
Arnedi l lo , Caldas de Montbuy, de Malabella, F i le ro , For
tuna, La Hermida, Sierra Alhami l l a , Yi l lav ie ja , Caldas de 
Oviedo. Chul i l la , Lugo, Montemayor, Tiermas y Zujar; y 
después las de otra mineralizacion y de temperatura fria 
para los d e m á s casos particulares que hemos referido. 

I I . 

De las p a r a p i é g i a s y de la A t a x i a locomotr iz . 

L a paraplegia , 6 pará l i s i s de la mi t ad inferior de l 
cuerpo, puede interesar el movimiento ó la sensibilidad, ó 
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estas dos cosas á la vez, residiendo en la m a y o r í a de los 
casos la lesión que motiva la enfermedad en el tegido do 
la m é d u l a espinal, en sus cubiertas membranosas ó en las 
mismas v é r t e b r a s . Estas pa rap l eg í a s son las que se conocen 
con el nombre de o rgán icas ; pero hay otras que dependen 
de falta de n u t r i c i ó n , ó de una a l t e rac ión q u í m i c a de la 
sangre-, y de estas ú l t imas las hay por efecto de un cambio 
en las proporciones ó cualidades de los elementos s angu í 
neos, d por la in t roducc ión de a lgún principio tóx ico . Así es 
que existen p a r a p l é g i a s A consecuencia, de hemorragias, 
especialmente de la matr iz , otras s in tomá t i ca s de la mala 
calidad de la sangre en la cloro-anemia; algunas supedita
das al histerismo, y otras dependientes de una discrasia 
tóxica . Los agentes que pueden desarrollar la pa rap leg ía son 
el a r sén ico , el mercurio, el fósforo, y el plomo, aun cuando 
este ú l t imo paraliza con preferencia los antebrazos mas bien 
que las estremidades inferiores. Hay otras sustancias de 
origen vegetal que t ambién pueden determinar una paraple
g ía , y son el tabaco, el alcanfor, los hongos, la copaiba, el 
cornezuelo de centeno y los cereales averiados por la hu
medad. 

Ademas de las pa r ap l eg í a s de los o r ígenes que llevamos 
citados, hay otras que se desarrollan en el curso de algunas 
enfermedades de los ríñones, de la uretra, de laveg iga ó del 
ú t e r o ; ó bien que proceden de un estado morboso de los in 
testinos, como e n t e r a l g í a s ó cólicos muy repetidos, y en 
ocasiones de los v é r m e s intestinales; y por ú l t i m o las hay 
t a m b i é n per i fér icas por la impres ión del frío; pero estas no 
se deben confundir con las r e u m á t i c a s ; pues para que la pa-
rap lég ia merezca este ú l t imo nombre es necesario que exista 
en el paciente el elemento r e u m á t i c o , sin que pueda ponerse 
en duda su existencia; hab i éndo l a s pr imi t ivas y secundarias, 
según que la pará l i s i s aparece á consecuencia de una m e t á s 
tasis r e u m á t i c a , ó bien como primera mani fes tac ión de dicho 
elemento. É n estas pa rap lég ia s se observa que cuando los 
enfermos se someten á las aguas minerales se van desenvol-
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viendo dolores a r t r í t i cos ó en varios m ú s c u l o s á p roporc ión 
que vá mejorando la pa rá l i s i s , siendo esta muchas veces 
reemplazada por un verdadero ataque de reumatismo mas ó 
menos intenso. 

Otras nacen bajo la dependencia de enfermedades graves 
anteriores, como el tifus, la v i ruela , la escarlatina, la disen
ter ía , la d i f tér ia , la sífilis, la pelagra, etc., pues muchas ve 
ces en el curso ó d e s p u é s de esas dolencias se desenvuelve 
la parál is is de la mi tad inferior del cuerpo. 

En cuanto al tratamiento, la esperiencia ha confirmado 
que si hay una les ión o rgán ica en la m é d u l a espinal d en sus 
cubiertas, á no ser que esta sea muy l igera, la pa rap l ég i a se
rá incurable. Difíciles t ambién de curac ión y que reclaman un 
tratamiento sumamente largo son aquellas que dependen de 
una a l te rac ión de la sangre, especialmente las producidas 
por in toxicación de las sustancias venenosas que antes he
mos citado. Se comprende que cuando la a n é m i a , la c loro
sis, el histerismo ó cualquiera otra a l t e rac ión aná loga hayan 
sido la causa de la pa rap lég i a , esta d e s a p a r e c e r á cuando se 
haya curado el padecimiento pr incipal . Las mercuriales y las 
saturninas ceden con mas facilidad á las aguas minerales que 
las engendradas por algunas de las otras sustancias t óx i ca s . 
Las per i fér icas determinadas por el frió y las r e u m á t i c a s , 
sean primit ivas ó secundarias, son las que con mas facilidad 
se curan, y t a m b i é n se obtiene un éxi to muy favorable en las 
consecutivas á e n t e r a l g í a s , á las fiebres graves y á las erup
tivas. Pero las dependientes de padecimiento de los drganos 
urinarios, las que se desenvuelven en el curso de la gota 
crónica , de la pelagra y de algunas otras caquexias no se cu 
ran nunca, ó se consiguen solamente alivios pasageros é i n 
significantes. Las pa r ap l ég i a s h i s t é r i cas son t a m b i é n muy 
curables; pero hay que advertir , con respecto á esta var ie 
dad y á todas las d e m á s , que se necesita una continuada re
pet ic ión del tratamiento b a l n e o t e r á p i c o , pues solo á fuerza 
de 4, 6, 6 mas temporadas es como se llega á dominar por 
completo esta enfermedad tan rebelde, 
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En cuanto á los procedimicntes, ha de figurar en primer 

t é r m i n o la ducha de pe rcus ión sobre la mitad inferior de la 
columna vertebral y á lo largo de los miembros paralizados. 
Convienen así mismo los semicupios y los baños generales á 
temperaturas estremas, con agua muy caliente 6 muy fria, 
lo mismo para los b a ñ o s que para las duchas; y t ambién se 
obtienen oscitaciones ené rg i cas con el procedimiento llama
do escocés , o sea mediante chorros ó irrigaciones alternados 
fríos y calientes en una misma sesión. Las aguas fuertemen-
temente mineralizadas, cloruradas ó suh'urosas, y de mucha 
temperatura, son las mas adecuadas, porque escitan la sensi
bi l idad de los nervios per i fér icos y la actividad de los ramos 
motores, ref lejándose en los fenómenos de nu t r i c ión y en los 
actos de los centros nerviosos; pudiendo dar por resultado 
que l a m í d u l a recobre su ine rvac ión motr iz y entrar el pa
decimiento en vias de cu rac ión . Las que mejor satisfacen to
das estas indicaciones son las de Arnedi l lo , Caldas de Es-
t rach, Fi tero, Fortuna, Loujo, Archena, Guardiavieja, Lugo, 
Montemayor, T ie rmasy Zujar, Hay otras aguas de las mis
mas clases que las anteriores, pero de escasa mineralizacion, 
que determinan t a m b i é n una osci tación fuerte en la sensibi
l idad perifér ica por su temperatura elevada, provocando al 
mismo tiempo abundantes sudores y una revu l s ión saluda
ble , tales como las de Caldas de Malabella, de Montbuy, La 
Garriga, La I le rmida , Caldas de Reyes, de Bohi , de Cuntis y 
Ledesma. En las pa rap l eg í a s funcionales, y sobre todo en 
las r e u m á t i c a s y en las producidas por el frió, convienen 
aguas de alta temperatura; y si la sensibilidad se halla abo
l ida se p re fe r i rán las de fuerte mineralizacion, d por el con
t ra r io , las de la misma naturaleza, pero déb i l e s , si hubiese 
dolores, como sucede en algunos casos. En las paraplég ias 
por in tox icac ión , especialmente por preparados de plomo 6 
de mercur io , e s t a rán indicadas en pr imer t é r m i n o las sulfu
rosas termales, y t ambién las cloruradas fuertes. Algunas 
otras puramente funcionales ceden á ciertas aguas de accio
nes sedativas, sobre todo cuando la les ión pr incipal consiste 
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ú n i c a m e n t e en una i r r i tac ión de la m é d u l a espinal; y p o d r á n 
elegirse la.s de Alange, A l i c u n , Alhama de Murcia, Sierra 
Elvira , Vi l lavie ja ó Bussot. Cuando dependen de un empo
brecimiento de la sangre ó de un agotamiento nervioso, eo-
mo en las consecutivas á los tifus, á las fiebres eruptivas ó & 
los escesos v e n é r e o s , convienen aguas, que esciten y ton i f i 
quen á la vez, de baja temperatura, y que contengan entre 
sus mineralizadores hierro , manganeso, a r sén ico ó fósforo, 
tales como las de Alcantud, Hervideros de Fuensanta, M o n -
tanejos, San A d r i á n , Marmolejo, Navalpino y Carratraca. 
Las pa rap l ég i a s de las personas ancianas con pará l i s i s de los 
esfínteres no se curan por lo c o m ú n , pero pueden retardarse 
sus progresos á favor de aguas cloruradas sódicas fuertes y 
frias, como son las de Chiclana, Paterna y Otá lora . Por regla 
general las aguas minerales se ha l l a r án contraindicadas, ó no 
se sacará n i n g ú n partido de ellas, siempre que la abol ic ión 
del movimiento dependa de una causa m e c á n i c a , como una 
dislocación de v é r t e b r a s , tumores in t ra y extraraquidianos, 6 
cuando haya una lesión profunda de la m é d u l a . Las aguas 
que en el extrangero gozan de m á s c réd i to para las p a r a p l é 
gias son, Toeplitz, Mont-Dore, Plombieres, Bourbon-Laney, 
Luxeui l , Chaudes-Aigues, Saint-Sauveur, Balarue, Wi ldbad , 
Gastein y Kissingen. 

A t a x i a locomotriz. Esta enfermedad, que consiste en la 
falta de coord inac ión de los movimientos voluntarios, con
servándose ín t eg ra la fuerza de los m ú s c u l o s , la confunde el 
vulgo con la p a r a p l é g i a ; pero tiene caracteres tan marcados 
que es muy fácil la d i s t inc ión . E l a t áx ico levanta y avanza 
mucho las piernas para andar, va mirando siempre al suelo 
y á la punta de sus p iés , y por lo c o m ú n se cae cuando se le 
hace marchar en la oscuridad ó con los ojos vendados; mien
tras que el pa rap l ég i co anda arrastrando los piés y descri
biendo con ellos arcos de c í rculo en el suelo, verifica la 
p rogres ión sumamente despacio, y lo mismo marcha á oscu
ras que con luz. La ataxia, como la p a r a p l e g í a , puede ser 
t ambién o rgán i ca , d i sc rás ica ó funcioaal, y la curabllidad de 
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cada una de estas variedades depende de la causa que la 
produce y sostiene. Invade con preferencia á los hombres, 
siendo la edad mas favorable para su desarrollo la de 
los treinta á los cuarenta años ; suele trasmitirse por heren
cia, y las constitucienes vigorosas y de grande e n e r g í a mus
cular son las mas predispuestas á padecerla. Algunas veces 
no reconoce otra causa que la r e p e r c u s i ó n de una dermalose 
h e r p é t i c a , 6 la supres ión de un flujo hemorroidal . Se deben 
contar entre sus causas los escesos v e n é r e o s y de licores a l 
cohól icos . 

Es enfermedad sumamente larga, rebelde á todos los 
tratamientos, y á veces queda estacionada para toda la vida. 
Las mismas observaciones que hemos consignado para la 
pa rap l ég i a , tenemos que hacer sobre la ataxia, esto es, que 
son incurables por regla general todas las llamadas o r g á n i 
c a s ^ que las d iscrás icas y las funcionales son las que mas fa
vorablemente se modifican por el tratamiento hidro-mineral ; 
siendo en todos los casos de marcha tan lenta, que exige la 
repe t i c ión de varias temporadas balnearias. Si la causa ha 
sido un enfriamiento, las aguas sulfurosas d clorurado-sd-
dicas de alta termalidad se r án las mas indicadas. Si la ataxia 
depende de una a l t e rac ión en la sangre, h a b r á que buscarlas 
cloruradas ó ferruginosas, de baja temperatura, empleando 
procedimientos ba lneo t e r áp i cos escitantes, sobre todo la 
ducha de pe rcus ión á la columna vertebral , ó la escocesa de 
chorros alternados frios y calientes. Hervideros de Fuensan
ta, Chiclana, Horcajo de Lucena, O tá lo ra , Arned i l lo , L e -
desma, Montemayor, Carratraca, Fortuna y Archena, son 
establecimientos cuyas aguas tienen aplicaciones á de termi
nadas variedades de la ataxia, con arreglo á la mieneraliza-
cion y termalidad que reclame cada una de ellas. 
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D e a lgunas otras p a r á l i s i s . 

P a r á l i s i s agitante. No deja de ser frecuente observar 
algunos casos de este padecimiento que concurren á los 
establecimientos balnearios. Consiste en un temblor 6 agi 
tación convulsiva de los m ú s c u l o s , que se verifica por con
tracciones involuntarias, p e q u e ñ a s , r áp idas y r í t m i c a s , i n 
vadiendo todo el cuerpo, ó un solo lado, ó un miembro, 
ó bien la cabeza ú n i c a m e n t e . Es enfermedad propia de la 
edad avanzada, pero puede invadir en cualquiera otra; 
suele ser bereditaria en muchas ocasiones, y se desarrolla 
por los escesos en las bebidas a lcohó l i cas , abusos v e n é r e o s , 
por emociones morales, y t a m b i é n se produce bajo la i n 
fluencia del mercurialismo y de la in toxicac ión de plomo. 
La pará l i s i s agitante esencial es incurable por todo trata
miento, y lo mismo sucede con las aguas minerales; pero 
cuando se ha producido por una -intoxicación m e t á l i c a 
pueden modificarse ventajosamente, y hasta curarse por 
completo, á favor de las sulfurosas sódicas ó cá lc icas , em
pleadas por largo tiempo al in ter ior , y en forma de b a ñ o s 
generales á temperaturas estremas, con duchas de la mis 
ma termalidad, sobre la columna ver tebral . Cuando cons
tituye lo q ü e se l lama el temblor senil , es de todo punto 
incurable. Los establecimientos cuyas aguas satisfacen a l 
gunas indicaciones en las pará l i s i s agitantes susceptibles 
de curac ión son; Caldas de Bohi y de C u n t í s , Ledesma, 
Lugo y Montemayor, entre las sulfuradas sódicas termales; 
y Arechavaleta, Bañó las , Chul i l la , E lor r io y Zujar entre 
las sulfuradas cá lc icas . 

P a r á l i s i s general. Se desarrolla progresivamente en 
todo el cuerpo, no llegando á hacerse completa, con abo-
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lición gradual de las facultades intelectuales, y recae por 
lo c o m ú n en personas de temperamento s a n g u í n e o , de 
cons t i tuc ión apop lé t i ca , de grande e n e r g í a muscular, de 
sistema nervioso muy cscitable y de actividad intelectual. 
Es mas frecuente en los hombres que en las mugeres; la 
edad mas apropós i to para su desarrollo es la de los t r e in 
ta y cinco á los cuarenta y cinco años ; la herencia inf lu
ye mucho en su apar ic ión , y entre las causas ocasionales 
son las de mas importancia los trabajos intelectuales pro
longados, los disgustos, los golpes en la cabeza, las i n 
solaciones, los abusos v e n é r e o s , los a lcohól icos y los del 
tabaco. 

Esta pará l i s i s es casi siempre incurable, y ú n i c a m e n t e 
los procedimientos h id ro t e r áp i cos con agua c o m ú n ó aguas 
déb i les y frias sin mineralizacion determinada, cuyos es
tablecimientos tengan una ins ta lac ión b a l n e o t e r á p i c a ade
cuada, pod rán prestar algunos servicios para detener los 
progresos de la enfermedad. 

P a r á l i s i s circunscritas. Hay algunas pará l i s i s localiza
das en regiones muy l imitadas, como sucede con la anes
tesia del nervio t r i g é m i n o , ya en su totalidad ó en alguna 
de sus ramas, interesando un lado de la cara, un ojo, la 
frente, etc., ó bien el espasmo facial que interesa el sé t imo 
par d é nervios, ó el tort icolis e spasmódico que se localiza en 
los nervios de algunos m ú s c u l o s del cuello, y finalmente la 
contractura esencial de las estremidades; que no interesan 
todos los m ú s c u l o s , sino un pequeño grupo de ellos en los 
cordones nerviosos per i fér icos , sin estar lesionado el centro 
espinal. Dicha contractura se observa con bastante frecuen
cia en los establecimientos balnearios, c a r a c t e r i z á n d o s e por 
aberraciones en la sensibilidad táct i l y dificultad en los 
movimientos, hasta establecerse un calambre tón ico y una 
rigidez .extraordinaria, que dá en ocasiones al miembro la 
apariencia de una verdadera anquilosis. Es mas c o m ú n en 
las estremidades inferiores que en las superiores, y los 
múscu los de la flexión los que de preferencia se afectan' 
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A veces depende de lesiones de la m é d u l a espinal, y otras 
tiene un ca rác t e r esencial como queda dicho. Suele desarro
llarse d e s p u é s de las fiebres tifoideas, de las eruptivas, del 
reumatismo articular agudo y de algunas otras enfermedades. 

Si las pará l i s i s que acabamos de mencionar reconocen 
por causa una lesión de los centros nerviosos, son de difícil 
tratamiento y de éxi to dudoso. Cuando no existen tales l e 
siones es mas probable la c u r a c i ó n , y puede acudirse á las 
aguas sulfurosas sódicas ó cá lc icas , termales para unos 
casos, y frias para otros; ó bien á las clorurado-sddicas-sul-
furosas. Si al padecimiento va unido un estado anémico 6 
una gran debilidad del organismo, c o n v e n d r á n aguas fe r ru 
ginosas bicarbonatadas, 6 c lo ru rado - sód ica s que contengan 
hierro. E l b a ñ o general, los de vapor, las estufas, las duchas 
y las irrigaciones son procedimientos que se a d o p t a r á n 
según las condiciones que tenga cada uno de estos casos 
morbosos. 

Los establecimientos siguientes son los que gozan de 
mas c réd i to en esta clase de enfermedades. Caldas de Bohi , 
Caldas de C u n t í s , Cortegada, Ledesma, Lugo, Tiermas, 
Ontaneda y Zujar entre las sulfurosas; Caldas de Reyes» 
Guardiavieja y San Juan de Campos entre las clorurado-
sddicas-sulfurosas; Alange Montanejos y Sierra Alhami l la 
entre las bicarbonatadas; y Alhama de Murcia , Sacedon, 
Sierra E lv i r a , Jabalcuz y Bussot entre las sulfatadas. • 

CAPÍTULO V I I . 

Neuros i s cerebro-esp ina les y e sp ino-bulbares . 

Nos ocuparemos sumariamente de lo mas importante que 
conviene saber á los enfermos sobre el histerismo, la corea 
6 baile de San Vítor y la epilepsia, 
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His ter i smo. 

Es una afección del sistema nervioso, casi esclusiva de la 
muger, aun cuando t a m b i é n se presenta en los hombres con 
formas muy parecidas á las del sexo femenino. Tiene dife
rentes manifestaciones, tales como una impresionabilidad 
exagerada, el llamado globo his té r ico que parece sube desde 
el estomago ó de a lgún otro punto del abdomen hasta la gar
ganta, los dolores vivos y movibles, y el embotamiento de 
sensibilidad en algunas regiones Estos sugetos padecen ce
falalgias, gastralgias y otras alteraciones de esta índole , 
siendo mas frecuente tales incomodidades en la pubertad y 
en la edad cr í t ica de la muger, en las que permanecen en el 
celibato, y en aquellas que aunque casadas no han concebi
do. A veces se presenta en forma de accesos convulsivos mas 
ó menos durables y frecuentes, (5 bien por simples estreme
cimientos de los miembros, con llamaradas al rostro, y exal
tac ión de las facultades afectivas. Cuando alguna otra enfer
medad recae en una persona h i s t é r i ca , aquella se reviste do' 
ea rac t é r e s ncuropá t i cos propios del histerismo, que le dan un 
aspecto mas alarmante del que realmente le corresponde. De 
aqui que una simple gastralgia, un catarro bronquial , ó unas 
palpitaciones de corazón de naturaleza nerviosa, pueden si
mular en tales enfermos una lesión o rgán ica del e s tómago ó 
del co razón , ú una tisis pulmonar. Los rasgos salientes de 
estos individuos son la irregularidad y movil idad en todos 
sus actos y funciones, el apetito es tan pronto exagerado co
mo nulo, las digestiones alternativamente fáciles d lentas, y 
lo mismo sucede en sus facultades afectivas 6 intelectuales, 
pues ora se hallan alegres, ora tristes, ya locuaces, ya taci
turnos, con viveza en sus movimientos, ó con una invenci-



ble apa t í a . En las j ó v e n e s suele haber amenorrea, 6 por el 
contrario, han comenzado á menstruar muy pronto y todos 
los meses se anticipan sus reglas. A d e m á s de las neuralgias, 
de las convulsiones, í l a tu lenc ias y la m u l t i t u d de formas con 
que se presenta el histerismo, da lugar á pará l i s i s de sensi
bilidad ó de movimiento, de que ya nos hemos ocupado en 
otro cap í tu lo ; y simulan t amb ién ataques ep i l ép t i cos , por lo 
que á tales accesos se les l lama ep i l ep t i fó rmes . En todos los 
casos de esta forma h is té r ica existe siempre una debi l i tac ión 
de la acción cerebral, y un aumento de la potencia espinal 
sin lesión o r g á n i c a en el bulbo, como sucede en la epi lep
sia verdadera. 

El tratamiento hidro-minera l consiste en aconsejar á las 
personas h i s t é r i cas los baños de mar en pr imer t é r m i n o , 
empezando por prescribirlos tibios y de corta d u r a c i ó n , 
disminuyendo gradualmente la temperatura, para que des
pués los tomen en la misma playa á la ordinaria del 
agua. Por este medio se p r o v o c a r á una e s t imu lac ión pe
riférica saludable, una dep re s ión del elemento n e u r o p á -
tico y una r egene rac ión de todas las fuerzas. Es muy i m 
portante tener en cuenta lo que influyen en la curac ión del 
histerismo los recursos morales, la benignidad del clima y 
la belleza de una topograf ía . Por lo tanto se r e c o m e n d a r á á 
estas personas establecimientos rodeados de un panorama 
encantador, donde haya comodidades y distracciones, una 
sociedad agradable y elementos para modificar su estado 
moral . Unas veces convienen aguas ferruginosas bicarbona-
tadas, de escasa mineralizacion, cuando haya necesidad de 
reconstituir el organismo empobrecido; d bien aguas sulfu-
rado-sód icas déb i l e s , de mediana temperatura y con abun
dante materia o rgán i ca , si lo que se busca son escitaciones 
ligeras en el sistema per i fé r ico . Cuando haga falta un t ra ta
miento calmante, se p re fe r i r án las aguas sulfatadas cá lc icas 
ó mixtas. Las cloruradas sddicas rara vez tienen ind icac ión 
en el histerismo, como tampoco las sulfurosas fuertes, por 
que unas y otras escitan y congestionan demasiado el apa-
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rato genital de la muger, y esto pudiera exacerbar las mani
festaciones h i s t é r i c a s . Unicamente en los casos de pará l i s i s 
se rá indispensable elegir aguas de cierta actividad, y proce
dimientos ba lneo t e r áp i cos de alguna e n e r g í a , para provocar 
las reacciones que conducen á la cu rac ión . 

Los establecimientos cuyas aguas convienen en el mayor 
n ú m e r o de las manifestaciones del histerismo son, Alange, 
Vi l l a r del Pozo, Belascoain, Nanclares, Solan de Cabras, 
Alzóla , Ubil la , Graena, Marmolejo, Betelu, Solares y Tr i l l o ; 
y para ciertas formas que reclaman mayor actividad en la 
med icac ión , Tiermas, Molinar de Carranza, Benimarfull , 
Lugo y Ledesma, 

I I . 

C o r e a . 

La corea ó baile de San Yi to r consiste en contracciones 
involuntarias, desordenadas y no r i tm í t i c a s , que se agravan 
al hacer movimientos voluntarios, con debi l i tac ión de la 
contractibidad muscular. La mucha impresionabilidad del 
sistema nervioso predispone á este padecimiento, as í como la 
herencia, siendo mas propia del sexo femenino; y las edades 
mas favorables son la infancia y la entrada de la pubertad. 
Entre sus causas debemos contar en pr imer t é r m i n o ciertas 
emociones morales, como el miedo y la i ra ; y t amb ién se 
produce por los vermes intestinales, á consecuencia de una 
pericardit is , del reumatismo, de un estado a n é m i c o , de las 
fiebres eruptivas y de la sa tu rac ión mercur ia l . Suele anun
ciarse por una mudanza del ca rác t e r de la persona, que por 
lo c o m ú n se vuelve muy irascible, al mismo tiempo que ex
perimenta la necesidad de moverse y de cambiar con fre
cuencia de si t io. A estos fenómenos precursores siguen los 
movimientos desordenados de la cara, de las manos y de 
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otras regiones, ca rac te r í s t i cos de esta enfermedad, a r t icu
lando las palabras á la manera de los tartamudos. Puede 
graduarse tanto y hacerse tan c rón ico que adquiera notable 
gravedad el padecimiento, di f icul tándose la es tac ión de 
p ié , la deg luc ión , el s u e ñ o , y acarreando trastornos que 
pongan en peligro la vida de estos pacientes. Sin embargo, el 
p ronós t ico es favorable en la m a y o r í a de los casos. 

Para establecer un buen tratamiento hay que investigar 
la causa; y como muchas veces se relaciona con anteceden
tes r e u m á t i c o s , ó el mal ha sido producido por una impres ión 
brusca de frió, de aquí que los b a ñ o s sulfurosos calientes 
sean tan eficaces en esta enfermedad. Las mismas aguas 
d e s e m p e ñ a n un papel importante cuando el baile de San 
Vi tor depende de las lombrices ó de la sup res ión de una 
e rupc ión c u t á n e a . Cuando haya un estado anémico ó una 
cloro-anemia se rán preferibles las aguas clorurado-sddicas 
sulfurosas, buscando las que contengan un principio fe r rugi 
noso, ó los b a ñ o s de mar. 

Entre los establecimientos de E s p a ñ a mas acreditados 
para la corea, y que se deben recomendar según las condi
ciones arriba indicadas, m e n c i o n a r é m o s Ledesma, Montema-
yor, Lugo, Caldas de Cuntis, de Bohi , de Reyes, de Oviedo, 
de Besaya, Sierra Alhami l l a , Arnedi l lo , Fortuna, La Garriga, 
Fuencaliente, Graena, Malahá y Navalpino. 

I I I . 

E p i l e p s i a . 

[» Así como en los ataques h i s t é r i cos epileptiformes, los pa
cientes conocen cuando van á ser acometidos del acceso, y 
conservan el recuerdo de él cuando ha pasado, en la epilep
sia verdadera no se aperciben de la invas ión n i se acuerdan 
de lo que acaba de sucederles. Unas veces consiste en un 
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simple vé r t i go , súb i to j corto, en el que siempre pierden el 
conocimiento; y otras en convulsiones generales ó limitadns 
á ciertos m ú s c u l o s , con espasmos t e t án icos que producen 
torsiones del cuello, estrabismo, rechinamiento de dientes, 
cons t r icc ión de la garganta, con otros s ín tomas de asfixia. 
Los epi lépt icos suelen tener un vicio de desarrollo en el crá
neo y en el c e r é b r o , 6 una hipertrofia de este ó r g a n o , 6 bien 
depende la enfermedad de osificaciones de las meninges, ó 
de lesiones o rgán icas de ciertas regiones del encéfa lo . 

Considero incurable la epilepsia por las aguas minerales, 
á pesar de que en algunos establecimientos se citan casos de 
cu rac ión ; pero es muy probable que hayan sido ataques 
epiletiformes, difíciles de diferenciar cuando no se han pre
senciado los accesos. Otro tanto d i ré sobre los baños de mar, 
que se han preconizado para la epilepsia, y no puede asegu
rarse mas sino que tanto el tratamiento marino como el h idro
termal podrán en ocasiones modificar alteraciones generales 
del organismo que influyesen en la frecuencia é intensidad 
de los accesos, como por ejemplo, una cons t i tuc ión l infática 
ó neu ropá t i ca , 6 una neuralgia habitual etc., en cuyos casos 
la med icac ión b a l n e o t e r á p i c a , corrigiendo esos estados, ser
v i r á para que los ataques sean mas de tarde en tarde d de 
mas corta d u r a c i ó n . 

C A P Í T U L O V I H . 

Neura lg ia s . 

El c a r á c t e r de estos padecimientos es un dolor en «1 
trayecto de un nervio , de agudeza considerable en puntos 
circunscritos del mismo. Hay algunas neuralgias que pa
recen esenciales, por que en los sugetos que las padecen 
no se encuentra otra enfermedad que la del nervio; pero 
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con frecuencia son s in tomá t i cas do la gota, de los hemor
roides, del histerismo, de la sífilis, de los herpes repercut i 
dos, de algunas intoxicaciones, y hay muchas neuralgias 
que no reconocen otra causa que la i m p r e s i ó n del frió. A 
veces tienen un c a r á c t e r intermitente y se hallan supedita
das al paludismo, constituyendo lo que los autores han l l a 
mado calenturas larvadas. Sean continuas 6 intermitentes 
las neuralgias, tienen exacerbaciones irregulares, y los do
lores son lancinantes, habiendo unos puntos mas doloridos 
que otros. Si se comprime sobre las v é r t e b r a s en los sitios 
por donde salen los nervios afectados, se aumentan los do
lores en la r e g i ó n donde se haya localizado la neuralgia. 
Esta puede ser tan intensa que produzca un agotamiento 
nervioso, y en su consecuencia cierta abol ic ión de sensi
bi l idad. Las mas comunes son las que invaden el nervio 
trifacial, el cervico-occipital , el braquia l , los intercostales 
y las que radican en algunos troncos de las estremidades 
inferiores, constituyendo las neuralgias lumbo-abdominal , 
la crural y la c i á t i ca . Suelen tomar una marcha c rón ica , y 
aun durar meses y a ñ o s , hac i éndose rebeldes á todos los 
tratamientos. Aun cuando la h e m i c r á n e a ó jaqueca y la 
neuralgia de la cara son bastante comunes en los estableci
mientos balnearios, la que se observa con mas frecuencia 
es la llamada ciá t ica , que tiene su asiento en los ramos 
sensitivos del plexo de este nombre. No siempre es tá i n 
teresado todo el nervio, sino algunas de sus ramas; y por 
esto hay enfermos cuyo dolor se extiende ú n i c a m e n t e des
de la a r t i cu lac ión coxo-femoral hasta la corba; en otros 
sigue la d i recc ión de la ingle tí de la cara interna del mus
lo , 6 bien se dir ige á lo largo de la pierna hasta los ma leó los 
ó tobil los. La neuralgia c iá t ica es con mucha frecuencia re
sultado del frió h ú m e d o ; pero t a m b i é n reconoce otras varias 
causas, tales como las contusiones tí torceduras, los partos 
laboriosos, la supres ión de un ataque r e u m á t i c o , y puede 
ser consecuencia de la sífilis. Se desarrolla igualmente en l a 
convalecencia de las fiebres a t a x o - a d i n á m i c a s , d e s p u é s de 
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las intermitentes, y como mani fes tac ión p r imi t iva del palu
dismo. Se produce por una intoxicación qu ín ica en su-
getos que han tomado con esceso y con repe t i c ión el sul
fato de quinina. En muchos que padecen gastralgias y dis
pepsias, se observa que cuando so curan de su padecimiento 
de e s tómago se les presenta una c iá t i ca , la que á su vez 
desaparece si se reproduce la afección g á s t r i c a . 

Para el tratamiento de las neuralgias deben buscarse 
aguas de mincralizacion escasa y de mediana temperatura, 
si bien las c iá t icas reclaman, en la inmensa mayor í a de los 
casos, las que tengan una gran termalidad, sobre todo cuan
do han sido producidas por el frió, ó son una manifestación 
del reumatismo, porque con frecuencia se desenvuelven 
s i m u l t á n e a m e n t e con otros dolores musculares ó ar t r í t icos , 
6 alternando con ellos como espresion de la misma diá tes is . 
Mas aun en estos casos, si existe una grande exacerbac ión 
de la sensibilidad, c o n v e n d r á n baños de temperatura mode
rada, siendo preferibles las aguas sulfatadas, las bicarbona-
tadas y las sulfurosas sódicas déb i l e s , con mucha materia or
gán ica . Los baños generales desde 28.° á 36 .° , los chorros á 
estas mismas temperaturas, ó las irrigaciones suaves sobre las 
regiones doloridas, dan muy buenos resultados en el mayor 
n ú m e r o de las neuralgias. T a m b i é n se emplean con éxi to los 
b a ñ o s y las duchas de vapor á una temperatura agradable y 
que contengan si es posible gas sufh ídr ico . No es necesario 
en las neuralgias seguir la regla general que se aconseja para 
otras enfermedades, de esperar la mayor r emis ión ó la i n 
termitencia de los dolores para acudir al tratamiento balnea
r i o , pues este puede emplearse en todo t iempo, siempre que 
se le g r a d ú e y se le dé menor e n e r g í a , con arreglo á la agu
deza del padecimiento. Lo que si importa mucho es elegir 
épocas y establecimientos situados en localidades donde 
haya pocas vicisitudes a tmosfé r icas , porque el frió y la h u 
medad del aire perjudican notablemente á estos enfermos, 
Aun cuando algunos méd icos aconsejan para las c iá t icas los 
baños de mar, conceptuamos poco oportuno semejante t ra-
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tamiento. Cuando las c iá t icas dependen del paludismo, de 
la sa tu rac ión qu ín ica , ó del elemento r e u m á t i c o , s egún 
hemos indicado poco h á , se pre fe r i rán las aguas sulfurosas 
de bastante temperatura, y t a m b i é n convienen las cloruradas 
sódicas termales. 

Los establecimientos de E s p a ñ a cuyas aguas minerales 
son aplicables para los varios casos de neuralgias son: A l a n -
ge, Alhama de A r a g ó n , Hervideros ĉ e Fuensanta, Segura, 
Al icun , Sierra Alhami l l a , Arnedi l lo , Caldas de Besaya, For 
tuna, Molinar de Carranza, Caldas de Reyes, Sacedon, 
Sierra E lv i ra , Vil lavieja y Ledesma, e l ig iéndose aquel cuyas 
aguas sean mas adecuadas á las condiciones de cada neu
ralgia. 

CAPÍTULO I X . 

Enfermedades de l ó r g a n o de l a v i s i ó n , y su t ra ta 
miento h i d r o l ó g i c o . 

Quizás no haya un drgano m á s susceptible de padeci
mientos tan variados y numerosos como el de la vista. Desde 
las ligeras irritaciones de los p á r p a d o s hasta la atrofia de la 
papila n é r v e a del óp t ico , se encuentra una larga serie de l e 
siones, que tienen su asiento en la conjuntiva, en la c ó r n e a , 
en el i r i s , en la coroidea, en la retina, en el cristal ino, en el 
humor vi t reo , etc.; y cada una de estas manifestaciones mor 
bosas varia t a m b i é n por su esencia, por su origen y por sus 
s ín tomas . Siendo muchas de ellas de origen d ia té s i co , no se 
diferencian, bajo el punto de vista de la acc ión h id ro -mine-
ra l , de otras enfermedades del mismo origen, y se modifican 
bajo la influencia de las aguas que atacan á la d iá tes i s que las 
produce. Las oftalmías escrofulosas e n c o n t r a r á n , pues, su i n 
dicación en las aguas de mar y en las cloruradas, ttiá h T p é -
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ticas se a l iv ia rán ó c u r a r á n con las sulfurosas; pero hay pa
decimientos de los ojos ó de la v is ión , que áun cuando allá 
en su origen sean el producto de un vicio general del orga
nismo, marchan luego con independencia del mismo vicio, y 
exigen un tratamiento m á s especial. En estos casos hay que 
buscar las aguas que tengan la especialidad de acción que se 
desea, pues como ya lo hemos dicho en otra ocas ión , en la 
h idro log ía m é d i c a se ^bserva que algunas aguas tienen, ade
m á s de las cualidades t e r a p é u t i c a s comunes á las de la clase 
á que pertenecen, alguna v i r t u d singular para una dolencia 
dada 6 para los padecimientos de un ó r g a n o ; v i r t u d ind iv i 
dual que no se encuentra en otras aguas de composic ión aná 
loga, y que no se explica por la mineralizacion, pero que el 
estudio clínico ha confirmado. Tal sucede con las aguas de 
Puertollano para las del e s t ó m a g o , con las de Archena para 
el mercurialismo, con las de Panticosa para las afecciones 
to rác i cas , con las de Cestona para las h e p á t i c a s , etc., cu
yas dolencias no se curan con otras de aná loga mineraliza
c ion , por m á s semejante que esta sea á las citadas. Lo mis
mo acontece con una porc ión de oftalmías y con ciertas alte
raciones de la v i s ión , dependientes de padecimientos de las 
partes internas del ojo, como i r i t i s , coroidit is , congestiones 
retinianas, cataratas, e l e , cuyas afecciones exigen para su 
curac ión ó para su alivio el empleo de unas aguas minerales, 
ún icas en nuestra p e n í n s u l a , que no tienen aná logas en el 
extranjero en cuanto á su especialidad de acc ión , por más que 
haya muchas de composic ión qu ímica semejante, y cuyo aná
l is is , por otra parte, no ofrece nada de extraordinario. Las 
aguas á que aludimos son las de Segura de Aragón , que tienen 
como virtudes generales, las de corregir los padecimientos 
r e u m á t i c o s , atacando la d iá tes i s misma, l og rándose con ellas 
curaciones maravillosas, en los reumatismos, principalmente 
en el que sigue la d i recc ión de los nervios, que es una varie
dad del reumatismo muscular, por mas que algunos autores 
han hecho de él una sección aparte, l l a m á n d o l e reumatismo 
nervioso. Esta condic ión explica ya el p o r q u é se curan tam-
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bien bajo su acción muchas oftalmías r e u m á t i c a s y catarra
les, y gran n ú m e r o de padecimientos" ligados m á s ó m é n o s 
con esos estados generales del organismo, porque rara s e r á , 
ó tal vez no haya ninguna a l t e rac ión del ojo ó de la v is ión , 
que pueda cons ide rá r se l a como exclusivamente local . Afec
ciones hay de la conjuntiva, de la esc le ró t i ca , de la c ó r n e a , 
del i r is , de la ceroidea y á u n del mismo cristalino y su c á p 
sula, que es tán bajo la dependencia del reumatismo, y son 
una mani fes tac ión de esta d i á t e s i s , y por lo tanto correspon
den á la esfera de las indicaciones que se satisfacen con las 
aguas de Segura. Y aparte de estas razones t có r i co -p rác t i ca s , 
existe el hecho cl ín ico de esa especialidad de acción que 
prueba la electividad de dichas aguas sobre el ó rgano de la 
vis ión. 

P r o p o n i é n d o m e dar preceptos p r ác t i cos mas bien que 
entrar en discusiones especulativas, t r a s l a d a r é á continua
ción las conclusiones de una Memoria que leí sobre las aguas 
de Segura en el Congreso méd ico españo l de-1864, y que 
son las siguientes: 

«1.a, Las aguas minerales de Segura ejercen una acción 
«elect iva en el ó rgano de la v is ión; 2.a, las partes de tan 
«compl icado ó rgano sobre las que dicha acción se demuestra 
«más palpablemente son, la retina, el cristal ino, el i r i s , la 
«córnea y la conjuntiva; 3.a, las afecciones que mejor y m á s 
«favorablemente se modifican bajo la influencia de dichas 
«aguas , son las que tienen su asiento en esas citadas partes 
«del ojo; 4.a, se curan casi siempre, ó cuando m é n o s se 
«alivian notablemente, las blefarit is, conjuntivi t is y quera-
«litis con ó sin ulceraciones, cuando recaen en sujetos l i n -
«fáticos ó escrofulosos, sean una mani fes tac ión do esos 
«estados generales, ó bien se hallen simplemente ligados 6 
«influidos por ellos; así como t a m b i é n cuando no existe una 
«diátesis que sostenga dichas alteraciones. Las granulacio-
«nes de la conjuntiva no se modifican m á s que en la i r r i t a -
«cion que las rodea; S.a, las aguas de Segura determinan un 
«movimien to molecular en el cristal ino, que lleva consigo el 



» a u m e n t o en la trasparencia da este medio de refrangibilidad 
»dcl ojo; 6.a, el éx i to es mas favorable cuando las cataratas 
»no son muy duras, y sOlo afectan al cristal ino, pues la 
«opacidad de la cápsu la , parece que se deja influir menos por 
»es tas aguas; 7.a, á u n cuando se han observado algunas 
»pocas curaciones de cataratas formadas del todo, hasta hoy 
»no autoriza la experiencia para confiar en la desapar ic ión 
»de las que han llegado á este estado; pero las incipientes, 
Í sobre todo lenticulares blandas, se curan, 6 por lo menos 
«de t ienen sus progresos, cuyo éxi to es tanto m á s seguro 
«cuan to menos avanzada se halle la opacidad de la lente; 
»8.a, la inmensa mayor í a de los que concurren á este esta-
«b lec imien to con cataratas, son sujetos r e u m á t i c o s , pade-
«ciéndolo á la sazón , ó hab iéndo lo padecido anteriormente; 
»9.a, se curan casi todas, ó se alivian por lo menos con las 
«aguas de Segura, las ambliopias y las hemeralopias; 
«10.a, t ambién se curan ó alivian algunas amaurosis, sobre 
« todo cuando son incompletas, y recaen en sujetos neu ropá -
»t icos , siempre que no haya una ex t r avasac ión de sangre en 
«la retina ó en el humor v i t reo , n i sea efecto de una fuerte 
«conges t ión , n i exista el impedimento en la p o r c i ó n cerebral 
«del aparato ne rv io so -óp t i co ; i l . a , las amaurosis producidas 
«por congestiones vasculares de la ceroidea, ú otra al teración 
«de esta membrana, son m á s refractarias á l a acción de las 
«aguas de Segura que las de índole nerviosa, ó efecto de 
«una neu ropa t í a rctiniana. Lo mismo sucede con las fotopsias 
«á que da origen cualquier enfermedad aislada en la corói-
«dea . Por regla general se observa en este establecimiento 
«lo mismo que en la p r á c t i c a c o m ú n ; esto é s , que obedecen 
«mejor al tratamiento las amaurosis dependientes de altera-
»c ienes generales del organismo que las sostenidas por 
«cambios ana tómicos locales; 12.a, el glaucoma amauró t i co , 
«ó glaucoma propiamiente dicho, es siempre incurable en las 
«aguas de Segura, como sucede con los d e m á s agentes tera-
«péut icos . Tales son las principales conclusiones prác t icas 
«que he creido deber establecer para que sirvan de guia á 

I 
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«los profesores acercado lo que hay de cierto en la especia-
í l i dad de las aguas de Segura en los padecimientos del 
«apara to de la visión.> 

Como ya indicamos' al empezar el presente capítulo» 
aparte de esas enfermedades y alteraciones del ojo y de la 
vis ión, cuyas indicaciones se satisfacen con las aguas de 
Segura, hay otras, tales como las of talmías h e r p é t i c a s , que 
reclaman aguas sulfurosas, frias 6 ligeramente termales, ó 
bien que contengan entre sus mineralizadores el a r s én i co . 
Carratraca, el Molar , Cervera y algunas otras de sulfuración 
no muy fuerte, sirven en estos casos; as í como las c lorura
das y las de mar convienen, s egún queda dicho, en las 
oftalmías escrofulosas y de los sujetos l infáí icos, mientras 
que las sulfurosas fuertes t e n d r á n apl icac ión en las produ
cidas por el abuso de los mercuriales en padecimientos s i f i 
l í t icos, y que comunmente, y por un error de d i agnós t i co , 
se las considera t a m b i é n de ese origen, l l a m á n d o l a s of ta l 
mías sifilí t icas. 

CAPÍTULO X . 

Enfermedades de l e s t ó m a g o , de los intestinos y de l 
h í g a d o . — ' T r a t a m i e n t o de estos padecimientos por 
las aguas minerlaes . 

Enfermedades del es tómago. A dos grupos podemos 
reducir las enfermedades de este ó r g a n o , susceptibles de 
curación con el auxilio de las aguas minerales. Estos grupos 
son la dispepsia y la gastralgia . E l pr imero de estos padeci
mientos puede reasumirse, de un modo general, diciendo que 
es la debilidad de las facultades digestivas del e s t ó m a g o , y 
el segundo es la neuralgia del mismo ó el dolor nervioso de 
esta viscera. 



—60— 
La dispepsia so desarrolla por malas condiciones higié

nicas, como sucede cuando después de las comidas se entre
ga el individuo á una fuerte tens ión intelectual , á ejercicios 
que fatigan, & trabajos que obliguen á tener el cuerpo en
corvado, por disgustos prolongados, pesares, etc., etc., tí 
bien por causas fisiológicas, esto es, por modificaciones 
íunc iona lcs que alteren las condiciones generales necesarias 
para la buena d iges t ión , como sucede en las personas clortí-
ticas tí anémicas , cuyo estado de la sangre es la causa de las 
malas digestiones que hacen, tí bien por retropulsiones 
h e r p é t i c a s , tí local ización en el e s tómago de una manifesta
ción d ia tés ica . 

E l tratamiento por las aguas minerales debe part ir de 
esas consideraciones, pues unas veces c o n v e n d r á dirigirse 
contra las condiciones generales del organismo, y otras 
contra el mismo padecimiento del e s t ó m a g o , según que la 
dispepsia sea secundaria ó p r imi t iva . En el caso de ser el 
padecimiento p r i m i t i v o , esto es, originado por faltas de 
buena higiene, no necesita ser tan especial el tratamiento, y 
la mayor parte de las aguas son adecuadas, en un ión del 
cambio por largo t iempo en el g é n e r o de vida del enfermo. 
En estas mismas dispepsias, cuando alguno de sus s íntomas 
es tá muy pronunciado, hay que acudir á un agua mineral 
especial. 

Fuera de estos casos, y de los comprendidos en la dis
pepsia secundaria, que t a m b i é n reclaman aguas contra las 
condiciones generales, bastan la inges t ión de un agua mine
ra l en el e s t ó m a g o , la exci tac ión suave que en él se provoca, 
la actividad que se da á la piel con el b a ñ o , y el tono general 
que se consigue con la hidroterapia para curar una dispep
sia. Si és ta va complicada con otra afección, para la cual 
son apropiadas aguas que, h a l l á n d o s e aisladas, no tendr ían 
ind icac ión alguna, suele curarse á la vez que aquella contra 
la cual se dir igen. Lo mismo sucede cuando es de origen 
d ia tés ico , como si padeciendo una e rupc ión he rpé t i ca se 
sufre al mismo tiempo de dispepsia, tí esta es la consecuen-
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cia de la supres ión del h é r p e s ; es seguro que con un agua 
sulfurosa se c u r a r á de las dos afecciones, de la h e r p é t i c a y 
de la dispepsia. Las aguas que podemos l lamar especiales 
de la dispepsia, son: las bicarbonatadas, sobre todo gaseo
sas, las ferruginosas y algunas sulfatadas. Las primeras 
parecen ser m á s especiales que las otras. Las ferrugino
sas son preferibles en los casos de clordsis ó a n é m i a . Y las 
sulfatadas cuando el elemento n e u r o p á t i c o es tá muy desar
rollado. Muchas veces va unida esta afección á la d iá tes i s 
r eumá t i ca , ó es una forma de manifestarse este estado gene
ral morboso; en cuyo caso las aguas indicadas para el reu
matismo son las convenientes para la dispepsia; y si tuvo 
su origen en una supres ión brusca é intempestiva de u n dolor 
r eumá t i co muscular ó art icular, se cura con la r e p r o d u c c i ó n 
del dolor. 

La gastralgia 6 el dolor de e s t ó m a g o se presenta por 
accesos de pe r íodos mas 6 menos regulares y lejanos, 6 de 
una manera continua. En el pr imer caso es cuando mejor 
apl icación tienen las aguas minerales, en razón á que es 
posible hacer uso de ellas en el intervalo que media entre 
los accesos, que es cuando m á s indicadas se hal lan. Si el 
dolor es continuo ó habitual , el t ratamiento es difícil y 
de un éx i to dudoso, co r r i éndose el riesgo de aumentar 
el padecimiento, y haber necesidad de suspender á cada 
instante el uso del agua que se haya buscado. En este caso 
vale m á s emplear aguas débi les y á p e q u e ñ a s dés i s , que no 
las fuertes y en cantidades crecidas; ó bien, si n i á u n de 
este modo fuesen toleradas, hacer un tratamiento balneote-
rápico de revu l s ión á la p ie l . Si , como muchas veces sucede, 
la dispepsia y la gastralgia es tán unidas, la e lección del agua 
mineral d e p e n d e r á del predominio del uno ó del otro pade
cimiento. 

Las alteraciones o rgán icas del e s t ó m a g o , el escirro, el 
cáncer , y algunos tumores de otra naturaleza, no se de
ben someter al uso de las aguas minerales, porque, léjos 
de mejorarse, se agravan con el uso de ellas. Pudiera ser, y 
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esto no pasa hoy de una idea tedrica, que les estuviesen 
indicadas muy p e q u e ñ a s ddsis de aguas arscnicalcs. Algunos 
infartos sencillos se curan con aguas bicarbonatadas só
dicas. 

Los establecimientos m á s recomendables p a r a l a cura
ción do la dispepsia y la gastralgia son: en E s p a ñ a , Puerto 
l lano, Hervideros de Fuensanta, Alange, Jaraba, Ibero, 
Vil lavieja , "Villar del Pozo, Argentona, Nanclares, Peralta, 
Alzóla , Ubi l la , Borines, Ledesma (Agua del Médico) , Mar-
molejo, Segura, etc., y en el extranjero "Vichy, Plombieres, 
Ems, Pougues, Chaleldon, Sd rwa lhe im, Bagnoles, y algunos 
otros de menos importancia. 

Enfermedcdes del h í g a d o . De todos los padecimientos 
del h í g a d o , el que mejor se combate en las aguas minerales 
es el conocido con el nombre de infarto, que consiste en un 
aumento de volumen con a l te rac ión en la textura, sus
ceptible de resolverse. Su elemento pr inc ipa l , cuando el 
desarrollo ha sido lento, es la hiperemia del h í g a d o . Cuando 
depende de hepatitis agudas, hay ademas otro elemento pa
to lóg ico , y es un depós i to de l infa p lás t i ca entre las mallas 
de su tejido. E l infarto del h ígado se desarrolla por altera
ciones en la d iges t ión , por una c i r cu l ac ión abdominal muy 
lenta, á consecuencia de fiebres intermitentes, de una enfer-
dad del corazón y de otra mu l t i t ud de causas. 

Los infartos, que son el rcsultadado de hepatitis agu
das, ceden al tratamiento mineral con m á s dificultad que 
los infartos simplemente h i p e r é m i c o s . De cualquier origen 
que sean, no hay que esperar su cu rac ión en el primer año 
del tratamiento h id ro lóg ico , á no ser en los muy ligeros y 
recientes; pero en general su reso luc ión es lenta, y no se ob
tiene la curac ión sino d e s p u é s de algunos años del uso de 
las aguas. La época en que se obtienen mejores resultados 
de las aguas minerales es entre los diez y ocho meses y 
cuatro años del desarrollo del infarto. No es tan seguro el 
éx i to cuando su fecha es tá por encima ó por debajo de ese 
pe r íodo . 

¡a 
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El agua en "bebida hasta obtener efectos purgantes, los 

baños tibios prolongados y en bastante n ú m e r o , y alguna 
vez las duchas á la reg ión h e p á t i c a , estos son los medios h i -
d ro te ráp icos m á s importantes para el padecimiento de que 
nos ocupamos. Las aguas bicarbonatadas, cloruradas y s u l 
fatadas sód icas , y en casos de compl i cac ión escrofulosa 6 
he rpé t i ca , las sulfurosas, son las indicadas en los infartos 
del h í g a d o . 

Existen otros estados morbosos de esta viscera en que 
t ambién tienen apl icación las aguas minerales; tales son las 
congestiones p e r i ó d i c a s , la ictericia c rón ica independiente 
de les ión o rgán ica , la pereza en la c i rcu lac ión s a n g u í n e a 
hepá t i ca ó en la secrec ión b i l i a r , e! estado bilioso que con
traen los que habitan en los pa í ses cá l idos , como sucede á 
los europeos que van á A m é r i c a . Las aguas cloruradas s ó d i 
cas son las m á s especiales en semejantes casos, y las sulfata
das mixtas en muchos de ellos. 

Otro padecimiento del h ígado es la formación de c á l c u 
los bil iares, los cuales no tienen otra med icac ión m á s eficaz 
que las aguas minerales. Con ellas se consigue devolver á la 
bil is las cualidades qu ímicas que ha perdido, activar las fun
ciones h e p á t i c a s , tanto en la parte encargada de la sec rec ión 
como en la que preside á la excrec ión de dicho humor, y ev i 
tar la r epe t i c ión de los cólicos h e p á t i c o s calculosos. En este 
ú l t imo caso, la época m á s oportuna de tratamiento es la m á s 
distante posible de los cól icos . Si con la admin i s t r ac ión de 
las aguas, és tos se reprodujeran, conviene suspender m o 
m e n t á n e a m e n t e el tratamiento para continuarle d e s p u é s , ó 
bien rebajar mucho su actividad hasta hacerle tolerable pa
ra los accidentes agudos que sobrevienen. Á veces acontece 
que los cól icos se presentan después del uso de las aguas m i 
nerales, lo cual es debido á la expu l s ión de cá lcu los p rovo
cada por el tratamiento. Léjos de acobardarse por esto el en
fermo, debe insistir en los años sucesivos. 

La hepatalgia, ó dolor del h ígado sin infarto n i otra l e 
sión alguna, suele ser una mani fes tac ión r e u m á t i c a ; las aguas 
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indicadas en el reumatismo son entonces las que conviene 
emplear. 

Cuando á las enfermedades del h ígado a c o m p a ñ a una h i 
d ropes ía , está contraindicada toda agua minera l , á no ser en 
los casos, muy difíciles de diagnosticar, en que la ascitis no 
sea m á s que la consecuencia de un simple infarto del hígado 
susceptible de resolverse. 

En los que a c o m p a ñ a n á las enfermedades o rgán icas 
del co razón , se pueden emplear las aguas minerales cuan
do no hay infiltraciones t odav ía , n i mucha disnea, y el 
enfermo no tiene d ispos ic ión á las congestiones activas; pe
ro fuera de estas circunstancias es tán contraindicadas en d i 
cha compl icac ión . 

Los establecimientos cuyas aguas son m á s convenientes 
para los padecimientos de que hemos hablado son: Alzóla, 
V c r i n , Cestona, Panticosa, Ibero, Ar te i jo , Besaya, Jaraba, 
Peralta, Sobron, Alzóla , Horcajo, Loeches, Quinto, Fon té y 
Torres; y en el extranjero, V ichy , Carlsbad, Vals, Ems, 
Saint-Alban, Kissingen, Soden, Badén , etc. 

Las enfermedades de los intestinos son de las que ménos 
recursos encuentran para su cu rac ión en las aguas minera
les; y si hay algunas fuentes que les convengan, es necesa
r io mucho tino y prudencia sobre la manera de prescribir el 
remedio. La enteritis c rón ica , caracterizada por dolores fi
jos d cdlicos que se refieren al trayecto del intestino grueso, 
por diarrea serosa 6 p s e ü d o - m e m b r a n o s a , 6 por alternativas 
de diarrea y e s t r e ñ i m i e n t o , con digestiones difíciles ó dolo-
rosas, pueden modificarse favorablemente por las aguas m i 
nerales. Rara vez conviene el agua al inter ior . Los baños 
generales, sobre todo de piscina, de una temperatura me
dia, es. el único modo de prescribir las aguas. Los baños 
deben ser en mucho n ú m e r o , y tan prolongados como se los 
pueda soportar. Las duchas á la reg ión lumbar y los pedi
luvios calientes á las extremidades inferiores, suelen á veces 
tener apl icación para solicitar una revu ls ión ó una calorici
dad necesaria en la p ie l . La fecha de la enfermedad es tam-



bien un dato para pronosticar el éx i to del t ratamiento. 
Cuando tiene de uno á tres a ñ o s , es cuando mejores resul
tados se obtienen de las aguas minerales. Antes ó d e s p u é s 
de ese tiempo es ya m á s dudoso el é x i t o . 

En las diarreas que no dependen de una enteritis crdnica, 
casi no tienen apl icación las aguas minerales. Sin embargo, 
en ciertas diarreas biliosas, que no producen a l t e rac ión no
table en las d e m á s funciones del organismo, las aguas c lo ru 
radas sódicas , tomadas en muy p e q u e ñ a s dosis, y los b a ñ o s 
de 22° á 24° obran prodigiosamente en ellas. Lo mismo su
cede con las aguas de Carlsbad y de Sprudel, en el extranje
ro . Las diarreas serosas, sin dolor y con debil idad general, 
no tienen aguas minerales que les e s t én indicadas, como no 
sean algunas ferruginosas déb i l e s , sobre todo las que con
tengan ácido c rén ico , y usadas en ddsis p e q u e ñ a s . Las d i 
sen te r í a s de los pa íses pa lúd icos se deben tratar con aguas 
bicarbonatadas sód icas , tomadas en b a ñ o y en bebida. 

La enteralgia, ó dolores intestinales, pueden encontrar
se en sujetos r e u m á t i c o s como una mani fes tac ión de la d i á 
tesis, ó una r epe rcus ión del mal que habia estado localizado 
en otro punto, ó bien en sujetos debilitados por una vida 
enervante ó llena de privaciones, y finalmente, en personas 
de cons t i tuc ión n e u r o p á t i c a muy pronunciada. De estos tres 
puntos de vista de la enteralgia debe par t i r la e lección del 
tratamiento mineral , buscando aguas calientes bicarbonata
das, cloruradas ó sulfatadas en el p r imer caso; bicarbonata
das sódicas frias, Ó ac ídu lo -ca rbón icas frescas para el segun
do, y aguas muy débi les en mineralizacion, y de propieda
des sedativas en el tercero. Debemos advert i r que hay m u 
chas enteralgias que producen la pará l i s i s de los m ú s c u l o s 
extensores de los antebrazos, del mismo modo que sucede 
con el cólico llamado saturnino, á que tan dispuestos se ha
l lan los pintores y cuantos trabajan preparados de plomo. 
En todos estos casos, lo mismo en la enteralgia que en la pa
rál is is consecutivas de los antebrazos, hay que buscar aguas 
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sulfurado-sddicas termales, como Montcmayor, Lodosma, 
Lugo y otras aná logas . 

Los establecimientos cuyas aguas es t án más indicadas 
para los varios padecimientos de los intestinos, son: Alange, 
Yil lavieja , V i l l a r del Pozo, Graena, Lanjaron, Panticosa, 
Torres y Peralta; y en el extranjero, Plombiers, Carlshad, 
Neris, FoHcaude, Yichy , Sprudel, Bagnoles, Mont-Dore, 
Saint Laurcnt , etc. 

CAPITULO X I . 

Enfermedades de la m a t r i z . — S u tratamiento por las 
aguas minerales . 

A tres grupos pato lógicos pueden reducirse las enferme
dades del aparato uterino que se tratan con éx i to en las 
aguas minerales: la met r i t i s , 6 i r r i t ac ión c rón ica de la ma
t r i z , en cuyo estado morboso c o m p r e n d e r é m o s el catarro, 
el infarto del ú t e r o , la u lce rac ión y las erosiones del cuello 
de este ó rgano ; las desviaciones de la matr iz , como son el 
descenso, las laterales, etc , considerados estos estados bajo 
el punto de vista de la relajación y a ton ía del aparato sus
pensorio; y por ú l t i m o , los tumores uterinos ú ováricos. 

La medicac ión b id ro lóg ica que debe oponerse á cada uno 
de estos grupos de lesiones es muy diferente: para la metr i 
tis c rón ica conviene una med icac ión reconstituyente y seda
tiva á la vez; para las desviaciones una med icac ión tónica, 
y para los tumores una resolutiva. 

Las mujeres afectadas de catarro uter ino, de infartos, de 
erosiones ó ulceraciones del cuello, babiendo adquirido un 
ca rác te r c rón ico , y cuyas lesiones se resisten á la t e r apéu t i 
ca ordinaria, deben su padecimiento á un estado morboso 
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general, sea que haya preexistido, ó sea que se haya desairo-' 
liado consecutivamente á la enfermedad del i i te ro . El esta
do dia tés ico á quien deben su origen ó su r ebe ld ía esas le
siones, es el linfatismo, la escrófula , el reumatismo y el her-
petismo. E l catarro uter ino, se desarrolla bajo la influencia 
del l infatismo; los infartos del cuello del ú t e r o con tenden
cia á l a u l ce r ac ión , bajo la influencia de la d iá tes i s escrofu
losa; el catarro de la vagina, con granulaciones 6 sin ellas, 
y áun con erosiones en la membrana mucosa, bajo la i n 
fluencia del vicio h e r p é t i c o ; y los infartos con dolores neu
rá lg icos , bajo la influencia r e u m á t i c a . Aun cuando estas p ro 
posiciones no son absolutas, lo consignado en ellas es lo que 
mas generalmente se observa. 

Otras veces sucede que las metr i t i s c rón icas no han sido 
producidas por una d iá tes i s ; pero ellas engendran á la larga 
un estado constitucional morboso, al cual se supeditan, es
tab lec iéndose un c í rcu lo en el que la enfermedad local sos
tiene al estado general, y este es, á su vez, causa de que 
aquella se sostenga y se agrave. 

E l tratamiento h idro lóg ico de las enfermedades de la 
matriz se hace difícil, entre otras razones, por l a influencia 
per iód ica á que dicho ó rgano e s t á sujeto, pues unas veces 
c o n v e n d r á activar la m e n s t r u a c i ó n , y otras s e r á peligroso 
excitar esa fluxión per iód ica . Y como las aguas minerales, 
por su naturaleza y forma de ap l icac ión , aumentan en gene
ral esa actividad fluxionaria, los peligros que pueden cor
rerse en un tratamiento h idro lógico poco calculado son las 
metrorragias y los accidentes inflamatorios de la matr iz . E l 
pr imero de estos peligros es m á s propio de las aguas fe r ru
ginosas y cloruradas, y el segundo de las sulfurosas y bicar-
bonatadas. De estas consideraciones se infiere lo mucho que 
importa buscar aguas sedativas para los casos en que sea de 
temer la apar ic ión de una hemorragia ó de una inf lamación, 
y la necesidad de no provocarlas con procederes h i d r o t e r á -
picos inoportunos. Sucede a d e m á s en las enfermas de que 
venimos hablando, que padecen diferentes neuralgias y su 
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estado general de salud se ve turbado por accidentes h i s t é 
ricos m á s 6 m é n o s graves y pronunciados. Pues bien; nada 
es m á s fácil que excitar y empeorar esos estados n e u r o p á t i -
cos con el uso de las aguas minerales. 

La medicac ión h a b r á de ser an t id ia tés ica , reconstituyen
te y sedativa á la vez. Las aguas sulfurosas se emplearán 
cuando el herpetismo haya producido d sostenga la enfer
medad de la matr iz ; las sulfurosas 6 cloruradas stídicas, 
©uando domine el linfatismo d la escrdfula; las de tempera
tura elevada, cuando proceda del reumatismo. Las aguas 
reconstituyentes se e n c o n t r a r á n entre las ferruginosas y 
manganesianas, entre las bicarbonatadas sddicas y algunas 
arsenicales. Las aguas sedativas son las muy poco minera l i 
zadas, ciertas sulfatadas y algunas que contengan gran 
cantidad de materia o rgán ica . 

E l uso interno de las aguas es de mucha importancia co
mo medicac ión an t id ia tés ica y reconstituyente; pero el uso 
externo de ellas entra t amb ién por mucho en el tratamiento. 
El b a ñ o es uno de los procederes h id ro t e r áp i cos de que ma
yores ventajas se pueden sacar. Si la matr iz se halla en un 
estado muy atdnico, se b u s c a r á n baños activos por su com
posic ión qu ímica , d sea por la naturaleza y p roporc ión de 
los mineralizadores. Si la matriz es tá en condiciones opues
tas, lo cual suele ser lo m á s c o m ú n , se ev i t a r án los baños ac
tivos, y se deb i l i t a r á su potencia con algunas mezclas, como 
el salvado d la leche que a t e n ú a n la acc ión de los mineral i 
zadores. Otro tanto d i r é m o s en cuanto á la temperatura del 
b a ñ o : la elevada predispone á las congestiones uterinas, 
y la soportan mal las mujeres afectadas de metr i t i s crdnicas. 
En general son muy ú t i l es los baños largos, as í como los 
de piscina, en las enfermedades de la matr iz . 

En cuanto á las duchas d chorros, conviene advertir 
que las vaginales, recomendadas por algunos méd icos , son 
casi siempre nocivas en las metr i t i s crdnicas. Sin em
bargo, pueden emplearse con excepc ión , y siempre con mu
cha vigilancia, en los estados muy atdnicos del ú t e r o , sobre 
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todo cuando domina el elemento catarral, si hay amenorrea 
ó falta de m e n s t r u a c i ó n , y en los infartos indolentes del ú t e 
ro . L a misma advertencia tenemos que hacer sobre las d u 
chas de pe rcus ión en los lomos ó en el hipogastrio; general
mente son m á s perjudiciales que ú t i l e s . En algunos estable
cimientos se saca de ellas cierta ventaj a ap l i cándo las á sitios 
lejanos del ma l , como en las espaldas 6 en las extremidades 
inferiores. Se empieza por hacerlas templadas y luego ir ias. 

Los establecimientos cuyas aguas c o n v e n d r á n en las 
enfermedades de que nos hemos ocupado en los pár rafos 
anteriores son: Carratraca, E l o r r i o , Salinetas de Novelda, 
Arechavaleta, Santa Agueda, Ibero, Cestona, Alzóla , La 
Isabela, T r i l l o , Graena, Lanjaron, Panticosa, Navalpino, 
Segura, Jaraba, Peralta, Loeches, Bellus, Quinto, F o n t é y 
Torres. En el extrangero, Sain-Sauveur, Eaux-Chaudes, 
Luchen, Cauterets, Uriage, La Motte , Kreuznach, Kissingen, 
Vichy , Ems, Ussat, etc. 

E n el descenso y desviaciones de la matr iz las aguas 
minerales no obran en el sentido de restablecer este drgano 
á su s i tuac ión normal ; pero si estos estados van a c o m p a ñ a 
dos de inercia de los ó rganos suspensorios del ú t e r o , pueden 
devolverles algo del tono que les falta, y mejorar de este 
modo la mala s i tuación de las enfermas. Para conseguir 
estos resultados se deben buscar aguas fuertemente mine 
ralizadas, ya ferruginosas, ya cloruradas ó bicarbonatadas 
sódicas , ó bien los b a ñ o s de mar, s egún las circunstancias. 

E n algunos tumores fibrosos que se forman en el ú t e r o ó 
en los ovarios obran ciertas aguas minerales con una acc ión 
resolutiva evidente. Algunos muy recientes desaparecen del 
todo, y otros disminuyen notablemente de v o l ú m e n . Las 
aguas cloruradas y las bicarbonatadas sódicas son las m á s 
indicadas en estos casos: las primeras son preferibles en las 
mujeres endebles y l infát icas, y las segundas en las robustas 
y s a n g u í n e a s . T a m b i é n e s t án indicadas las cloruradas cuando 
existe un estado neu ropá t i co determinado, al paso que con
viene no usarlas si hay dispos ic ión á las metrorragias. Los 
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quistes del ovario no se prestan a! tratamiento h idro lógico , 
como tampoco el cánce r . Las aguas minerales que conven
dr ían en algun caso excepcional de las lesiones indicadas se 
encuentran entre las que hemos citado anteriormente. 

Cuando lo que domina en la paciente es una leucorrea ó 
flujo blanco, sin lesión o rgán ica de la matr iz , convendrán 
aguas sulfurosas ó clorurado sódicas sulfurosas frias. 

CAPÍTULO X I I . 

De las al teraciones de la m e n s t r u a c i ó n , y otros estados 
relacionados con los ó r g a n o s genitales de la mujer . 
—Cloros i s , amenorrea y d ismenorrea , metrorra-
gias, abortos, l eucorreas y es ter i l idad. 

Ademas de las enfermedades de la matriz de que nos 
acabamos de ocupar, hay otros padecimientos m á s ó menos 
í n t i m a m e n t e relacionados con dicho ó r g a n o , que t ambién 
se tratan con éxi to en los establecimientos balnearios. Tales 
son la clorosis, la amenorrea y dismenorrea, las metrorra-
gias y la disposic ión á ellas, los abortos tí el háb i to que 
adquieren ciertas mujeres de expulsar anticipadamente el 
producto de la concepc ión , la leucorrea, el histerismo y la 
esterilidad. Todos estos estados pueden depender, y depende
r á n las m á s veces, de causas generales, de vicios humorales 
<5 de d iá t e s i s , y , por lo tanto, para la e lección del agua mine
ra l indicada conviene atender al estado general del orga
nismo y al origen ó causa genés ica del mal . # 

Desde el momento que u n a j ó v e n se encuentra c lorót ica , 
tanto el vulgo como muchos módicos creen que la primera 
indicac ión es hacerla tomar hierro, y por lo tanto someterla 
& las aguas minerales que contengan este elemento minera-
lizador. Pero lo que importa es devolver al sistema nervioso 



— 7 1 — 
y á lodos los drganos de la nu t r i c ión , la facultad de asimilar 
el hierro al organismo, el cual lo extrae de los alimentos; y 
quién sabe si t e n d r á el poder de formarlo hasta de sustan
cias que no lo contengan. De cualquier modo, lo importante 
es modificar el sistema nervioso, as í como el estado mora l 
de estas enfermas, á favor del c l ima, del aire oxigenado de 
la localidad, del ejercicio, de las distracciones, y de la acc ión 
de las aguas minerales, que, siendo activas, todas pueden 
prestar servicios en la clordsis. No son, pues, las aguas 
ferruginosas las que llenan la pr imera ind icac ión , sino 
auxiliares del tratamiento h ig ién ico y t e r a p é u t i c o que con
viene emprender. Las sulfurosas, sobre todo las situadas en 
parajes m o n t a ñ o s o s , son indudablemente las preferibles, 
porque á su acc ión propia r e ú n e n las influencias de la loca
lidad. Cuando la clorosis se manifiesta antes de la pubertad, 
es tán indicados los baños de mar y los de agüas minerales 
cloruradas fuertes, sobre todo si las n iña s tienen una cons t i 
tuc ión l infát ica. Si hay dispepsias, digestiones difíciles ó 
perturbadas, son convenientes las aguas alcalinas y las b i -
carbonatadas, sobre todo cuando se trata de j ó v e n e s de 
cons t i tuc ión no muy déb i l , y que m á s bien que l infát icas son 
algo biliosas y de fibra seca. 

L a amenorrea y dismenorrea son estados del organismo 
de la mujer que t a m b i é n encuentran su c u r a c i ó n en las aguas 
minerales, y las indicaciones deben igualmente deducirse de 
las causas que los hayan producido y los sostengan. A d e m á s 
de ciertos defectos de los ó rganos genitales, de la edad c r í t i 
ca, del embarazo, y de la influencia de algunas localidades 
que retrasan la evacuac ión pe r iód ica de que nos ocupamos, 
y cuyas condiciones son causa de sup re s ión ó d i s m i n u c i ó n 
del flujo pe r iód ico , hay otras que producen ese resultado, 
como hemos dicho al hablar de la c lo rós i s . E l temperamento 
l infát ico, un estado d ia tés ico , influencias morales, una vida 
excesivamente muelle y sedentaria, son motivos para engen
drar alteraciones en esa función. Las cualidades estimulantes 
de muchas aguas minerales, la impuls ión que ellas clan á las 



funciones digestivas, la aelividad cpie determinan en la piel , 
satisfacen indicaciones importantes para la curac ión de la 
amenorrea ó de la dismenorrea. Las aguas ferruginosas no 
obran aquí tampoco sino como ayudantes del tratamiento, 
pues las fundamentales son las sulfuradas, las cloruradas 
sulfurosas, las cloruradas sódieas , las que contengan pe
queñas cantidades de alguna sal férr ica y ácido carbónico 
l ibre , y algunas veces las ioduradas y bromuradas, así como 
los b a ñ o s de mar. Las diferentes causas del padecimiento 
y las condiciones de este, d e t e r m i n a r á n las variaciones en 
el tratamiento; as í , pues, en unas ocasiones convendrán 
aguas déb i les , en otras fuertes, á veces baños tibios, otras 
frescos, duchas, ó bien corrientes del gas ácido carbónico 
por la vagina. 

La misma obse rvac ión es aplicable á los casos de metror~ 
ragias. Toda agua mineral excitante, capaz de provocar mo
vimientos fluxionarios, se rá perjudicial . Aguas muy débi les , 
baños de temperatura poco elevada, irrigaciones frescas á 
las regiones h ipogás t r i ca y lumbar, son los medios hidrote-
ráp icos de que se saca rá m á s part ido. 

La d ispos ic ión a l aborto que tienen algunas mujeres, y 
que no deja llegar en ellas el fruto de la concepción á su t é r 
mino, se corrige igualmente con las aguas minerales, basán
dose las indicaciones en el estado constitucional, y en las 
causas que den motivo á semejante accidente. Pero en gene
ral e s t án proscritas las aguas sulfurosas y las fuertemente 
mineralizadas; conviniendo más las bicarbonotadas ó c loru
radas débi les y frescas, en forma de b a ñ o s y algunas i r r iga
ciones. 

Ya que hablamos del aborto, diremos que hay la preocu
pación en el vulgo de que todas las aguas minerales pueden 
provocarlo, y que, por lo tanto, las mujeres embarazadas 
deben abstenerse del uso de ellas. En r igor no hay n ingún 
agua mineral que por sus mineralizadores tenga esa pro
piedad abortiva; y por consiguiente, todas pueden usarse 
durante el embarazo, con ciertas precauciones para evitar 
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movimientos í luxionar ios al ú t e r o . Las aguas sulfurosas fuer
tes, los baños m u y calientes, el b e b e r í a s en gran cantidad, 
el provocar efectos purgantes, las duchas, sobre todo las va
ginales, son cosas que se deben evitar, porque, en efecto, 
pudieran acarrear el aborto; pero con las debidas precaucio
nes, que es tán al alcance de todo m é d i c o , pueden usarse ex
terior é interiormente las aguas minerales durante el estado 
de embarazo. 

La leucorrea rara vez es una afección simple, sino que 
depende y va a c o m p a ñ a d a , ó de una inf lamación de la m u 
cosa vaginal y del cuello del ú t e r o , ó de una d iá tes i s h e r p é -
tica, l infát ica, escrofulosa ó sifilítica, ó va unida á la c lord-
sis, á la anemia, á estados n e u r o p á t i c o s , etc. La elección del 
agua mineral d e p e n d e r á de todas estas consideraciones, em
p leándose , ya las sulfurosas, las bicarbonatadas, las fer
ruginosas, ó ya los baños de mar; pero por regla general 
no convienen aguas fuerteanente mineralizadas n i de elevada 
temperatura. 

En cuanto á la esteril idad, debemos decir que las aguas 
minerales pueden ejercer una influencia favorable para cor
regir ese estado, siempre que con ellas se logre destruir la 
causa d i n á m i c a ú o rgán ica que lo sostiene. Si dependiera de 
un estado orgán ico del ú t e r o , ó do a lgún predominio d i a t é -
sico, s e r án ú t i l es las aguas resolutivas, como las bicarbona
tadas sódicas ó las cloruradas. Si lo fuese de una anemia, 
de una a ton ía , de una n e u r o p a t í a , c o n v e n d r á n las ferrugino
sas, los baños de mar ó las aguas d é b i l m e n t e mineralizadas. 
En cuanto á los remedios locales, como las duchas, no nos 
parecen necesarios, y hasta tienen sus inconvenientes; por 
lo que aconsejamos limitarse á los b a ñ o s y al agua en bebi 
da, con sujeción al estado constitucional. 

Las aguas de Caldas de Oviedo, Fuencaliente, Gracna, 
Lanjaron, Besaya, Molinar de Carranza, Puente Yiesgo, 
Sierra E lv i ra , Solares, Ontaneda, La Puda, Chul i l la , son las 
más convenientes para las afecciones de que nos ocupamos. 
En ciertos casos en que haya necesidad de mucha tempera-
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tura 6 de una mincralizacion sulfurosa, las de Cun t í s , Lodes-
ma, Montcmayor, Caldas de Reyes, Alhama de Murcia y 
Fortuna e s t a r án t a m b i é n indicadas; y de las del extranjero, 
Neris, Aguas Buenas, Saint-Sauveur, Ems, Vichy , La Motte, 
Kissingcn, Ussat, son las m á s indicadas para los diferentes 
estados morbosos citados en este capí Lulo. 

CAPITULO X I I I . 

Enfermedades de los ó r g a n o s ur inar ios , y aplica
ciones que pueden tener en el las algunas aguas 
minerales . 

Los padecimientos de los ó rganos urinarios que más in 
dicaciones tienen en las aguas minerales son: los cálculos y 
arenillas, y el catarro de la vejiga. 

Los cálculos vesicales son producidos comunmente por 
un estado morboso general llamado d i á t e s i s ú r i c a , 6 por un 
padecimiento local , exclusivo de la membrana mucosa de 
la vejiga, en cuanto á su origen ostensible, por m á s que la 
causa eficiente haya de buscarse en una d iá tes i s ó estado 
constitucional. E n el pr imer caso los cá lculos son úr icos ú 
oxá l icos ; en el segundo son fosfáticos y pueden considerarse 
como u n accidente del catarro de la vejiga. 

La d iá tes is ú r i c a se manifiesta en estos casos por la pre
sencia en exceso, 6 por la ap rox imac ión bajo forma de con
creciones pulverulentas ó m á s gruesas, de los principios 
azoados contenidos normalmente en la orina. Con frecuencia 
sucede esto en sujetos que abusan de la a l imentac ión azoa
da; pero t a m b i é n los hay con padecimientos calculosos, á 
pesar del buen r é g i m e n h ig ién ico y á u n de una a l imentac ión 
opuesta á la de los anteriormente citados. No es, pues, el 
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exceso del ázoe la condic ión esencial de la d iá tes i s ú r i ca . 
Ella resulta á consecuencia de una dispos ic ión particular 
que el imina de una manera anormal los principios azoados, 
dejando dominar el ácido ú r i c o , como sucede t a m b i é n en la 
gota. Por esto es que la gota y la d iá tes i s ú r i c a se relacio
nan tanto, y en ocasiones se encuentran la una bajo la de
pendencia de la otra, ó no son m á s que manifestaciones d i 
versas de una misma p e r t u r b a c i ó n nu t r i t i va . 

Otras veces existe una disposic ión bereditaria, const i tu
yendo una verdadera d iá tes i s , la cual hace qne por el m á s 
leve motivo aparezcan las manifestaciones locales. 

E l tratamiento no puede consistir en atacar estas manifes
taciones finales de la afección, sino en co r reg i r l a a l t e rac ión 
profunda que la inicia, y que la constituye en realidad. Las 
aguas minerales que curan la afección calculosa, no son 
pues, las que se dice que disuelven q u í m i c a m e n t e los cá lcu 
los, sino aquellas que modifican los elementos pr imi t ivos de 
la evoluc ión morbosa, devolviendo sus condiciones normales 
á la as imi lac ión . Aun cuando haya aguas que q u í m i c a m e n t e 
ataquen los cá lculos y los disuelvan, no c u r a r á n la afección 
si no tienen a d e m á s la propiedad de introducir la modifica
ción general en el organismo, de la cual venimos hablando. 
Si, por ejemplo, el origen p r imi t ivo del padecimiento se en
cuentra en la retropulsion de una h e r p é t i d e , lo cual no deja 
de ser frecuente, el tratamiento h a b r á que d i r i g i r l o , no tan 
sólo á el iminar las arenillas y á disolver los cá l cu los , sino m á s 
bien á reproducir el herpe en la p i e l , t r a t á n d o l o luego en 
t é r m i n o s de evitar nuevas m e t á s t a s i s . 

Es difícil obtener una curac ión completa cuando se trata 
de una enfermedad d ia tés ica , y sobre todo si es hereditaria 
y de antigua fecha. A veces la afección calculosa va acompa
ñada de fenómenos dolorosos-, pero esto no contraindica el 
uso de las aguas, por m á s que en algunas ocasiones se exas
peran ó se reproducen bajo la influencia de aquellas. Los do
lores nefr í t icos tampoco contraindican las aguas, á no ser 
que procedan de lesiones o rgán icas del r i ñon , en cuyo caso 
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ser ía un error tratar el padecimiento como afección calculo
sa simplemente. 

Las aguas m á s especiales de la d iá tes i s ú r i c a son las que 
contengan como elemento predominante el bicarbonato do 
sosa. L a forma mas conveniente de admin i s t rac ión del n^na 
es en bebida, tomada en ddsis p e q u e ñ a s para corregir la per
t u r b a c i ó n general o rgán ica , á la cual se debe la formación 
de los cálculos ó arenillas; pero de n i n g ú n modo en cantida
des enormes, como algunos aconsejan, con la idea de produ
cir la disolución qu ímica de los sedimentos ú r i cos . La cura
ción s e r á tanto m á s segura cuanto m á s moderadamente se 
proceda, haciendo un tratamiento largo con cantidades pe
q u e ñ a s de agua, que se a u m e n t a r á n paulatinamente; porque 
de este modo es como se modifica la nu t r i c ión , que es lo que 
conviene conseguir. 

Cuando existen dolores en los r i ñónos , las grandes canti
dades de agua exacerban el dolor y determinan cólicos ne
fríticos ó la hematuria, áun en personas que nunca han teni
do estos accidentes. 

Los baños son ú t i l e s y concurren al éxi to del tratamiento, 
sobre todo si el dolor de los r í ñones ó el temor de los cóli
cos nefr í t icos obligan á no emplear el agua al interior , ó las 
dósis tolerables son insuficientes para el buen resultado. 

Los enfermos pueden experimentar los efectos siguien
tes con el uso de las aguas minerales: algunas veces desapa
recen r á p i d a m e n t e las arenas ó sedimentos ú r i cos , sin que 
por esto se crea que se ha completado la cu rac ión , pues d i 
chos sedimentos vuelven á presentarse después del trata
miento, áun cuando cada vez en menor p ropo rc ión . Otras 
parece que hay una exace rbac ión del padecimiento du
rante los primeros dias del uso de las aguas, y se aumenta 
notablemente la cantidad de arenas que salen en la orina. 
Esta exace rbac ión producida por el tratamiento puede llegar 
á ocasionar accidentes agudos, como fiebre ó alguna flegma
sía, ó aumento de los dolores, etc., lo cual precisa á suspen
der el uso de las aguas hasta que pase la exci tac ión provoca-
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da. En ocasiones desaparecen los dolores renales, aun cuan
do c o n t i n ú e n las arenillas. Si el dolor reside en el mismo r i 
ñon , con sensibilidad á la p r e s i ó n , no convienen los chorros 
á este si t io. Pero si los dolores corresponden á las partes 
inmediatas á los ríñones, á los m ú s c u l o s lumbares, ó bien si 
el dolor es de origen r e u m á t i c o , entonces los chorros son de 
bastante u t i l idad . 

Es necesario buscar el grado de mineralizacion del agua 
para cada caso part icular . Si hay cól icos nefr í t icos y los do" 
lores se exacerban con facilidad, convienen aguas que no 
es tén fuertemente mineralizadas. Algunas sulfatadas c á l -
cicas son preferibles á las bicarbonatadas sódicas en los 
casos de cólicos nefr í t icos ó cuando existen s í n t o m a s d i s ú r i 
cos. Si los cá lcu los e s t án formados de fosfato-amoniaco-
magncsiano ó de fosfato de cal , no convienen las aguas 
alcalinas, porque estos cá lcu los los padecen generalmente 
personas de cons t i tuc ión muy débil ó empobrecida por fa t i 
gas corporales ó intelectuales, en quienes las sales alcalinas 
de las aguas pueden aumentar la dep re s ión de las fuerzas. 
Las ac ídu lo -ca rbón icas con hierro son preferibles en tales 
casos. Las arenillas oxá l icas se modifican, lo mismo que 
las ú r i c a s , con las bicarbonatadas sódicas y las que conten
gan mucho ácido ca rbón ico . 

Cuanto llevamos expuesto se refiere á los cá lculos pe
queños y á las arenillas, pues en cuanto á los cá lcu los g ran
des, que exigen la in t e rvenc ión de la c i ruj ía para lograr su 
salida al exterior, el uso de las aguas minerales es ineficaz 
contra ellos. 

E l catarro de la vej iga, que no ha podido curarse con 
los recursos ordinarios de la t e r apéu t i c a , puede encontrar su 
al ivio ó su curac ión en alguna agua minera l , ya entre las b i 
carbonatadas, entre las sulfatadas, ó bien entre las sulfuro
sas. En general es difícil el tratamiento del catarro de la ve
j iga , y deben emplearse aguas d é b i l m e n t e mineralizadas y 
en cantidades m í n i m a s , porque estos enfermos no pueden so
portar grandes dosis de ninguna bebida. Por lo d e m á s , las 
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indicaciones se deduci r i ín del estado general del enfermo, 
do la intensidad del catarro, de su ex t ens ión , de su estado 
simple d complicado, de la d iá tes i s generadora, etc. Así es 
muy variable el tratamiento que se ha de aconsejar á cada 
uno de estos enfermos: los hay que necesitan aguas ferru
ginosas, a c ídu lo -ca rbdn i ca s , sulfurosas con mucha materia 
o rgán ica , ó bien de otra mineralizacion. 

Los establecimientos de b a ñ o s minerales cuyas aguas 
convienen en los padecimientos do que nos hemos ocupado 
en el presente cap í tu lo , son: para la d iá tes i s ú r ica y oxálica, 
Ye r in , Melgas, Sonsas, Alzóla , San Hi lar io , Panticosa, Alan-
ge, Ibero, Peralta, Abe l lá , Sobren, Nuestra Señora de las 
Mercedes, etc., y en el extranjero, Y ichy , Contraxévi l le , 
Pougues, Vals, Ems, Saint-Alban y Carlsbad. Para el catar
ro vesical y los sedimentos fosfáticas, las de Peralta, y So
bren, t ambién Sonsas y Alzóla , Ub i l l a , Alange, Villavieja, 
V i l l a r del Pozo, y algunas aguas sulfurosas débi les como Be-
t e lú , Zaldivar, Salinetas de Novelda, Carballo, Güardiavieja 
Cortegada, etc., y en el extranjero, Enguicn, Olelte, La 
Preste, etc. 

CAPÍTULO X I V . 

E n f e r m e d a d e s de los ó r g a n o s resp irator ios , y su tra
tamiento h i d r o l ó g i c o . 

Las enfermedades de los órga'nos respiratorios que mas 
indicaciones encuentran en las aguas minerales son: el ca
tarro bronquial ó l a r í ngeo , el asma, la tisis tuberculosa y 
caseosa, y las neumorragias ó hemoptisis. 

"<;íi 'La cronicidad de un catarro bronquial basta para com
prender que le e s t án indicadas algunas aguas minerales. 
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A veces los catarros son enfermedades puramente loca

les; 6 mejor dicho, que los s í n t o m a s locales son los d o m i 
nantes, sin que haya una d iá tes i s en el individuo; pero otras 
se l igan á un estado constitucional ó d ia tós ico , sea que el 
catarro se haya desarrollado pr imit ivamente en sujetos de 
condiciones d ia t é s i cas , sea que estas lo hayan producido 
como una de sus manifestaciones. 

Los catarros son muy frecuentes en los escrofulosos, asi 
como en los h e r p é t i c o s , cuando se suprime una e rupc ión 
c u t á n e a habitual . T a m b i é n los r e u m á t i c o s son propensos á 
catarros con mucha espectoracion clara y alguna disnea. 
Todo el mundo sabe la gran re lac ión que hay entre las afec
ciones r e u m á t i c a s y las catarrales. 

Hay otra condic ión del organismo muy relacionada con 
los catarros, y es la ancianidad. En esta época de la vida sé 
presentan catarros cuya supersecrecion bronquial es un me
dio supletorio de la insuficiencia de las funciones c u t á n e a s , 
y por consiguiente estos catarros no son otra cosa que un 
esluerzo fisiológico para el iminar elementos que no pueden 
salir por la p i e l . Se comprende que en estos casos no se de
ben combatir tales catarros, los cuales son una necesidad 
morbosa. Pero algunas veces el de los ancianos produce 
una gran escitabilidad en la mucosa bronquial , que puede 
ser funesta, 6 una secrec ión tan abundante de mucosida-
des, que no es posible c o n t i n ú e así sin graves inconve
nientes para la salud del enfermo; ó bien la tos es tan per
tinaz que puede acarrear dilataciones bronquiales. En estos 
casos precisa emplear el tratamiento hidro-minera l para 
quitar á esos catarros las cualidades mencionadas y dejarlos 
reducidos á la condic ión de una sec rec ión fisiológica suple
tor ia , puesto que no es posible la c u r a c i ó n . 

L a época mas oportuua para el tratamiento del catarro 
bronquial , es cuando tenga menos exacerbaciones; y como 
los meses del año en que se usan las aguas minerales, son 
precisamente aquellos en que los catarros e s t án mas m i t i g a 
dos, por eso es que se obtienen en ellos resultados general-
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mente íel iccs. Cuando el s ín toma mas molesto sea la abun
dante espectoracion, no se i n t e n t a r á supr imir la repentina
mente, sino que se h a r á por disminuir la de un modo gradual. 

Hay catarros s in tomát icos de una lesión o rgán ica del co
razón . Rara vez c o n v e n d r á n en estos aguas minerales, y si 
acaso hay alguna indicada, d e b e r á emplearse á pequeñas 
dósis y con grande prudencia. 

Las aguas especiales de los catarros son las hidrosulfuro-
sas, sobre todo las que nacen en rocas g ran í t i cas y no tienen 
una fuerte mincralizacion. Dichas aguas, ademas de modifi
car el estado de la mucosa bronquial , son las que mejor 
combaten, en la generalidad de los casos, la d iá tes is he rpé -
tica, escrofulosa d r e u m á t i c a que, como hemos dicho, en
gendran ó sostienen estos catarros. 

Cuando son de origen h e r p é t i c o , las aguas sulfurosas 
ejercen una acción específica; y es muy c o m ú n en estos ca
sos que aparezca una e rupc ión sór ica , durante ó después del 
tratamiento, en el pecho, brazos, manos 6 a lgún otro punto 
de la p ie l , aun sin necesidad del b a ñ o general, y con solo el 
uso del agua en bebida. No conviene curar dicha erupción, 
sino dejarla todo el tiempo que quiera permanecer, y no ex
ponerse á causas que la repercutan, porque entonces volve
ría el catarro. 

Las aguas alcalinas ejercen una influencia favorable en 
los catarros de origen r e u m á t i c o ó gotoso, pero su acción no 
es tan específica como las sulfurosas en las de origen her
p é t i c o . 

Las aguas que contengan un principio arsenical en pro
porciones infinitesimales han de ser de grande aplicación en 
los catarros y en algunas otras enfermedades del pecho. Este 
estudio es tá aún por hacer, sin embargo de que las pocas 
observaciones recogidas confirman esa p r e s u n c i ó n . 

A veces a c o m p a ñ a n á los catarros una dispepsia, un 
estado n e u r o p á t i c o doloroso del e s t ó m a g o , ó una al teración 
en la secreción de los jugos gastro-duodcnales, contra cuyos 
estados nada pueden las aguas sulfurosas. En estos casos 
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hay que acudir á las bicarbonatadas sódicas ó á las sulfata
das déb i l e s , sobre todo nitrogenadas, ya sea solas, ya al ter
nadas con sulfurosas. 

Las mismas observaciones hay que hacer con respecto á 
los catarros l a r íngeos y á la angina glandulosa, pues son en
fermedades de origen h e r p é t i c o ó escrofuloso, ya sean debi
das á un h é r p e suprimido, ya mani fes tac ión p r imi t iva de la 
d iá tes is he rpé t i ca , ó bien del herpetismo y escrofulismo r e u 
nidos; su m e d i c a c i ó n se halla entre las aguas sulfurosas, ya 
solas, ya alternadas con aguas sulfatadas déb i l e s ni trogena
das, 6 mejor con las cloruradas sódicas fuertes. 

E l asma puede ser producido por una les ión o rgán ica del 
corazón ó una neurosis del aparato respiratorio, ó bien una 
compl icac ión n e u r o p á t i c a con un catarro, con existencia á 
veces de un enfisema ó de dilataciones bronquiales. No hay 
que esperar la curac ión del asma s in tomát ico de una les ión 
del co razón . Cuando mas, se m i t i g a r á alguna cosa con inha
laciones de u n gas que tenga propiedades sedativas. E l asma 
esencial tampoco encuentra grandes recursos en las aguas 
minerales, á no ser en los casos en que una d iá tes i s haya 
hecho esa mani fes tac ión peligrosa, y pueda conseguirse 
combatir el origen del padecimiento. E l asma catarral es el 
que mejor se cura, sobre todo cuando pertenece á la va r i e 
dad que se l lama h ú m e d o . Los b a ñ o s de vapor y las inhala
ciones del gas ázoe unas veces, y otras del gas sulfhídrico 
dan muy buenos resultados. Los semicupios calientes, y las 
inhalaciones sulfurosas, son t a m b i é n ú t i les en el asma seco. 

L a tisis pulmonar es la enfermedad mas grave de este 
ó r g a n o , y contra la cual se encuentran buenos recursos en 
algunas aguas minerales. Con ellas es necesario proponerse 
cambiar el estado constitucional ó d i a t é s i co , mejorar las i r 
ritaciones bronquiales que a c o m p a ñ a n al t u b é r c u l o , y sepa
rar todas las circunstancias que puedan contr ibui r á la mar
cha progresiva de la afección tuberculosa. Las aguas mine 
rales aprovechan, sobre todo, para combatir las disposicio
nes á la tisis, modificando los estados d ia tés icos que las en-
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gendran. Bajo su influencia se evila la formación del t ubé r 
culo, se retarda su reblandecimiento, y cuando menos se 
prolonga la vida de los enfermos. Pero si el mal ba llegado á 
su ú l t imo pe r íodo ; si bay supurac ión y cavernas, fiebre len
ta, y todo ese conjunto de s ín tomas graves que no bay para 
que mencionar, entonces, lejos de producir mejor ía , aceleran 
los d ías de los pacientes. 

Se ba dicbo por mucbos autores que la hemoptisis no te
nia aguas minerales para su c u r a c i ó n . Esto no es cierto, y 
prueba que los que lo han afirmado no conocen todas nues
tras aguas minerales. Las neumorragias, no s in tomát icas de 
una lesión o rgán ica del co razón son las enfermedades que 
mejor se curan en Panticosa, unas veces con las aguas ni t ro
genadas y las inbalaciones azoadas, y otras con las aguas h i -
drosulfurosas, s e g ú n las circunstancias del enfermo. 

Ya bemos indicado que las aguas especiales de los catar
ros bronquiales y la r íngeos eran las sulfurosas, y que en al
gunos casos convienen las bicarbonatadas sódicas d las clo
ruradas sulforosas fuertes. A veces se necesitan aguas ca
lientes para producir con el b a ñ o general un es t ímulo en la 
piel . Las aguas minerales que convienen como agente profi
lác t ico de la tisis son las nitrogenadas y cloruradas sódicas. 
Las d e m á s modificaciones que so busquen para la tisis ya 
declarada, se o b t e n d r á n de las aguas nitrogenadas, de algu
nas bidrosulfurosas en pequeñ í s imas ddsis, t a m b i é n de va
rias bicarbonatadas s ó d i c a s , de los vapores del agua, de gas 
su lb ídr ico , de ázoe 6 de ácido c a r b ó n i c o . A l méd ico práctico 
toca determinar el agua y forma de la admin is t rac ión en 
cada caso particular. 

Para el tratamiento de todas las enfermedades de los ór
ganos respiratorios, que bemos consignado como suscepti
bles de alivio 6 curac ión por las aguas minerales, tienen el 
pr imer lugar las de Panticosa, cuyo establecimiento ofrece 
la ventaja de reunir fuentes de muy distinta composición 
qu ímica . En vano se pretende bacer la competencia en el 
extrangero con otras aguas de acción mas ó menos eficaz en 
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las afecciones de pecho. La p rác t i ca acredita de año en año 
la s u p r e m a c í a de las de Panticosa. Siguen á estas: Caldas de 
Oviedo, Onlaneda, La Puda, Santa Agueda, el Molar, Corte-
gada, Escoriaza, y algunas otras sulfurosas y cloruradas que 
no hay necesidad de mencionar, y que pueden buscarse en 
nuestra clasificación; unas veces como agentes curativos, y 
otras como paliativos solamente, ya por el ázoe , ya por el 
azufre, el cloruro de sddio, el iodo, el bromo d el a r sén ico 
que contienen. En el extrangero, Eaux-Bonnes, Cauterets, 
Amelle, Bagnols, Al levard , Sa in t -Honoré , Enghien, Ems, 
Soden, etc. 

CAPÍTULO X V . 

De las consecuencias del traumatismo.—De las h e r i 
das por armas de fuego, de las c i ca tr i ce s , y de a l 
gunas ú l c e r a s que se tratan con é x i t o en las aguas 
minera le s . 

E l traumatismo y las heridas por armas de fuego dejan 
con mucha frecuencia en pos de sí cicatrices adherentes y 
dolorosas, ú l c e r a s y trayectos fistulosos, ó bien esquirlas, 
proyectiles, tacos, pedazos de ropa encerrados en medio de 
los tejidos, acarreando alteraciones graves y muy molestas 
para los enfermos. Todo el mundo sabe que en esta clase de 
heridas puede quedar en medio de los tejidos a lgún cuerpo 
e x t r a ñ o , sin que esto impida siempre la c ica t r izac ión , pues 
con frecuencia se opera és ta dejando encerrado a lgún cuerpo, 
que luego es origen de fenómenos dolorosos, de inflamacio
nes, de abscesos, de os te í t i s , de cá r i e s y de otras alteracio
nes rebeldes. Las aguas minerales provocan la expuls ión de 
tales cuerpos e x t r a ñ o s , determinando á su alrededor un t r a -
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bajo inflamatorio y do s u p u r a c i ó n , con lo cual se ponen al 
descubierto. Las aguas cloruradas sódicas y las sulfuradas 
fuertes, sobre todo las de temperatura elevada, son las que 
mejores resultados dan en semejantes casos. La acción esti
mulante que se busca, se logra con los b a ñ o s , con los chor
ros de alta temperatura, con las lociones, las duchas de va
por, administrado todo sin exage rac ión , para no pasar los 
l ími tes convenientes, y para que la supurac ión que se inten
ta provocar no se extienda mas al lá del punto lesionado. De
bemos advertir que hay heridas de armas de fuego que han 
tomado un c a r á c t e r gangrenoso por consecuencia de la po
dredumbre de hospital y que en és tas el tratamiento balnea
rio activo suele producir una ag ravac ión nociva. Asi que 
aconsejamos mucha prudencia en tales heridas, cuando á los 
establecimientos de baños acudan enfermos con ellas. 

A la ca tegor ía de las lesiones de que tratamos pertenecen 
t a m b i é n las heridas cicatiizadas, las adherencias viciosas y 
contracturas musculares y tendinosas, consecuencia de he
ridas por armas de fuego y por armas blancas. Tales altera
ciones provocan grandes dolores por la tirantez que sufren 
los tejidos; la poca elasticidad de las adherencias no permite 
la re la jación completa de los m ú s c u l o s , l im i t a su acción, y 
ocasiona tormentos á los pacientes. Bajo la influencia de las 
aguas el tejido d é l a cicatriz adquiere mas blandura y elasti
cidad, y se relajan las adherencias, al mismo tiempo que fa
ci l i tándose los movimientos musculares cede el dolor que 
antes habia. Las duchas, las aplicaciones de los lodos m i 
nerales, los b a ñ o s y las estufas á veces, son recursos muy 
út i les contra estas alteraciones consecutivas, orgánicas ó 
funcionales que suceden á las heridas. Ledesma, Archena, 
Fortuna, Caldas de Mombuy, Fi tero , Arnedi l lo , Sierra Alha-
mi l l a , y en general las muy calientes, son las que mas c ré 
dito gozan en E s p a ñ a para las alteraciones de que nos ocu
pamos; y en Q\ extrangero B a r é g e s , Bourbonne, Luxcui l , 
Amelle , Spa, Pyrmont . 

Después de lo que acabamos de decir sobre las heridas 



y cicatrices, poco hay que añad i r sobre el tratamiento de 
las ú l ce ra s antiguas; ú n i c a m e n t e que ellas son un efecto del 
resorte de la t e rapéu t i ca h id ro lóg ica , toda vez que e s t a r á n 
sostenidas por una causa interna ó consti tucional. La cura
ción del estado dia tés ico l leva consigo la de la a l t e rac ión 
local, y por lo tanto no hay, en r igor , que hacer capitulo 
aparte para ocuparnos del tratamiento de estas lesiones. Los 
efectos reparadores que se promueven con las aguas en t o 
da la economía , se manifiestan igualmente en la superficie 
ulcerada. En estos casos se observa realmente que la solu
ción de continuidad se mejora, toma otro aspecto, y se ve
rifica el trabajo de c ica t r izac ión. No se pueden negar los 
buenos efectos de la apl icación de las aguas sobre las mi s 
mas ú l c e r a s , aparte de los que como tratamiento general 
determinan, sobre todo de las cloruradas sód icas y de las 
sulfuradas de temperaturas extremas, ya muy fr ías , ó por el 
contrario muy calientes. Las lociones, los fomentos, las i r r i 
gaciones y el b a ñ o local facilitan la de t e r s ión de las partes, 
la r e so luc ión del tejido celular infartado, la formación de 
los botones carnosos y la e levación del fondo de las ú l c e r a s , 
la dep re s ión y blandura de los bordes, y todos los f e n ó m e 
nos, en fin, propios para la c ica t r izac ión . Aquí t a m b i é n d i 
remos lo mismo que anteriormente, esto es, que no se exce
da del grado de i r r i t ac ión conveniente, no sea qne se llegue 
á perjudicar al enfermo por exceso de r e a c c i ó n . Y no se 
olvide tampoco que el tratamiento general, ó sea contra la 
diá tes is ó causa interna que sostiene la ú l c e r a , es tan i m 
portante como el tóp ico . Los establecimientos que mas se 
recomiendan en tales casos son los mismos que para las he
ridas por armas de fuego, y t amb ién algunos otros de aguas 
sulfuradas fuertes y frías, como Carratraca, E lo r r io , Saline-
tas de Novelda, Gráva los , Paterna, Bañó las , Arechavaleta, 
L i é rganes , Prelo, San Yicens, y otras a n á l o g a s . 



CAPÍTULO X V I . 

A l g u n a s consideraciones sobre las indicaciones y con
traindicaciones de las aguas minerales , su oportu
nidad y é p o c a s de l tratamiento h i d r o l ó g i c o . 

Son pocas las contraindicaciones absolutas que so en
cuentran en las aguas minerales, pues cuando existe alguna 
es relativa al uso de ta l 6 cual agua, ó de tal d cual modo de 
ap l icac ión; pero rara será la enfermedad en la que pueda 
decirse que es tán contraindicadas todas las aguas minerales 
y todos los procedimientos h i d r o t e r á p i c o s . Así que, se ha 
formulado acerca de este asunto una propos ic ión por demás 
t r i v i a l , y que es, sin embargo, muy exacta; esto es, que las 
aguas minerales no se toleran bien por el organismo sino en 
las circunstancias y bajo las formas en que es tán indicadas. 
Debemos añad i r que el uso inconveniente de ellas no es indi
ferente, pues pertenecen casi todas las aguas minerales á e s a 
clase de remedios que cuando no es t án indicados perjudican; 
y las contraindicaciones que abarca la af irmación anterior no 
se refieren ú n i c a m e n t e á la enfermedad, sino á las condicio
nes del tratamiento y á la época en que se emplea. Por esta 
r a z ó n un tratamiento termal es generalmente nocivo á las 
personas sanas que hacen uso de él sin necesidad, y no sola
mente se corre este riesgo con las aguas minerales activas, 
sino hasta con aquellas que se denominan débi les ó indife
rentes, pues mas ó menos pronto, á veces después de algu
nos meses, ocurre a lgún trastorno en la salud de esas perso
nas que se someten á un tratamiento de aguas minerales sin 
necesitarlo. 

Cuando las aguas no encuentran el organismo en con
diciones conformes á su modalidad, no despliegan sus accio
nes fisiológicas normales 6 propias, y provocan reacciones 
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ex t r añas al c í rcu lo que las abarca, desarreglando las fun
ciones de los sujetos sobre quienes obran, ó en otros t é r 
minos; cuando no encuentran el modo de sé r morboso, que 
es aná logo & su modo de obrar, desenvuelven sus acciones 
fisiológicas y efectos pa togenés i cos , trastornando pasagera-
mente la salud, y pudiendo en ese trastorno despertar a l 
gún vi rus que estaba latente, dándo l e ocasión para que se 
presente en cualesquiera de sus manifestaciones. 

Si las aguas minerales se emplean, no ya en personas 
sanas, sino en enfermas, pero haciendo uso de las que no 
están, indicadas, ó en formas inconvenientes, entonces se 
a g r a v a r á indudablemente el padecimiento. Así es que cuan
do se usan en enfermedades de suyo incurables, és tas ad
quieren mayor gravedad, y hasta se acelera la muerte de 
los pacientes. Cuando se recurre á las aguas minerales en 
una enfermedad grave, en una época muy avanzada del 
mal , y cuando las fuerzas del organismo no se prestan ya á 
un trabajo de r eacc ión , no hay que esperar otra cosa sind 
un éxi to funesto, por mas que estuviesen indicadas para 
un grado menos avanzado del padecimiento, y que emplea
das con mas oportunidad hubiesen servido para curar 6 pa
ra detener la marcha de la enfermedad. 

Hay un padecimiento en el que parece contraindicado 
siempre el tratamiento h id ro lóg ico , y es la h i d r o p e s í a gene
ral ó la ascí t is con edemas y tendencia á generalizarse por 
toda la economía . Pero no sucede lo mismo en la ascít is sin 
edemas, ó en derrames localizados, porque en estos casos 
puede haber una ind icac ión sugerida por la causa de la h i 
d ropes ía . 

Las afecciones del co razón son t amb ién de las que e x i 
gen mucha prudencia para el uso de las aguas minerales. En 
los aneurismas y ciertos defectos de textura, como insuf i 
ciencia de las vá lvu la s , etc., no hay nunca indicac ión a lgu
na que llenar, y e s t á n , por lo tanto, fuera de la t e r apéu t i c a 
h id ro lóg ica . Las hipertrofias se l igan á veces á una d iá tes i s 
reu m á l i c a , lo mismo que las afecciones nerviosas^ del cora-
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zon ccnscciUivas á m c l á s t a s i s , ya reumáticas, ya horpét icas , 
y en estos casos el tratamiento h idro-minera l puede pres
tar grandes servicios, l og rándose con el la localización del 
mal en el sitio p r i m i t i v o , ó sea reproduciendo el reumatismo 
en los m ú s c u l o s ó tejidos articulares, y el h é r p e s en el te j i 
do c u t á n e o . T a m b i é n pueden las aguas intervenir á manera 
de remedios resolutivos, d i r ig i éndose sobre la plaslicidad 
que haya engendrado y aumentado los engrosamientos de las 
paredes del ó r g a n o , de sus orificios ó de sus vá lvulas . Ade
mas, hay alteraciones en el co razón , consecuencia de una 
c lorós is ó de un estado a n é m i c o , y ya se comprende que es-
tando(muy indicadas algunas aguas para la causa de esos 
padecimientos, és tos d e s a p a r e c e r á n , y no existe por lo tan
to con t ra ind icac ión en tales enfermedades. De suerte que 
ú n i c a m e n t e en los aneurismas, y en las lesiones orgánicas 
citadas al pr incipio de este pá r ra fo , es en las que considera
mos contraindicadas las aguas minerales. 

No creo necesario advertir que las ú n i c a s enfermedades 
que pertenecen á la t e r a p é u t i c a termal son las de carácter 
c rón ico , pues en las agudas es tán contraindicadas, ó mejor 
dicho, no hay indicaciones que llenar en ellas con las aguas 
minerales. Y aun cuando algunas veces acuden á los esta
blecimientos balnearios ar t r i t is agudas y otras formas reu
má t i ca s dolorosas y febriles, és tas no son en r igor otra cosa 
mas que manifestaciones agudas de una enfermedad crónica; 
obse rvándose en tales casos que el tratamiento hidro-mine
ral e s t á tanto menos indicado, cuanto menos fondo haya de 
cronicidad ó de d ia tés ico en el enfermo, precisando en oca
siones esperar á que pase el estado febr i l para dar principio 
al uso de las aguas. Conviene dis t inguir la fiebre reumát ica 
esencial, l l amémos la as í , de la ar t r i t is ú otra forma r e u m á t i 
ca dolorosa y con fiebre s in tomá t i ca . En el pr imer caso rara 
vez es t a rán indicados los baños minerales; en el segundo lo 
es tán casi siempre. 

En cuanto á las d iá tes i s , todas se modifican ventajosa
mente por las aguas minerales apropiadas, menos la canee-
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rosa y las generadoras de tejidos morbosos organizados y sin 
aná logos en la economia normal . T a m b i é n es muy refracta
ria la tuberculosa, pero suele ceder á ciertas aguas y cam
biar en sentido favorable á los enfermos. 

Hay otras condiciones del ó r d e n fisiológico que deben 
tomarse en cuenta para las indicaciones y contraindicacio
nes de las aguas minerales, como son las edades extremas, 
infancia y ancianidad, y algunos estados de la mujer , como 
la época del per íodo menstrual , el embarazo y la época de 
la desapar ic ión de la regla ó edad c r í t i ca . Diremos algunas 
palabras sobre esas diversas épocas y condiciones fisioló
gicas. 

Los recursos de la h idro log ía m é d i c a son bastante exten
sos y variados para dejar cojnprender que con ellos se puede 
seguir el desarrollo del organismo en sus diversos pe r íodos , 
secundándo le en su crecimiento, y extinguiendo los estados 
morbosos hereditarios ó adquiridos de las nodrizas, y des
truyendo en la época mas oportuna de la vida las d iá tes i s 
que bastardean la infancia y la juventud , y que sino se com
baten á t iempo, llegan á minar las organizaciones por r o 
bustas que parezcan. En la pr imera edad es cuando deben 
ser tratados esos estados morbosos sin levantar mano, y es 
sin disputa la medicac ión marina la que mas recursos ofrece 
al méd ico por los medios balnearios, por los mineralizado-
res que contiene el agua del mar, por la a tmósfe ra de las 
costas y ^e las altas m o n t a ñ a s , por el ejercicio y d e m á s ele
mentos de la higiene. A u n cuando el predominio l infático y 
la d iá tes i s escrofulosa sean lo mas c o m ú n en la primera i n 
fancia, y por lo tanto la med icac ión marina la mas general
mente indicada, hay otras d iá tes i s hereditarias, como sucede 
con la herpe tica, la r e u m á t i c a y aun la sifilítica, para las que 
es tán indicadas aguas minerales que conviene emplear antes 
de los baños dé mar, caso de que, como sucede con frecuen
cia, haya t a m b i é n necesidad de emplearlos para combatir 
una cons t i tuc ión l infát ica ó escrofulosa. A u n cuando no es 
posible dar una regla absoluta sobre la edad en que convie-
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ne usar, ya la medicac ión marina, ya la med icac ión termal, 
pues d e p e n d e r á la p re sc r ipc ión de la urgencia y de las con
diciones del padecimiento, puede establecerse como precep
to p rác t i co do pocas excepciones: 

1. " Que los n iños robustos no se deben b a ñ a r en el mar 
antes de los tres años de edad. 

2. ° Que los n iños endebles y delicados no se sometan á 
este tratamiento antes de los cinco a ñ o s . 

3. ° Que el tratamiento por las aguas minerales se puede 
emplear, cuando las aguas han sido bien elegidas, desde el 
pr imer año de la existencia, con las precauciones de arre
glar la temperatura y la du rac ión del b a ñ o , así como la do
sis, si el agua se usa al inter ior , con la prudencia y el tino 
que requiera la t ierna edad de los n i ñ o s . 

Las enfermedades que, habie í ido persistido en la infancia 
no se terminan en la pubertad en los varones 6 con la apa
r ic ión de la m e n s t r u a c i ó n en las j ó v e n e s , se hacen muy te
naces y se encaminan á convertirse en enfermedades habitua
les. La diá tes is l infática es la que con mas frecuencia se pro
longa y se la vé dominar todav ía en la pubertad, producien
do un empobrecimiento de la sangre, que suele aumentarse 
con el crecimiento ráp ido de los j ó v e n e s , con impresiones 
morales propias de esa edad, con el onanismo á que el mayor 
n ú m e r o se entrega y por lo tanto reclama los auxilios de 
la t e r a p é u t i c a minera l , que mejor que otra alguna es la 
que puede combatir la cons t i tuc ión p r imi t iva ó adquirida, 
dando una nueva actividad á las funciones de nutr i*ion para 
restaurar las fuerzas radicales del organismo. Las dificulta
des para la apar ic ión de la pr imera regla, y el retraso de 
esta función, suelen depender de alguna d iá tes i s ó de un 
empobrecimiento en las funciones de la n u t r i c i ó n , y no cabe 
duda sobre el gran recurso que en estos casos son las aguas 
minerales, los b a ñ o s de mar y la higiene que va unida á los 
viajes, á v i v i r en el campo, á la or i l la del mar, ó bien en 
parajes sanos y elevados. Sin embargo suele acontecer á ve
ces que en las j ó v e n e s de organizac ión endeble y abocadas 
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al mol imen menstrual, la acción perturbadora del b a ñ o de 
mar produce una sobrexc i t ac ión inoportuna que acarrea fa
tales consecuencias. Así, pues, la p re sc r ipc ión de los b a ñ o s 
de mar d de los minerales, lo mismo que los procedimien
tos, deben ser en estos casos objeto de un estudio serio su
bordinado á la s i tuación fisiológica y morbosa, para elegir 
con acierto el agua, la localidad y los medios b i d r o t e r á p i c o s . 

La edad avanzada es otra condic ión fisiológica que hay 
que tener en cuenta para la ind icac ión de las aguas mine ra 
les; pues hay quien considera esa circunstancia como un m o 
tivo de con t ra ind icac ión , especialmente el uso de los b a ñ o s . 
Efectivamente, la ancianidad y las modificaciones que ella 
introduce en la economía , son poco favorables al empleo de 
los diversos agentes b a l n e o t e r á p i c o s . Las causas de esto se 
encuentran en lo debilitada que en esa edad e s t á la actividad 
c u t á n e a , en las alteraciones de que suele ser asiento el siste
ma circulatorio, y en lo poco ené rg icas que son ya las comu
nicaciones directas ó s impát icas entre las diversas partes de l 
organismo. E l tratamiento ternfal se hal la , pues, muy redu
cido por las razones expuestas, estando l imi tado al uso in t e 
r io r de las aguas bebidas con mucha prudencia, y alguna 
rara vez al empleo de los b a ñ o s . Ademas en esa época de la 
vida no hay ya tantos motivos para acudir á la t e r a p é u t i c a 
h idro-minera l . Las d iá tes i s es tán debilitadas en esa edad, 
tanto en sus manifestaciones como en su existencia v i r t u a l , 
y en las mujeres ha pasado la época de las enfermedades de 
la matriz y de las neu ropa t í a s y afecciones h i s t é r i c a s . Por 
otra parte, las enfermedades m á s propias de la ancianidad 
son las del encéfa lo , del corazón y de las vias urinarias, las 
cuales son en esa época refractarias á la acc ión de las aguas 
minerales. Sin embargo, hay dos excepciones que estable
cer: una, cuando las manifestaciones r e u m á t i c a s persisten 
en cuyo caso convienen los b a ñ o s termales, con la prudencia 
que la edad reclama; y otra los catarros bronquiales de los 
ancianos, en los que t a m b i é n e s t án indicadas las aguas su l 
furosas en bebida y en b a ñ o s tibios alguna Tez, procurando 
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que los cstablecimicnlos se encuentren á una altura media 
sobre el nivel del mar. 

La ópoca de la m e n s t r u a c i ó n es t a m b i é n una condición fi
s iológica que se debe tener en cuenta cuando se hace uso de 
las aguas minerales ó de los baños de mar. La generalidad de 
los m é d i c o s es tán de acuerdo en suspender el tratamiento 
cuando aparece el pe r íodo menstrual. Sin embargo, no deja 
de ser c o m ú n ver algunas mujeres que c o n t i n ú a n tomando 
los b a ñ o s ya fr íos, ya calientes, sin que su mens t ruac ión su
fra p e r t u r b a c i ó n alguna. En esto influye mucho la costum
bre, y creemos que es una p rác t i ca prudente y conforme á 
una sana d i recc ión m é d i c a aconsejar la suspens ión de todo 
tratamiento h idro-minera l , y los b a ñ o s de mar ó de r i o , en los 
dias que dure la m e n s t r u a c i ó n . Hay alguna excepc ión á este 
precepto, y es cuando se trata de mujeres de mens t ruac ión 
escasa y difícil, y en aquellas que tienen una amenorrea y les 
aparece el menstruo cuando es tán haciendo uso de los baños 
termales. En unas y otras el baño caliente facilita y aumenta 
la evacuac ión p e r i ó d i c a , y se nuede sin inconveniente conti
nuar el tratamiento. Hay t a m b i é n otras en las que la mens
t r u a c i ó n , sin ser abundante, se prolonga muchos dias, siendo 
en los ú l t imos de sangre descolorida. En és tas se puede v o l 
ver al tratamiento luego que pasan los dias de una durac ión 
regular. Fuera de estos casos, se p r o h i b i r á en todos los de-
mas el uso de las aguas exterior é interiormente durante el 
pe r íodo menstrual. 

La edad cr í t i ca de la mujer reclama asimismo cuidados 
especiales cuando se trata de hacer uso de las aguas minera
les en esa época , á causa de los accidentes morbosos que con 
frecuencia la a c o m p a ñ a n . 

F á c i l m e n t e se comprende que todos estos fenómenos han 
de influir en las enfermedades c rón icas de las mujeres, y que 
se deben tomar en cuenta cuando se di r igen á un estableci
miento de aguas minerales, ya para modificar los padeci
mientos propios de la edad cr í t ica , ya otras afecciones ajenas 
á esa t rans ic ión en su vida fisiológica. Y aun cuando jas i n -
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dicaciones de estas ú l t i m a s hay que atenderlas con arreglo á 
la naturaleza del mal , no se pierda de vista que no se puede 
excitar mucho el organismo en esa edad, y que existe una 
tendencia á las congestiones de los ó rganos de la g e n e r a c i ó n 
y al desarrollo de estados n e u r o p á t i c o s . 

El embarazo no es una con t ra ind icac ión para el uso de las 
aguas minerales cuando hay una enfermedad que combatir , y 
no solamente no es tán contraindicadas, sino que, por el con
trario, hay una doble indicación que llenar, pues general
mente son estados morbosos d ia tés icos que se trasmiten a l 
feto, y pueden combatirse ó mejorarse los elementos nocivos 
hereditarios para el producto de la concepc ión . Otras veces 
se trata de enfermedades que se reproducen con el embara
zo 6 el parto, y que las aguas minerales pueden evi tar . Sola
mente que conviene usar las aguas con mucha prudencia, 
evitando las temperaturas extremas, sobre todo la muy ca
liente, como sucede en establecimientos donde hay piscinas 
con el agua á elevada temperatura, m á x i m e si son las aguas 
sulfurosas, así como t a m b i é n se e v i t a r á n las duchas sobre 
las cavidades, la reg ión lumbar, y en otras p r ó x i m a s á los 
órganos genitales. C o n v e n d r á que los baños sean tibios, y el 
agua bebida en corlas dós i s , evitando aquellas de acc ión 
purgante ó muy d iu ré t i cas . Hay enfermas que buscan en e l 
tratamiento mineral , ó en los baños de mar, el remedio á 
una disposición á los abortos, y aun cuando la oportunidad 
mayor de su tratamiento se e n c o n t r a r á fuera de la época del 
embarazo, no es este, sin embargo, un mot ivo para dejar de 
emplearlo cuando se presenten las mujeres en esta s i tuac ión , 
siempre que se elijan las aguas y los procedimientos adecua
dos al objeto. Aun cuando las aguas minerales no provocan 
el aborto, si se emplean con las debidas precauciones; no es
tá d e m á s aconsejar no se usen hasta pasados los dos p r ime
ros meses del embarazo, y que no se sometan tampoco á ellas 
durante el octavo y noveno mes, á no ser que haya una pre
cisión absoluta, en cuyo caso se requiere mucho t ino y p r u 
dencia para emplearlas. 
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Aparte d é l a s indicaciones y contraindicaciones de las 

aguas minerales con re lac ión á los diversos padecimientos y 
á las condiciones de que nos acabamos de ocupar, hay otras 
circunstancias influyentes en la ind icac ión , que deben lo
marse en cuenta al tiempo de aconsejar el uso de las aguas, 
y son la época de la enfermedad mas oportuna para ello, y 
la es tac ión del año mas adecuada al objeto. Algunos h id ró 
logos han establecido como precepto que las aguas minera
les se apliquen exclusivamente en el tiempo de suspensión 
de la enfermedad c rón ica cuando es de accesos per iódicos , 
como sucede en el reumatismo, la gota, los cól icos , las neu
ralgias, etc., y en el estado de mayor r e m i s i ó n , cuando las 
enfermedades sean de marcha continua, como sucede en las 
dermaloscs, en las escrófulas y otras. Sin embargo, esta re
gla tiene sus excepciones, como lo observamos en una a r t r i 
tis durante un pe r íodo de exace rbac ión , en una ciát ica , du
rante la mayor agudeza de los dolores, en una dermatose 
h e r p é t i c a en la época en que es tán mas vivas las incomodi
dades que produce. En todos estos casos y otros muchos se 
emplean con ventaja las aguas minerales, y no conviene es
perar á la r emis ión ó intermitencia del mal , en cuyo caso es-
tan las ciát icas antes citadas. Queda á la buena dirección m é 
dica dar al tratamiento las condiciones propias al estado de 
exace rbac ión ó de agudeza del padecimiento. Por manera 
que, aun cuando el precepto antes mencionado, es en efecto 
aplicable á ciertos casos morbosos, tiene numerosas excep
ciones, pues como queda indicado, conviene emplear á veces 
las aguas minerales para quitar la agudeza que ha adquirido 
accidentalmente una enfermedad c rón ica d ia iés ica , y en 
otras que llevan esa agudeza durante todo su curso, como 
acontece con algunas neuralgias, especialmente las ciáticas 
y con algunos h é r p e s . 

La época del año en que se haya de hacer uso de las aguas 
es tá subordinada por lo c o m ú n á la temporada oficial, gene
ralmente reducida, durante la cual se hallan abiertos los es
tablecimientos balnearios. Desde luego se comprende que la 
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acción t e rapéu t i ca de las aguas, consideradas en sf mismas, 
ha de ser igual en toda es tac ión . Pero hay circunstancias 
relativas al modo de administrarlas y á las condiciones par
ticulares de los enfermos, que hacen sean, en efecto, mas 
convenientes en unas estaciones que en otras. Los baños ca
lientes, las duchas y las estufas con objeto de provocar el 
sudor, no se rán tan favorables en invierno como en verano; 
lo desapacible do la temperatura en tiempos frios y l l u v i o 
sos, los inconvenientes que t e n d r í a el viajar en esas circuns
tancias, se oponen t a m b i é n al uso del tratamiento h i d r o -
mineral fuera de las estaciones templadas del a ñ o . Si, por el 
contrario, no hay que hacer uso mas que de las aguas en be
bida, y los establecimientos es tán situados en localidades de 
clima templado y apacible, y el viaje puede hacerse con co
modidad, no hay inconveniente en prescribirlas durante e l 
invierno. Según el precepto antes citado, los enfermos deben 
enviarse á los establecimientos en las estaciones mas í a v o -
rables á sus padecimientos; por ejemplo, los r e u m á t i c o s , los 
escrofulosos, los d iabé t i cos , los afectados de catarros b r o n 
quiales, en las épocas mas cál idas del año ; los que padezcan 
del h ígado ó de los intestinos en las temporadas mas frescas, 
porque es cuando estos enfermos tienen la mayor r emis ión 
en sus males. 

Tales son las consideraciones y preceptos que nos ha pa
recido deber consignar en este Capí tu lo sobre las indicacio
nes y contraindicaciones de las aguas minerales, así como 
sobre su oportunidad, preceptos deducidos de la p rác t i ca , y 
que no dudamos se rv i rán de guia provechosa á los enfermos. 





SEGUIDA PARTE. 

MODOS DE ADMINISTRAR LAS AGUAS MINERALES.—'ORIGEN DE 

ELLAS.'—CLASIFICACIÓN Y ESPECIALIDAD DE CADA UNA, 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Modos de aplicación y administración de las aguas 
minerales. 

Los efectos t e r apéu t i cos que las aguas minerales desen
vuelven, cuando se las pone en contacto de la o rgan i zac ión , 
varian según la forma de ap l icac ión , pues es evidente que 
las acciones d inámicas y los cambios qu ímico-v i t a les , así co
mo t a m b i é n los físicos; han de guardar re lac ión , no solamen
te con los mineralizadores y el estado e léc t r ico del agua, s i -
nó t a m b i é n con la cantidad de aquellos, con la temperatura 
del agua, con la superficie sobre que obra y con las d e m á s 
circunstancias que impr imen una forma determinada al me
dicamento, y por lo tanto, á las reacciones que provoca. 

Se usan las aguas minerales in ter ior y exteriormentc, d 
sea sobre las membranas mucosas y sobre la p ie l . In te r io r 
mente, puede ser en bebida, respirando los gases que con
tienen, 6 bien el agua misma pulverizada, y t a m b i é n en i n 
yecciones, ya rectales, ya vaginales. La ddsis á que se em
plea el agua en bebida va r í a según los efectos que se desean 
obtener, y sobre este particular no podemos menos de l l a 
mar la a tenc ión acerca de un abuso muy arraigado en la ge-



neralidad de los que acuden A tomar las aguas minerales. Se 
cree que aprovecha mas este medicamento cuanto mayor sea 
la cantidad que se beba, y es muy frecuente observar en los 
establecimientos balnearios indigestiones, có l icos , diarreas, 
vómi tos y otros f enómenos morbosos, dependientes de la 
cantidad excesiva de agua que se bebe, lo cual muchas ve
ces perjudica, no solamente porque obliga á suspender el 
tratamiento, s inó ademas porque deja en pos do sí i rr i tacio
nes gás t r i cas c intestinales, d i s en t e r í a s , y la debilidad gene
ra l consiguiente i semejantes perturbaciones. Cuando el ob
jeto es obtener una modificación en la nu t r i c ión para corre
gir una diá tes is ó un estado consti tucional , es preciso que el 
agua, ó mejor dicho sus mineralizadores, pasen al torrente 
c i rculator io , y no se el iminen prontamente, s inó que perma
nezcan el t iempo necesario para modificar las afinidades 
qu ímicas de las m o l é c u l a s , y lograr así la cu rac ión de un pP^ 
decimiento que, como sucede casi siempre, e s t á sostenido 
por un estado constitucional ó d ia tés ico . Tales resultados no 
se consiguen s inó es bebiendo el agua en p e q u e ñ a s cantida
des, pues el empleo de las grandes, y aun enormes, que to
man muchos enfermos, acarrea las malas consecuencias 
apuntadas antesvUnicamente cuando é n t r e l a s indicaciones 
haya la de producir efectos d iuré t i cos ó purgantes, se em
p l e a r á la dósis que baste, nunca excesiva, y para esto cada 
enfermo necesita una cantidad diferente, pues es muy co
m ú n ver que una p e q u e ñ a dósis purga á unos sujetos mien
tras otros han menester de la misma ascua cantidades cuatro 
ó seis veces mayores. Esto comprueba la necesidad de ind i 
vidualizar el t ratamiento, y no someter á una regla común á 
todos los pacientes, s inó disponer á cada uno lo que le con
venga con sujeción á su mal y á sus condiciones individuales, 
para lo que es indispensable un estudio proli jo de las aguas 
y una experiencia de sus acciones, que sólo poseen los m é 
dicos que dir igen los establecimientos balnearios. Es, pues, 
un precepto importante prescribir las aguas en pequeñas 
dós is , á excepción de aquellos caso» en quo sea preciso, co-
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mo queda dicho, producir efectos purgantes ó diardticos, y 
aun en estos no se pasara de la cantidad necesaria para ob
tenerlos. Lleva consigo esta regla otro precepto, que tampo
co se observa mucho, y es, la necesidad de hacer en los es
tablecimientos una estancia mas prolongada de la que gene
ralmente se acostumbra, pues comunmente existe en todos 
ellos la rut ina de permanecer un n ú m e r o fijo de dias, i gua l 
para todos los enfermos, y que suelen ser nueve, siete, c i n 
co ó tres, porque los n ú m e r o s nones son sacramentales y se 
han adoptado como una cosa indispensable para que el re 
medio sea provechoso. Yo bien se que n i n g ú n m é d i c o da va 
lor á semejante creencia, pero muy pocos son los que se t o 
man la pena de combatirla, contribuyendo así á sostenerla 
en el vulgo. Dejando á un lado esa p r e o c u p a c i ó n infundada 
de la preferencia concedida á los dias nones, volvemos á i n 
sistir en la necesidad de hacer uso de las aguas minerales 
durante un pe r íodo mas largo del que generalmente se acos
tumbra, especialmente en E s p a ñ a , en donde hay grande ape
go á las añejas costumbres, tanto mayor cuanto mas i r rac io 
nales sean é s t a s . Se piensa que habiendo dos, tres, cuatro ó 
seis l i t ros de agua cada dia s e r á n suficientes cinco, seis 6 sie
te dias de estancia en un establecimiento, y que esta p r á c t i 
ca d a r á el mismo resultado que la permanencia durante q u i n 
ce, veinte ó treinta dias, tomando en cada uno de ellos una 
corta cantidad del agua mineral . Los que así obran se pare
cen á cualquiera que intentara comer en una semana todo el 
alimento que debiera tomar en un mes. E l mismo provecho 
que á este le baria tan extravagante modo de comidas hacen 
las aguas á los que en pocos dias quieren tomar toda la que 
necesitan para curarse. 

No puede establecerse una regla general sobre las ddsis 
para todas las aguas, pues aquellas deben guardar re lac ión 
con la naturaleza y cantidad de los minerali/adores que con
tengan. Muchas de mineralizacion fuerte, que se usan en 
grandes cantidades, con perjuicio de los enfermos, no debie
ran emplearse s inó en dosis p e q u e ñ a s , como u n deci l i t ro , y 
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aun menos. Aguas conocemos que producen excelentes re
sultados tomando de ellas dos ó tres cucharadas al día, al 
paso que no aprovechan ó perjudican bebiendo uno, dos ó 
mas vasos, siguiendo la rut ina admitida entre el vulgo. Otras 
de "menor mineralizacion pueden emplearse en cantidades 
u n poco mayores, y algunas de débi l mineralizacion se be
ben sin inconveniente á üso c o m ú n , como agua potable. Es, 
pues, la regla mas general que podemos dar sobre este asun
to la siguiente: «admin i s t r a r la ddsis que baste para modificar 
el dinamismo o rgán ico y producir cambios suaves en la nu
t r i c ión , r ep i t i éndo la tanto como se necesite y en el número 
de dias conveniente para que dichos cambios se hagan per
manentes ó todo lo estables que se pueda, observando con 
cuidado esos cambios para conocer cuando se ha llegado al 
l ími te mas allá del cual no se debe pasar, pues el organismo 
revela por cambios funcionales la aprop iac ión que realiza 
del medicamento, así como también cuando se ha llegado á la 
sa turac ión fisiológica del agua mineral ; cosas que los médi 
cos h id ró logos conocen perfectamente, y saben cuando han 
de suspender á los enfermos el t r a t amien to .» Y , como dijimos 
antes, dicha regla no tiene mas excepc ión que una, y es 
cuando hay necesidad de producir efectos purgativos ó d iu 
r é t i cos , y t a m b i é n d ia foré t icos , porque para esto son preci
sas cantidades mayores que cuando el agua hade obrar mo
dificando la n u t r i c i ó n ; pero nunca se d a r á mas que aquella 
cantidad que baste para obtener el fenómeno que se desea, 
pues si hay suficiente para purgar con ciento, doscientos (5 
cuatrocientos gramos del agua minera l , es improcedente y 
nocivo emplear uno ó dos l i t ros , como hacen muchos en
fermos. 

Las aguas suelen emplearse en bebida s imu l t áneamen te 
con el baño-, otras se usan ú n i c a m e n t e en bebida, y algunas 
no se administran do esta manera. Rara vez conviene beber 
las aguas que son de temperatura elevada, pues este modo de 
p resc r ipc ión es propio de las aguas frias y de las ligeramen
te tibias. 
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La mejor p rác t i ca consiste en mandar ddsis p e q u e ñ a s , 

dos ó tres veces al dia, antes de los alimentos y á distancias 
convenientes, y á veces una sola por las m a ñ a n a s , á no ser 
de aquellas que por su escasa mineralizacion se puedan em
plear como agua de mesa, en cuyo caso se beben á uso co
m ú n y cuando haya sed, como las aguas potables. 

La costumbre que se tiene en algunos establecimientos 
de pasear d e s p u é s de beber el agua minera l , no es una con
dición tan esencial como cree el vulgo, pues lo mismo apro
vechan de un modo que de otro, y no pasa de ser esa p r á c 
tica una regla de buena higiene, pero no indispensable para 
la acción curativa de las aguas. 

Otro medio de admin i s t r ac ión de las aguas minerales 
consiste en la pu lve r i zac ión , que tiene por objeto l levar á 
los ó rganos respiratorios el agua en toda su integridad, r e 
duc iéndola á una forma globular ó de gotas tan p e q u e ñ a s 
que puedan por medio de la r e sp i r ac ión ponerse en contacto 
con la mucosa bronquial . 

De mas eficacia son las inhalaciones de los gases d del 
agua en vapor, que son procedimientos muy antiguos, san
cionados ya por la experiencia, y cuyos efectos guardan re 
lación con la naturaleza de los gases y de los mineralizado-
res. Tanto este procedimiento como el anterior, son un modo 
complementario del tratamiento h id ro lóg ico , á favor de los 
cuales se aumentan los puntos de contacto y de abso rc ión 
del medicamento; y que, como se comprende, su empleo es 
mas propio de las afececiones de la garganta, de los b r o n 
quios y del p u l m ó n que de otra alguna, porque el agente 
medicinal se pone en contacto con el ó rgano enfermo; sin 
embargo de que la curac ión ha de lograrse á favor de las 
reacciones que el agua mineral provoque, y no por su acc ión 
tóp ica , pues esto es muy secundario, por mas que algo 
ayude para los efectos que se buscan. 

Las inyecciones son una especie de b a ñ o local , emplea
do en algunos establecimientos, ya á favor de geringas de 
metal ó de cr is tal , ó por medio de aparatos de duchas que 
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permiten la i n t roducc ión del agua en ciertas cavidades, 
siendo la vagina el drgano que con mas frecuencia se some
te & este procedimiento h i d r o t e r á p i c o . En las leucorreas, en 
los descensos de la matr iz y en los infartos del cuello ute
r ino se prescriben algunas aguas minerales en forma de i n 
yecciones. T a m b i é n se disponen de este modo para las afec
ciones de la vejiga y de la uretra, en las enfermedades del 
oido, especialmente en las otorreasr, y en las ú lce ras y fístu
las, sobre todo de c a r á c t e r escrofuloso. Estos medios de 
apl icación del agua son nada mas que accesorios, pues lo 
principal para tales dolencias es el agua en bebida, el baño 
general y la ducha. 

Tales son las principales formas de admin i s t rac ión inte
r io r de las aguas. De los procedimientos h id ro te ráp icos usa
dos al exterior, el mas importante es el baño general. Este 
obra por la compos ic ión del agua, por su temperatura y por 
su d u r a c i ó n . Independientemente de la acción tóp ica , el baño 
obra como medicamento absorbido, y por lo tanto los re
sultados se d e b e r á n en parte á la mineralizacion. Además, 
la acción tóp ica es en cierta manera dependiente también 
de su compos ic ión , y p r o d u c i r á efectos excitantes ó sedati
vos. 

La temperatura es una de las circunstancias mas aten
dibles del b a ñ o minera l . Lo mas c o m ú n es prescribirlos á 
una temperatura media de 34." poco mas ó menos, según la 
tolerancia de cada individuo. Cuando se tema la excitación 
excesiva, ya sobre la p i e l , ya en el conjunto del organismo, 
se ba ja rá como sucede para ciertas dermatoses eczema-
tosas-ó pruriginosas, que no soportan el contacto de las 
aguas calientes. Lo mismo sucede en algunos estados neu-
ropá t i cos y en las disposiciones congestivas hác ia la cabe
za ó el co razón , que reclaman los baños frescos ó l ige
ramente t ibios . Mas cuando se quiere obrar vivamente so
bre la piel para reanimar funciones apagadas, ó llamar 
erupciones suprimidas, ó dar un c a r á c t e r agudo á dermato
ses tó rp idas , ó reproducir una manifes tación gotosa ó reu-
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mát ica ; entonces se emplea el baño á temperatura elevada. 
Aun cuando bajo el punto de vista h ig ién ico se dice que el 
baño caliente es debili tante, bajo el punto de vista t e r a p é u 
tico el que es mineral y de alta temperatura es excitante, 
siempre que sea de corta d u r a c i ó n , y no se repita con de
masiado frecuencia, sobre todo los de aguas sulfurosas <5 
cloruradas. 

El baño á temperatura de 10.° á 1 4 . e x c i t a la espon
taneidad v i t a l y es un agente excitante y tdnico cuando 
no dura mas de dos á tres minutos; cesando, por consi
guiente, cuando dicha espontaneidad, v i t a l ha sido conve
nientemente escitada: el b a ñ o de 22.° á 26.° no anima la 
espontaneidad v i t a l n i provoca la sus t racc ión del ca ló r i co , 
sino poco á poco, hac iéndose un- agente de Sedación directa. 
E l b a ñ o templado provoca efectos aná logos , aun cuando 
en un drden inverso; as í él es moderador, cuando el otro es 
excitante; disminuye el calor febri l y la frecuencia de la 
c i rcu lac ión , calmando la sobreexc i tac ión de algunas f u n 
ciones y regularizando las de la p ie l , que comunmente es
tán alteradas en las enfermedodes c rón icas . E l baño calien
te, á la temperatura de 38;° á 44.° ó mas, es p r imi t i vamen
te excitante y d e s p u é s deprimente. A poco de la i n m e r s i ó n 
se acelera la c i rcu lac ión y la r e sp i r ac ión , se c o l ó r a l a p i e l , 
se provoca el sudor, y los fenómenos pueden elevarse, si el 
baño se prolonga, hasta el desvanecimiento, n á u s e a s , v ó 
mitos, l ipot imias, y aun congestiones al cerebro y á los ó r 
ganos to rác icos . Cuanto mas elevada sea la temperatura, 
mas corto debe ser el b a ñ o . Cuando tenga una temperatura 
de 40.° no p a s a r á de veinte minutos; desde 42.° á 44.° no 
excede rá de quince; de 44.° á 48.° s e r á el m á x i m u n de diez 
minutos; y asi sucesivamente se irá acortando la du rac ión á 
medida que la temperatura sea mas elevada. Por encima de 
60.° , aun cuando hay pocos establecimientos en los que se 
emplee esta temperatura, solamente d u r a r á el b a ñ o , c inco, 
cuatro, tres minutos, ó una simple i n m e r s i ó n , como se hace 
con los b a ñ o s fríos y muy frios. Cuando los b a ñ o s se toman 



muy calienles, hay una fiebre de reacc ión que dura la ma
yor parte del dia, por lo cual es muy nocivo en estos casos 
tomar dos baños diarios, pues antes de que se complete la 
reacc ión provocada por uno, se excita de nuevo el organis
mo, los fenómenos fisiológicos so desarrollan tumultuosa
mente, y sobrevienen accidentes que hay necesidad de com
bat ir al instante, suspendiendo el tratamiento. Lejos de 
aprovar osa prec ip i tac ión en el uso dé los baños muy calien
tes, la p rác t i ca que aconsejamos como mas provechosa es la 
de tomar un baño cada cuarenta y ocho horas, y á veces con
v e n d r á dejar mas in t é rva lo entre ellos. 

Asi como hemos desaprobado el uso inmoderado del agua 
en bebida y la rut ina de los n ú m e r o s nones, nos vemos pre
cisados á decir lo mismo respecto de los b a ñ o s , acerca de lo 
cual se cometen no pocos abusos. En cada establecimimicn-
to se tiene la costumbre de amoldar á una regla común 
todos los enfermos, siendo cinco en unos, siete ó nueve los 
b a ñ o s en otros, cualquiera que sea la dolencia y la naturale
za del paciente, sin que basten á corregir semejante preo
cupac ión los buenos consejos de los m é d i c o - d i r e c t o r e s . Cada 
enfermo necesita un tratamiento.propio, y no puede ser el 
mismo el que se prescriba á un hemip lég ico septuagenario y 
de disposic ión apop lé t i ca , que el que convenga á un adulto 
de temperamento l infá t ico, que padezca un tumor blanco en 
una a r t i cu lac ión . Se cree t amb ién que la mucha duración 
del baño y su mayor temperatura aprovecha en todos los 
casos, y no son pocos los enfermos que, hab iéndo le s acon
sejado b a ñ o s cortos ó de temperatura media, se separan de 
este precepto y prolongan el b a ñ o extraordinariamente ó 
elevan la temperatura, aca r reándose accidentes debidos á su 
desobediencia, llegando en ocasiones, sobre todo en los es
tablecimientos de aguas muy calienles, á producirse en a l 
gunos congestiones y apopleg ías mortales, á consecuencia 
de tales abusos. A los méd icos que aconsejan el empleo de 
b a ñ o s minerales, y mas particularmente á los directores de 
los establecimientos, correspondo fijar su n ú m e r o , su dura-
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cion, la temperatura, los in té rva los ¡le nno á otro, y todas 
las d e m á s circunstancias, porque todo esto iniluye en los 
efectos que se buscan, y su modo de obrar es dist into, s e g ú n 
sean esas condiciones. 

Otro medio de apl icación exterior de las aguas minerales 
es lo que se conoce con el nombre de ducha 6 de cl iorro. 
Llámase general cuando se aplica á todo el cuerpo, y local ó 
parcial cuando se aplica sobre una ó muckas partes circuns
critas. El chorro puede ser fuerte, mediano 6 déb i l , s egún la 
intensidad de la percus ión . Para ser fuerte, exige una p re 
sión del agua por cima de ocho metros; para ser débi l ha de 
estar por bajo de tros. E l objeto de los chorros varia, y son 
ó pueden ser percusivos-, resolutivos, revulsivos, de loción 
y de reacc ión . ; 

Las duchas ó chorros se designan,—por razón del aparato 
que se emplea para darles forma,—chorros fijos, movibles, 
simples, mixtos, de i r r igac ión , conoc iéndose otro aparato, 
de doble chorro, uno caliente y otro frió que se denomina 
ducha escocesa. 

Según la d i recc ión , se l laman descendentes, ascendentes, 
laterales, inclinados, de inyecc ión , en c í r cu lo , de l ámina , de 
asiento, etc., que mas bien pertenecen á l o s establecimien
tos h id ro t e r áp i cos que á los de aguas minerales. 

La estufa es otro medio del empleo del agua al exterior, 
aun cuando á veces t a m b i é n participa la mucosa respirato
ria, cuando no se tiene la cabeza fuera de la acción de los 
vapores-. Se llama estufa á un gabinete cuya temperatura se 
eleva lo suí ic iente para provocar la t r a sp i r ac ión cu t ánea . Si 
el medio consiste en introducir aire caliente, ó en producir 
la calefacción del suelo ó de las paredes del gabinete, se l l a 
ma estufa seca, y se denomina h ú m e d a , cuando se introdace 
vapor acuoso por el suelo ó las paredes. En los estableci
mientos balnearios la estufa h ú m e d a o de vapor del agua 
mineral es la ún i ca que se emplea. 

Entre los medios tópicos que suelen emplearse en los 
establecimientos balnearios, merecen citarse los depós i tos 6 
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sedimentos e spon táneos que dejan las aguas minerales en las 
cañe r í a s y r e s e r v ó n o s . Estos sedimentos son de diferente 
naturaleza: unos contienen lodo impregnado de sales y ga
ses, y otros se componen de confervas 6 materias vegelo-
termales, ó sean depós i tos o rgán icos impregnados de agua 
minera l . Se pueden designar, pues, con los nombres de limo 
mineral y l imo vegetal. En estos l imos se sumergen los en
fermos, cuando en el establecimiento termal existen en can
tidad suficiente y preparados para el objeto, tomando baños 
generales 6 parciales. El l imo vegetal se emplea mas co
munmente en fricciones. 

Las enfermedades en las cuales tienen mas eficacia los 
lodos minerales son aquellas en las que hay necesidad de 
una medicac ión local resolutiva y excitante, como sucede en 
algunas dermatoses y en ciertas formas r e u m á t i c a s , sobre 
todo aquellas en que existen lesiones de textura, como i n 
fartos de los ligamentos, derrames sinoviales, ú otras altera
ciones de tejido. E l l imo vegetal, que, como hemos dicho, 
se emplea casi exclusivamente en fricciones, tiene también 
una acción excitante. Las materias confervoideas que lo 
constituyen, se aplican en las afecciones c u t á n e a s , y también 
en las neuralgias r e u m á t i c a s , u s á n d o s e s imul táneamente 
con el tratamiento balnerario, ó bien en los in íé rva los de las 
estaciones termales. Algunas veces se incorporan los lodos 
6 l imos, tanto minerales como vegetales, con sustancias gra
sas para emplearlos en fricciones; pero esto ya no es en r i 
gor un procedimiento h id ro lóg ico , como tampoco lo es la 
admin i s t r ac ión de las pastillas ó grajeas preparadas con las 
sales ex t r a ídas de las aguas minerales. 
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CAPÍTULO ÍI . 

De las medicaciones asociadas al tratamiento Hidro-
mineral.—De algunos accidentes que se presentan 
durante el uso de las aguas.—Tratamientos prepa
ratorios.—Régimen durante la permanencia en los 
establecimientos y en el período subsiguiente, lla
mado cuarentena. 

Aparte del concurso favorable que toman en los resulta
dos que se buscan las ;buenas condiciones h ig i én icas , como 
el cl ima, la altura sobre el n ivel del mar, la proximidad á 
planlaciones de á rbo les resinosos y de vege tac ión a r o m á t i 
ca, la gimnasia, el masaje, los procedimientos b a l n e o - t e r á p i -
cos, y el buen r é g i m e n al imenticio, hay algunas p rác t i cas en 
ciertas localidades que dan un c a r á c t e r especial á la med i 
cación h id ro lóg ica , por la asociación de determinados reme
dios. Tal es, por ejemplo, la que se hace en muchos esta
blecimientos de Suiza y aun de Alemania, del suero de la l e 
che de vacas, de cabras ó de ovejas, a d m i n i s t r á n d o l o á los 
enfermos, ya mezclado con las aguas minerales, ya a l t e r n á n 
dolo con ellas; y no solamente se emplea al in ter ior , sino 
t a m b i é n en baños generales, sobre todo en Suiza, en donde 
hay montados algunos establecimientos para la administra
ción del suero lo mismo que un establecimiento balneario. 
En esos pa íses se le da gran importancia para combatir los 
estados neu ropá t i cos ligados á una debilidad general ó á la 
clordsis, y en todas las formas morbosas a n á l o g a s , en que 
hay que restaurar las fuerzas radicales sin producir excita
ción, como en la tisis incipiente, en especial cuando recae 
en personas l infáticas ó escrofulosas; en las afecciones del 
aparato respiratorio e x t r a ñ a s á la t ube rcu l i zac ión , en la 
p lé to ra abdominal y en los infartos viscerales que la acom
p a ñ a n . 
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T a m b i é n existen en Alemania algunos cstablccimicnios 

en los cuales se asocia al empleo del agua mineral el uso de 
las uvas, tomadas como remedio, y no dando á los enfer
mos otra comida que buenos racimos muchas veces al dia. 
Comunmente empiezan por una l ib ra , y llegan hasta ocho y 
aun mas, pero esta ú l t i m a cantidad es el m á x i m u m para la 
generalidad. Se asegura que á los pocos dias de este trata
miento se activa la c i rcu lac ión , so colora la p ie l , se aumen
tan las secreciones, y por ú l t i m o , hay mayor nutr ic ión y 
engordan los enfermos. Es probable que las curaciones que 
se ci tan de escrófu las , tisis pulmonar, gota, dormatoses, y 
otra porc ión de ellas, sean debidas al clima y á la higiene, 
mas bien que á las virtudes especiales de las uvas. 

De todos modos, aun cuando en los paises citados se ha 
asociado al tratamiento hidro-mineral el empleo de esos re
medios, no son del dominio de la h idro logía médica , ni 
creemos merezcan la importancia que se les concede en 
Suiza y en Alemania, y ú n i c a m e n t e los hemos citado para 
que nuestros lectores no carezcan de estas noticias. 

Otro tanto podemos decir de los b a ñ o s ba lsámicos usa
dos en Alemania, ya en forma l íqu ida ó de vapor, proce
dentes de los productos de los botones y cortezas de dife
rentes vegetales de la familia de' las t e r e b e n t í n e a s ; y según 
las localidades, se emplean el pino, la sabina, los trozos re
sinosos de donde se extrae la pez, el bá l s amo de tolú, el 
ben ju í , etc. Se aplican estos b a ñ o s , y lo mismo los vapores, 
ya solos, ya combinados con aguas minerales, en las escró
fulas, rigideces articulares, afecciones de los bronquios y 
catarros de la vejiga. 

Ademas de estas costumbres ó p r á c t i c a s , que constitu
yen tratamientos generales y s i s temát icos en determinados 
establecimientos, suelen emplearse á veces ciertos medica
mentos, de una importancia relativa, cuyo objeto es secun
dar la actividad de ciertas aguas, modilicar su naturaleza, 
como sucede cuando se les adiciona el sulfuro de' potasio, 
cuando se mezclan con sustancias emolientes, como cl ' saH 
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vado, a lmidón , etc., ó bien los jarabes con que suelen en
dulzarse otras que se emplean en bebida, ó ya el mercur io , 
de que se hace uso para las afecciones sifilíticas en algunos 
establecimientos balnearios. Con respecto á estas mezclas y 
combinaciones, tenemos la opinión de Mr. Patissicr y de los 
hidrólogos mas reputados; y es, abstenerse de medicamen
tos, y confiarlo todo á las aguas, al clima y al r é g i m e n . Si 
las aguas son déb i l e s , ó, por el contrario, fuertes en mine -
ralizacion, se arregla la ddsis al grado de su actividad, y 
esto es preferible á toda mezcla. Y si hubiese necesidad de 
otros medicamentos para combatir una enfermedad dada, 
se e m p l e a r á n antes 6 d e s p u é s , porque si se mezclan con el 
agua mineral , es lo mas probable que se destruyan q u í m i 
camente, ó se con t r a r í en en sus acciones fisiológicas, y se 
llegue á resultados opuestos á los que se buscan. Si el agua 
mineral es tá indicada, no se deben turbar sus efectos con 
medicac ión alguna; y si hay necesidad de otro medicamen
to, se d a r á en la ocasión en que el agua mineral no le i m 
pida desplegar su acción propia y ca rac t e r í s t i ca . No admi t i 
mos, pues, mezclas con las aguas, n i para usarlas en bebi 
da, n i para el b a ñ o . Unicamente el agua c o m ú n puede ha-
ceptarse, cuando hay necesidad de debili tarlas. 

No incluimos en esa p roh ib ic ión las medicaciones com
plementarias que se pueden emplear antes 6 después del 
uso de las aguas minerales, como suceder í a en un pade
cimiento sifilítico ó h e r p é t i c o , ó dependiente de ambas 
d iá tes i s , cuya curac ión exigiese el uso del mercurio ó del 
a rsénico y de un agua sulfurosa. En este caso aceptamos 
que antes ó después del empleo del agua mineral se ad
ministrase el mercurio 6 un preparado arsenical; pero de 
n i n g ú n modo durante el uso del agua sulfurosa, y mucho 
menos mezclado con ella. 

Tampoco comprendemos en esa censura los medicamen
tos que convengan para combatir accidentes sobrevenidos 
por el empleo de las aguas minerales, que por lo c o m ú n 
se originan á consecuencia de abusos cometidos por los 
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enfermos, ya por beber el agua en cantidades excesivas, 
ya por elevar la temperatura del b a ñ o mas de lo conve
niente ó prolongar demasiado su d u r a c i ó n , ya por algún 
e x t r a v í o en el r é g i m e n b ig ién ico . En ocasiones consiste en 
la acc ión propia de las aguas, ya sea porque no se adap
tan al paciente n f á su enfermedad, ya porque provocan 
efectos de violenta reacc ión . Muchas veces basta, para que 
tales accidentes desaparezcan, la suspens ión del tratamien
to , la dieta y la quietud; mas si con esto no se logra la 
desapar ic ión de los fenómenos morbosos, es preciso acudir 
á una med icac ión apropiada. Los fenómenos que suelen re
sultar del uso abusivo y no me tód ico de las aguas, están 
en re lac ión con las disposiciones individuales; así es que 
hay id ios incrás ias particulares que resisten impunemente 
los mayores excesos bajo este punto de vista, lo cual sir
ve de ejemplo á los d e m á s , y creen que todos pueden ha
cer o t ra tanto. Sucede lo mismo que con un gas t rónomo 
que comiera impunemente como diez ó doce hombres; si 
a lgún incauto quiere imitar le en tales escesos, lo pagará 
bien caro. No porque haya sujetos que beban, sin perjuicio 
para su salud, diez, quines ó veinte vasos de un agua m i 
neral , han de querer todos los enfermos hacer lo mismo, 
deben l imitarse á la p resc r ipc ión m é d i c a , y de este mo
do se l i b r a r án de esos accidentes tan comunes á causa de 
los abusos. 

Suelen consistir tales accidentes en la agravac ión de 
la enfermedad sometida al tratamiento balneario. Y aquí 
hay que dist inguir la ag ravac ión nociva, debida á la con
t r a ind icac ión del agua, al tratamiento mal dispuesto ó al 
abuso cometido; de la ag ravac ión conveniente, que acon
tece cuando las enfermedades c rón icas toman cierto gra
do de agudeza para ponerse en vias de cu rac ión . El 
méd ico p rác t i co conoce perfectamente estos dos casos, no 
habiendo necesidad en el ú l t imo de otra cosa mas que de 
la suspens ión del tratamiento por uno ó dos dias, y á ve
ces su misma con t inuac ión combate la exace rbac ión pro-
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ducida en los s í n tomas . Pero la ag ravac ión real por abu
sos cometidos ó por estar las aguas contraindicadas, me
rece un gran cuidado y un tratamiento oportuno, porque 
pueden resultar accidentes funestos é irremediables si se 
desatienden. 

Otros fenómenos morbosos, muy comunes á causa de los 
abusos, son los que aparecen en el tubo intest inal , como v ó 
mitos, dolores de e s t ó m a g o y de vientre , diarreas, enterit is 
y hasta verdaderas d i sen te r í as con calentura en ocasiones, y 
cuya pe r tu rbac ión suele prolongarse sin que baste á comba
t i r la la suspens ión del t ratamiento, habiendo que curarla co
mo una enfermedad formal y de importancia. 

En otros individuos, cuya organ izac ión los dispone á f l u 
xiones activas, sobre todo hác ia el pecho y la cabeza, el uso 
inmoderado de las aguas puede determinar en ellos efectos 
perturbadores, mayormente si tienen una d iá tes i s de m a n i 
festaciones mudables, resultando accidentes graves, como 
apoplegías y muertes repentinas, ya durante el tratamiento 
termal , ya en los dias posteriores. No es necesario que se 
cometan abusos para esto; basta con que las aguas no e s t é n 
indicadas. 

Excusado es decir que en todas las situaciones de que 
venimos hablando es imprescindible acudir á una medica
c ión , sin respetar las aguas minerales, porque es urgente 
que desaparezcan los accidentes morbosos sobrevenidos. 

Antiguamente no se administraba el remedio minera l 
sin un tratamiento preparatorio, y aun en la actualidad se 
conserva esta costumbre en algunas localidades. Comunmen
te se reducen á dos los socorros á que se acude, que son: la 
sangr ía y los purgantes; y muchos enfermos se someten á 
uno ó á los dos de estos agentes, especialmente del ú l t i m o , 
sin tener necesidad de ellos. Semejante p rác t i ca es i rracional 
y perjudica á los enfermos, loo debili ta y los dispone para 
que no obren bien las aguas; por lo cual nos oponemos á esa 
p r á c t i c a , aconsejando no se hagan tales preparativos para i r 
á las aguas minerales. E l ún ico tratamiento preparatorio que 
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conviene, consiste en sometorsc por alf^un tiempo antes de 
emplear las aguas minerales á un r ég imen h ig ién ico arregla
do, tomando alimentos sanos de fácil d iges t ión y condimen
tados á propós i to para enfermos, en no hacer uso de bebi
das a lcohól icas n i del v ino , como no sea en cantidad mode
rada durante las comidas; y por ú l t i m o , en procurarse algu
nos dias de descanso físico é intelectual antes de empezar el 
tratamiento h id ro lóg ico . Estos son los verdaderos medios 
preparatorios, porque muchas veces la t rans ic ión brusca des
de una vida sensual ó fatigada bajo diferentes puntos de vis
ta, al uso de una med icac ión importante, que en ocasiones 
provoca fuertes sacudidas en el organismo, no deja de tener 
sus inconvenientes; siendo preferible que, para recibi r lo , esté 
el cuerpo descansado y á cubierto de complicaciones acci
dentales engendradas por ta l ó cual estado actual de salud, 
que conviene dcsaparezxa antes de empezar el uso de las 
aguas, lo cual se consigue con una higiene apropiada. Algu
na vez p o d r á convenir desembarazar las vias gás t r i cas de es
tados saburrosos, si existen en los momentos de i r á un es
tablecimiento, caso que las aguas no tengan condiciones la
xantes, porque en este caso no hay necesidad de hacer to
mar al enfermo un purgante, cuando estos efectos ha de ob
tener d e s p u é s con el empleo de las aguas minerales. 

Los que sacan mejor partido de las aguas son aquellos 
pacientes que se trasladan á un establecimiento balneario, y 
es tán a c l i m a t á n d o s e , d igámos lo así , ocho, diez ó mas dias 
antes de empezar el tratamiento, porque con el buen rég i 
men h ig ién ico preparan el organismo á recibir mejor la ac
ción de las aguas minerales. Es ésto un m é t o d o poco ó nada 
seguido en E s p a ñ a , en donde por lo c o m ú n se permanece en 
los establecimientos de b a ñ o s el tiempo extrictamente preci
so para tomar las aguas, empezando el mismo dia en que se 
llega, sin aguardar á descansar del camino, y cuando quizás 
se acaban de dejar ocupaciones fatigosas, como faenas dé 
campo, ó bien pesadas tareas de bufete, habiendo estado ba
jo la influencia de un r é g i m e n alimenticio inconveniente, en 
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el que han tenido parto el vino y las bebidas a lcohól icas en 
grandes cantidades, como sucede con los labradores y t ra 
bajadores del campo durante la re-colcccion de las cosechas; 
cuyos sujetos llegan á los establecimientos con la sangre 
enardecida por el trabajo y el r é g i m e n , y comienzan sin des ' 
canso alguno un tratamiento h id ro lóg ico , qu izás excitante y 
fuerte, que no les aprovecha lo que debiera por la falta de 
un mé todo h ig ién ico preparatorio durante algunos dias antes 
de' empezar el uso de las aguas minerales. 

Con respecto al r é g i m e n h ig ién ico durante la permanen
cia en los establecimientos y en el pe r íodo q u é se llama de 
la cuarentena, no dejan de reinar algunas preocupaciones 
infundadas, sostenidas por un uso tradicional , y de n i n g ú n 
modo por principios deducidos de la ciencia. Con un r igor 
exagerado se establecen prohibiciones, en unas partes de las 
leches, en otras de los ác idos , acá de las frutas, allá de las 
verduras, sin que haya razón para estas privaciones. A u n 
cuando las aguas sean ac ídu las , es una vulgaridad admit i r 
que las leches ó sus preparados han de hacer d a ñ o , pues la 
absorc ión del agua es r á p i d a , y dejando trascurrir las dis
tancias convenientes desde la hora en que ^e bebe hasta 
la hora de la comida, se evita toda mezcla que pudiera 
considerarse nociva. Otro tanto diremos de la proscrip
ción absoluta de los ác idos en los establecimientos en que 
las aguas son alcalinas, pues si bien es prudente aconsejar 
no se uso el vinagre n i el l imón , el precepto no se ha de l l e 
var con tal r igor ismo, que no se permita n i una gota de t a 
les ácidos para sazonar ligeramente un plato, ó bien un v a 
so de refresco de l imón ó de naranja. Lo que se p r e c e p t ú a , 
y con razón , es no tomar estas sustancias en cantidades 
perjudiciales, y mucho menos inmediatamente antes ó des
pués de la hora de beber el agua minera l ; pero no hay i n 
conveniente en tolerar un plato sazonado ligeramente con 
ácido, Ó en tomar un vaso de refresco á horas distantes de 
las del aq-ua, aun cuando esta sea de condiciones alcalinas, 
P1 •*! - «i * - - t i '.••.f-f:.> • tn : isítáfM- *h ébih'ñml 
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pues no hay, de este modo reacciones qu ímicas en el es tó
mago que destruyan sus propiedades. 

Lo mismo decimos con respecto á la p roh ib ic ión de las 
frutas. Siempre que sean sanas, sazonadas, en cantidad mo
derada, y las condiciones del aparato gás t r i co del enfer
mo lo permitan, se pueden tomar, sea cualquiera la clase 
de aguas que se es té usando. A s i , pues, el r é g i m e n alimen
ticio durante la es tac ión en los establecimientos balnearios, 
y en el pe r íodo de reacc ión , llamado de cuarentena, consis
te simplemente en hacer uso de alimentos sanos, digesti
bles, no flatulentos, bien condimentados, sin especias fuer
tes y poco ác idos ; p r ivándose de bebidas a lcohól icas , de 
café y sustancias excitantes, pud iéndose hacer uso del vino 
á las comidas, si se tiene la costumbre de tomarlo, y permi
t iéndose las leches y las frutas, siempre que és tas sean sa
zonadas y en moderada cantidad; debiendo añadi r que, con 
respecto á las leches, hay que tener en cuenta la facilidad 
con que se alteran en los dias de mucho calor, asi como tam
bién cuando las reses es tán p r e ñ a d a s ; y por lo tanto precisa 
que se tome con precauciones este a r t í cu lo , ó que deje de 
usarse en las épocas citadas, sobre todo en establecimientos 
situados en localidades donde sea fuerte el calor del est ío. 

Ademas del r é g i m e n al imenticio, debe procurarse que 
lodos los elementos de la higiene concuran al mejor resulta
do de las aguas minerales, ya con los paseos, las distraccio
nes, la suspens ión de las ocupaciones ordinarias durante 
a lgún t iempo, evitando los enfriamientos y supresiones de 
t r a sp i r ac ión , y p r o c u r á n d o s e la tranquilidad de espír i tu y el 
alejamiento de todo disgusto. En muchos establecimientos 
se saca gran partido del ejercicio, y en Alemania sobre todo, 
se establecen reglas m e t ó d i c a s de paseos y de dis t racción 
como condiciones indispensables del tratamiento. x\un cuan
do no es cierto que las aguas dejen de obrar cuando los en
fermos no hacen ejercicio, sin embargo, es muy úti l para 
algunas, sobre todo las purgantes, y ademas como uno de 
los elementos de buena higiene. Lo mismo decimos de la 
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ginnasia y de la na tac ión en el b a ñ o de piscina, especialmen
te para las afecciones articulares y musculares, pues se 
acrecienta con ese medio la actividad del b a ñ o , como t am
bién en las pa rá l i s i s , en las amenorreas, en las d i spéps i a s , en 
la p lé to ra abdominal, y otras, en cuyos padecimientos con
viene el movimiento dentro del b a ñ o , y el ejercicio fuera 
de él . 

E l pe r íodo que se ha marcado para observar este r é g i 
men es el de cuarenta dias, no porque los efectos de todas 
las aguas se extiendan del mismo modo á ese ún i co y esclu-
sivo pe r íodo , puesto que hay agüas minerales cuya acción se 
agota á los veinte 6 los treinta dias, al paso que otras la p r o 
longan por tres ó cuatro meses; pero era de necesidad elegir 
un t é rmino medio, y desde tiempos antiguos se acordó fuesen 
los cuarenta dias citados. Los méd icos directores encarga
dos de los establecimientos balnearios son los que tienen 
experiencia suficiente sobre este part icular , y los que pue
den aconsejar á los pacientes la ex tens ión de la cuarentena. 

CAPÍTULO I I I . 

D e la c l a s i f i c a c i ó n de las aguas . 

En nuestro concepto una clasificación debe fundarse en 
el principio qu ímico que domine en el agua, no en cantidad, 
sino_en calidad (5 poder t e r apéu t i co , cuando haya motivos para 
pensar que sus virtudes se deben á él especialmente, por mas 
que, como ya hemos dicho en otra parte, u n agua mineral no 
obra por este n i aquel mineralizador, sino por el conjunto de 
todos ellos. Mas en la dificultad de poseer una buena clasi
ficación nos ha parecido deber atender al elemento q u í m i c o 
predominante, t e r a p é u t i c a m e n t e considerado, y bajo este 
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punto de vista hornos formulado laque exponemos á conti
nuac ión , arreglada ademas á las clases de aguas cpic se co
nocen en nuestro te r r i to r io . 

Admit imos ocho clases de aguas minerales: Ac'uhdas,— 
Alcalinas.—Azoadas,—Carbonatadas,—Cloruradas,-^-Fer
ruginosas,—Sulfatadas,—y Sulfurosas-—En todas ellas es
tablecemos dos divisiones, fundadas, la una en la minerali-
zacion y la otra en la temperatura, porque son las dos con
diciones importantes bajo el punto de vista t e r apéu t i co . Asi, 
pues, dividimos cada clase en frias y termales, tomando por 
l ínea de demarcac ión los 2b.0 cen t íg rados , esto es, denomi
nando frias á aquellas cuya temperatura no exceda de los; 
2S.0, y termales las que tengan una temperatura superior, y 
ademas las dividimos en débi les y fuertes, según que estén 
mucho ó poco mineralizadas. 

Aguas acidulas son aquellas en las que el gas ácido car
bónico l ibre es tá en abundancia y os el mineralizador á quien 
deben mas especialmente las virtudes t e r a p é u t i c a s , aparte1 
de las que las que les dé la temperatura. Son las que se co
nocen vulgarmente con el nombre de gaseosas, porque el 
ácido ca rbón ico se desprende en forma de burbujas. Las hay 
que son á la vez bicarbonatadas, y es lo mas c o m ú n ; pero 
t a m b i é n hay muchas sulfatadas, cloruradas y sulfuradas con 
mucho gas ácido ca rbónico l ib re . 

Aguas alcalinas son aquellas que obran sobre la organi
zac ión , produciendo los efectos de la med icac ión conocida 
con el nombre de alcalina, aun cuando den una reacción 
ác ida en el anál i s i s , como sucede con algunas bicarbonata
das sód icas , que obran sobre los papeles reactivos como 
ác idas , á causa de tener gas ácido ca rbónico l ib re . El tipo de ¡ 
las aguas alcalinas lo forman las b i ca rbona t ado - sód ica s ; pe
ro t a m b i é n pertenecen á esta clase muchas sul farado-sódi-
cas y otras silicatadas que ejercen en la eeonomía acciones 
d iu r é t i c a s , resolutivas y d e m á s modificaciones propias de los 
medicamentos alcalinos. Como se ve por lo expuesto, lo mis
mo en esta clase que en todas, damos el nombre á las aguas 
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por el mineralizador 6 mincralizadores á que deben sus 
principales virtudes t e r a p é u t i c a s . 

Aguas azoadcs son las que, cualquiera que sea su mine -
ralizacion, contienen úzoe l ibre y disuelto en p ropo rc ión 
bastante para adquirir un predominio t e r a p é u t i c o , ' d e b i é n d o 
se á dicho gas las virtudes curativas de que gozan. En el é & 
tranjero no se da importancia alguna al ázoe en las aguas 
minerales, sin duda por no conocerse en Europa fuentes co
mo las de Panticosa ó Caldas de Oviedo. En efecto, como el 
ázoe se encuentra en gran n ú m e r o de aguas, ya proceda del 
aire a tmosfér ico que penetra en las profundidades de donde 
nacen, y ceda su oxígeno á algunos principios qu ímicos , de
jando l ibre su ázoe*, yá provenga de la descompos ic ión de 
los nitratos, ó bien de materias o rgán icas sepultadas en las 
capas profundas de la t ierra ; las cantidades que las aguas 
contienen no son suficientes para que despleguen acciones 
carac ter í s t icas suyas; ó la asociación con otros g a s e s , — á c i d o 
carbónico d su l fh ídr ico ,—ó con mincralizadores fijos de mayor 
potencia t e r a p é u t i c a , oscurecen la parte que pudiera tomar 
en las modificaciones o rgán icas , tanto en el estado de salud 
como en las enfermedades. Por este motivo, aun cuando casi 
todas las aguas contienen ázoe , sino l ib re , al menos disuelto, 
son muy pocas aquellas en las que á él se deban las virtudes 
curativas, porque para que así suceda, es necesario que lo 
tengan en cantidad considerable, y que elresto de la m i n e r a l i -
zacion sea tan exigua, que las acciones fisiológicas y curativas 
queden oscurecidas por el ázoe y supeditadas á la potencia 
t e rapéu t i ca de este ú l t i m o . Y esta es t a m b i é n la razón por l a 
cual no se admite en ninguna de las clasificaciones conoci
das, á excepc ión de la del s eño r Rubio, el grupo de azoadas, 
que t a m b i é n conservamos en la nuestra, para acomodarla, 
como ya tenemos manifestado, á la naturaleza de las que 
brotan en nuestro terr i tor io . 

Aguas, carbonatadas son aqucWas cuyos mincralizadores 
principales son los sesqui-carbonatos ó bicarbonatos, aun 
cuando sean de sosa d de potasa, y no obstante que conten-
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gan tambicn ácido ca rbón ico l ibre , poro en proporciones 6 
en conbinaciones tales con otros cuerpos, que no desplegan 
las acciones fisiológicas y t e r apéu t i ca s que corresponden á la 
med icac ión alcalina, n i á la ac ídu la . Llenan, sin embargo, 
algunas indicaciones de estas ú l t i m a s , como sucede de las 
d i spéps ias y gastralgias; mas tienen otra esfera de acción 
diferente, debida al parecer á las bases t é r r c a s ó metál icas , 
que e s t án dominando sobre las alcalinas, si es que las hay 
de estas, como casi siempre sucede, y dan c a r á c t e r químico 
al agua los carbonatos ó bicarbonatos de magnesia, de cal, 
de estronciana, etc., y por lo tanto, el c a r á c t e r terapéut ico 
es t a m b i é n distinto del de las alcalinas. Obran desenvolbien-
do fenómenos reconstituyentes, sin qüe sean apenas notables 
las modificaciones fisiológicas que impr imen para llegar al 
resultado final de su potencia, que es tonificar la nutr ic ión 
molecular é í n t i m a de los tejidos. Ademas tienen propieda
des sedativas, que las hacen ser preferibles á las alcalinas 
en muchos casos de catarros y de infartos del aparato gén i to -
u r ina r io , tanto en el hombre como en la mujer 

Aguas cloruradas son aquellas en las que los principios 
qu ímicos dominantes son los cloruros, debiendo á ellos p r in -
cipalmente las propiedades t e r a p é u t i c a s de que gozan. Son 
las mas abundantes en principios fijos, y muchas son tem
pladas ó calientes. E l cloruro de sodio suele ser el que pre
domina, y luego siguen los de magnesia, y alguna vez de 
calcio, los bicarbonatos y sulfates alcalinos y tó r r eos . Son 
trasparentes y sin olor, á excepc ión de las que contienen 
gas sul fh ídr ico , y su sabor es casi siempre salado y también 
amargo. Casi todas tienen h ie r ro , que, aun cuando tome par
te en las acciones fisiológicas, no es tá sino en proporciones 
m í n i m a s , y queda oscurecido por el predominio de los c loru
ros. Lo mismo sucede con el ácido c a r b ó n i c o , el ázoe ó el 
gas sulfhídr ico de que salen algunas a c o m p a ñ a d a s , induda
blemente que influyen en las virtudes curativas, pero no 
es tán estos gases en p roporc ión bastante para i m p r i m i r ca-
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r á c t e r , a l agua, y todas las acciones í isioldgicas y t e r apéu t i ca s 
se supeditan á los cloruros. 

Las aguas cloruradas estimulan las membranas mucosas 
y la p ie l , y esta acción se extiende hasta los fenómenos mas 
futimos de la as imi lac ión . Despiertan el apetito exigien
do una a l imentac ión nu t r i t iva , promueven las secreciones 
intestinales y ur inar ia , muchas de ellas purgan, y activan 
las funciones de la p i e l . A dichas aguas corresponden p ro
piedades de las medicaciones llamadas resolutiva, alterante 

Aguas ferruginosas son aquellas en las que existe el 
hierro en una p roporc ión cualquiera, aun cuando sea i n f i 
nitesimal, pero dominando t e r a p é u t i c a m e n t e , mientras que 
los otros principios se hallan en p roporc ión muy déb i l , sin 
poder i m p r i m i r ca rác t e r especial á las aguas, depen
diendo sus virtudes de la presencia del h ie r ro . General
mente se encuentra en el estado de bicarbonato, de p ro -
tóxido, algunas veces de sulfato, y t a m b i é n en el de ere-
nato. Abundan mucho en Españay en todas partes, general
mente son fr ías , y su sabor es es t íp t ico y á veces como 
de t in ta , mas 6 menos marcado, s e g ú n la cantidad de h ie r 
ro. Las aguas ferruginosas se usan en las enfermedades 6 
en los estados constitucionales en que la sangre presenta 
un empobrecimiento en el elemento ferruginoso de los g l ó 
bulos. Pero casi siempre sucede que no es solamente el h ie r 
ro lo que falta á la economía , sino la facultad de as imi
lá r se lo , y de a q u í que las aguas ferruginosas no constituyan 
por sí solas una med icac ión completa, y son nada mas que 
unos auxiliares de las indicaciones. Por esta r a z ó n , y por la 
circunstancia de ser casi todas ellas frias, poco mineraliza
das por los d e m á s elementos, y no de gran caudal, no son 
muy buscadas, á pesar de lo que abundan en todas partes. 

Aguas sulfatadas son las que, como su nombre indica, 
contienen por elementos p r e d o m i n a n t e s , — q u í m i c a y t e r a p é u 
ticamente considerados,—los sulfatos de sosa, de cal , de 
magnesia ó de otras bases. Es muv frecuente encontrarlas 



con ác ido ca rbónico y aun con sulfhídr ico; pero sin que es
tos gases puedan dar á las aguas c a r á c t e r t e r apéu t i co . Las 
hay í r i a s , templadas y calientes, y se observa quo su mine-
ralizacion es tanto mas fuerte cuanto mas fria es su tem
peratura. Es muy variable la apl icación que puede hacerse 
do ellas, según la clase de su l ía tos que las mineralizan. A l 
gunas cuyos sull'atos son de base alcalina, y que ademas 
contienen bicarbonato de sosa, no pertenecen en rigor á 
la clase de las sulfatadas, sino á las alcalinas, por mas 
que sus acciones t e r a p é u t i c a s , no sean tan acentuadas como 
las de las alcalinas puras. Las de otras bases suelen te
ner efectos purgantes, especialmente las magnesianas y 
las cá lc icas ; así como las llamadas mixtas por no.haber 
n i n g ú n sulfato predominante, son de propiedades sedativas 
y muy propias para algunos estados neu ropá t i cos , para 
las neurosis y reumatismos nerviosos, y para las enferme
dades del aparato uter ino. 

Aguas sulfurosas llamamos á todas aquellas á quienes d i 
c a r á c t e r el azufre, sea que lo contengan en forma de sulfures 
d e n l a de gas sul fh ídr ico . Esta diferencia ha motivado la 
d is t inc ión que han hecho algunos autores en sus clasificacio
nes de aguas sulf l i ídr icadas y sulfuradas. Pero todavía nos 
parece de mas importancia la divis ión establecida, por razón 
de la base de los sulfures, en su l furado-sódicas y sulfurado-
cá lc icas . Por manera que, sin desechar estos nombres, 
como ó r d e n e s de una clase, las reunimos, todas tres en 
la de sulfurosas, estableciendo, si se quiere, tres va
riedades, su l fh ídr icas , su l furado-sódicas y sul furado-cál -
cicas, sin embargo de que el gas sulfhídr ico se encuentra 
en todas, sea que lo traigan desde su origen, sea que se 
produzca al salir de la tierra y ponerse en contacto con el 
aire a tmosfé r ico ; pero como t ambién hay sulfhídr icas sin sul-
l 'urüs, puede admitirse este grupo cuando el gas sulfhídrico 
impr ima c a r á c t e r t e r apéu t i co al agua. 

Las su l furado-sódicas nacen en terrenos pr imi t ivos ; las 
cálc icas en terrenos de t r ans i c ión ó modernos, por lo cual 
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se las l lama t a m b i é n sulfurosas pr imi t ivas á las primeras, 
pues tienen esta mineralizacion desde su origen y en lodo su 
trayecto; y sulfurosas secundá r i a s ó accidentales á las se
gundas, porque-suelen ser sulfatadas en su origen y sufren 
un cambio qu ímico al atravesar terrenos superficiales cam
biándose en sulfurosas. E l olor de todas ellas es de huevos 
podridos; pero las sulfurado-sddicas no adquieren este olor 
hasta que no se ponen en contacto con la a tmósfe ra . Las hay 
de todas temperaturas; pero las calientes son casi siempre 
las su l furado-sódicas , pues las cálc icas son por lo c o m ú n 
frías, y muy pocas termales. Las cálc icas e s t án á su vez mas 
cargadas de mineralizadores que las sódicas . Tanto unas co
mo otras son las que mas pronto se descomponen al contacto 
del ox ígeno del aire a tmosfér ico . Las de base de sodio des
prenden á su salida ázoe puro 6 mezclado con el gas su l fh í 
drico; y las de base de calcio dan una mezcla de ázoe y de 
ácido ca rbón ico . Las sódicas son nluy ricas en materia o r 
gánica soluble, y sus confervas no tienen ana log ía con las de 
las aguas su l furado-cá lc icas . Aquellas abundan en cloruros 
de sodio; és tas en sulfato de cal . 

Las aguas sulfurosas ó sulfuradas son de m á s numerosas 
indicaciones, porque satisfacen las exigencias de las d iá tes i s 
he rpé t i ca , r e u m á t i c a y escrofulosa, asi como t a m b i é n con
vienen á la sífilis y al mercurial ismo; d iá tes is que casi s iem
pre forman la base del mayor n ú m e r o de las enfermedades 
c rón icas . 

CAPÍTULO I V . 

O r i g e n de las aguas minerales y su termal idad. 

Las aguas minerales, estudiadas bajo el punto de vista 
geológico, guardan re lac ión con los terrenos de donde nacen 
y por enmedio de aquellos que atraviesan. Unas es tán á ma
nera de depós i tos que concuerdan con la extralificaciou de 
los terrenos subyacentes, é indican con bastante exastitud 
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las capas de sustancias minerales. Otras, comunmente frias, 
vienen do arriba abajo, y por ú l t imo , las calientes y doladas 
de un m o v i n ú e n l o asccnsioiial salen de verdaderos filones 
metá l i cos ó minerales. Las aguas son, pues, ó de temperatu
ra propia, y con emis ión . ' a scens iona l , ó sin temperatura 
propia, procedentes de la acción inmediata de las í i l tra-
oiones superficiales de los terrenos que atraviesan. Las aguas 
calientes, que son las mas importantes, han debido íormarse 
con su propio impulso caminos de salida por los puntos de 
menor resistencia, por las fallas, por las quebraduras de la 
r e t r a c c i ó n de las,rocas eruptivas, por los l ími tes separativos 
de terrenos pertenecientes á distintas formaciones, etc. Estas 
aguas nacen, con escepciones raras, en pa íses mon tañosos , y 
son tanto mas frecuentes cuanto mas han salido á la super
ficie las formaciones cristalinas y eruptivas, guardando tam
bién re lac ión su frecuencia 6 su n ú m e r o con la abundancia 
y la diversidad de las rocas ígneas . Si se estudia en su con
junto una cadena de m o n t a ñ a s rieas de aguas minerales, se 
adve r t i r á que los puntos de emergencia de estas aguas tien
den á agruparse paralelamente al eje ó á los ejes del levan
tamiento. Este fenómeno se manifiesta todavía mas palpa
blemente., cuando estos ejes se aproximan á las líneas de; 
(írupcion de rocas p lu tón icas . Además se nota cine comun
mente e s t án colocadas en los l ími tes de la roca cristalina á 
la que se refiere, la formación de la cadena, y á los sitios de 
apar ic ión de las rocas eruptivas, asi como á los ejes de las 
fracturas, y guardan relaciones ín t imas con la edad relativa 
y la naturaleza de dichas rocas. 

Las aguas frias y que no tienen temperatura propia, re
conocen otro origen; y aun cuando suelen nacer en las l la 
nuras, t ambién se hallan en las m o n t a ñ a s . Nacen de arriba 
abajo, como las aguas comunes y potables. Las aguas de 
l luv ia c mtionen o x í g e n o , á/.oe y ácido ca rbón i co , y al pene
trar en los terrenos ejercen una acción disolvente tanto mas 
apUYa^u.auío , .mayor es la pres ión á que es tán sometidas. 
Ebtus aguas se mineralizan por la acc ión disolvente de las fil-
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tracibnes, como sucedo cotí los carbonates ca lcá reos que se 
hallan en las formaciones terciarias, los cloruros de sodio y 
los ioduros y bromuros de los terrenos del t r ias , de margas 
irisadas, de terrenos m e t a m d r ñ c o s , etc. Las reacciones'dan 
origen ademas á otros mineralizadores. Muchas aguas sulfu
rosas trias resultan de lá•acción reductiva de materias o r g á 
nicas s ó b r e l o s sulfates ca lcá reos ; yalgunas ferruginosas t i e 
nen un ácido o rgán ico procedente de varias plantas. 

Así, pues, las aguas minerales mas importantes^ bajo el 
punto de vista geo lóg ico , son lasque resultan directamente 
de trabajos p l u l ó n i c o s , s u b t e r r á n e o s , arrojadas á la superfi
cie como las d e m á s erupciones vo lcán icas , 6 como electo me
diato de filtraciones s u b t e r r á n e a s y submarinas-, cuyas aguas, 
l legando.á una gran profundidad, vuelven á subir, pr imero 
en estado de vapor, y después en estado l íqu ido , bajo la i n 
fluencia de una temperatura elevada y de una p res ión i n 
mensa. Estas filtraciones s u b t e r r á n e a s d submarinas, 'con
vertidas en aguas minerales, no se elevan á causa de la t en 
dencia á buscar su n ive l , como sucedo en las aguas artesia
nas. Su evaporac ión prév ia , das reacciones mú l t i p l e s que se 
operan, la e ievadís ima temperatura de lós terrenos en donde 
estos fenómenos se realizan, la p res ión colosal que se ejerce 
sobre el agua en estos sitios, la fuerza expansiva de los ga
ses que en ellos encuentran; todo esto da razón del m o v i 
miento ascensional del agua, de su temperatura y de su m i -
neralizacion. Las profundidades do donde provienen-estas 
aguas son muy considerables, como lo .prueba la influencia, 
que sobre ellas ejercen los temblores de t ierra , aun los que 
acontecen á largas distancias, no obstante que los terrenos 
superficiales que rodean á las aguas no hayan acusado mo
vimiento alguno producido por un temblor de t ierra distan
te; así como t a m b i é n la simultaneidad de esa influencia en 
todas las fuentes similares de toda 6 de una gran parte de 
una cadena de m o n t a ñ a s en la que se ha reflejado el m o v i 
miento del temblor de t ierra ocurrido en sitios lejanos. Las 
aguas de este origen e s t á n , como se ve, ligadas á las rocas 
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plutdnicas ó vo lcán icas ; deben considerarse como erupciones 
do osla naturaleza, y ellas han debido en los primeros pe
r íodos geológicos del globo d e s e m p e ñ a r un papel muy i m 
portante, tanto como vehícu lo para algunos minerales, como 
para la primera formación de la materia o rgán ica , cuya apa
r ic ión y la de los seres vivos no pudo menos de ser espontá
nea en aquellas edades y en medio de condiciones del globo 
que no se han repetido, y de los cuales fenómenos son un 
resultado las aguas minerales calientes, r eco rdándonos los 
grandiosos sucesos de aquellas épocas genés i ca s , hasta en la 
formación e spon tánea de las variedades de materia orgánica 
y de seres vivos, reminiscencia de lo que pasaba en el globo 
cuando el dinamismo generador se ensayaba en la produc
ción de la vida vegetal y animal sobre este planeta. 

La influencia de los temblores de t ierra en las aguas se 
ejerce sobre la temperatura a u m e n t á n d o l a ó d isminuyéndola , 
pero m o m e n t á n e a m e n t e . Este fenómeno rara vez se prolon
ga mas de tres dias. A veces hay t a m b i é n aumento momen
t á n e o en el caudal de agua, y arrastran depós i tos limosos or
gánicos y tó r reos , cuya naturaleza var ía con la composición 
de las aguas. Estos depós i tos suelen i r a compañados de emi
siones de gases en abundancia. Los fenómenos referidos se 
manifiestan con m á s fuerza en la fuente mas importante y 
mas caracterizada por su abundancia y mayor temperatura, 
entre las de un mismo grupo. 

Esas relaciones entre las aguas minerales y los volcanes, 
se encuentran lo mismo con los activos que con los ya extin
guidos-, pero el mayor n ú m e r o de aquellas corresponde hácia 
las bases de los grupos y en las inmediaciones de las recien
tes rocas vo lcán icas de e rupc ión moderna. 

Como quiera que los volcanes no son otra cosa que un 
producto de calor central del globo y de su estado de incan
descencia in ter ior , resulta que de todas las h ipótes is inven
tadas para esplicar la termalidad de las aguas, esta es la 
ún ica que tiene mayores razones, y en la actualidad es la 
opinión, casi unán ime sobre este particular. 
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Cuariflo se penetra en las capas de los terrenos, aumenta 

el calor t in grado por cada 30 ó 40 metros de profundidad, y 
á los 3.000 poco mas d menos, se e n c o n t r a r á la temperatura 
del agua hirviendo. Por manera que cuanto mas caliente sal
ga un agua, tanto mas profundo es tá su origen ó el sitio de su 
formación- Todas las pruebas, pues, es tán en favor de sus 
relaciones con las rocas volcánicas y de e rupc ión , y de su 
origen c o m ú n , a l i m e n t á n d o s e con filtraciones s u b t e r r á n e a s ó 
submarinas, que se evaporan primero y so mineralizan á fa
vor del calor, elevado de los terrenos profundos, de los gases 
y de las reacciones que se operan entre las aguas y los mine
rales á impulsos de la electricidad y del ca ló r i co , llegando á 
la superficie por un movimiento asecnsional propio, muy 
diferente del que tienen las aguas artesianas, las cuales su-
benpara buscar su n ive l ; y distintas t a m b i é n , en su m i n e r á -
lizacion y en su curso, de las frias, procedentes de las filtra
ciones superficiales, que vienen de arriba abajo, y toman de 
los terrenos por donde pasan los elementos que contienen. 

Como hemos dicho antes en otros pár ra fos , la temperatu
ra de las aguas es tá en razón de la naturaleza y de la profun
didad del terreno de donde nacen. Algunas, sin embargo, 
pueden dar tales rodeos, que, á pesar de ser calientes en su 
origen, salgan solamente templadas y aun frias, sin dejar 
por eso de pertenecer á las que se forman en terrenos p ro 
fundos y volcánicos . Mas estos casos son raros, y lo c o m ú n 
es que las aguas frias procedan, y realmente en ellos es don
de se encuentran, de los terrenos de sedimentos superiores; 
y las que nacen con poca temperatura, aunque no trias del 
todo, en los de sedimentos medios inferir.res, y aunen los 
terrenos de t rans ic ión y vo lcán icos antiguos, teniendo su 
puuto d e p a r t i d a en terrenos de s e d i m e n t ó superior, y se 
han mineralizado por l ix iviación al atravesar varias capas en 
su descenso hasta llegar á la superficie en donde brotan. 

Aun cuando las aguas calientes no varian de temperatura 
en todo el año por regla general, suele suceder á veces que 
algunas causas accidentales la puedan modificar por a lgu-
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Azoadas. Panticosa y Caldas de Oviedo. 
C a r b o n a t a d o - s ó d i c a s . Beíascoain y Montancjos. 
I d . cá lc icas . A l i cu in , Nanclares, Riva les Baños , Sierra 

Alhani i la , Solán de Cabras, Urberoaga de Alzóla, ü r b e r o a g a 
de Ubi l la . 

I d . m ix t a s . San Bar to lomé de la Cuadra, San Adrián 
y Siete Aguas. 

C l o r u r a d o - s ó d i c a s . Albania, Arnedi l lo , ArLeijo, Cakhs 
de Besaya,.Caldas de Eslracb, Caldas de Makve l l a , Caldas de 
Monbviy, Ccslona, F i le ro , Fortuna, La Garriga, La Hermida, 
Loujo, Moí inar de Carranza, Puente Yiesgoj Solares y Tr i l lo . 

I d . s ó d i c o - s u l f u r o s a s . Arcbena, Arenosil lo, Borines, 
Caldas de Reyes, Caldelas de Tuy , Chic la í i a /Guard iav ie ja , 
Horcajo de Lucena, E l Molar, O tá lo ra , Palérn 'a y Gigonza y 
San Juan de Campos. 

Ferruginosas hicarhoncitadas. Fuencaliente,: Graena, 
Lanjaron, Malahá , Marmolejo, Mondar íz , Navalpino y Val -
deganga. 

S n l f a l a d o - s ó d i c a s . F o n t é , Loecbes y Peralta (la Con > 
cepoión de) r l 

I d . cá l c i cas . Albama de Murcia, Bellu?, Jaraba, Quin
to , Sacedon, La Salvadora, Sierra Elvira y Yil lavieja . 

I d . m a g n é s i c a s . Albama de Granada, Fuenteamargosa, 
Jabalcuz, Torres y Valle de Rivas. 

I d . 'mixtas. Boussot y Vi l la toya . 
S u l f u r a d o - s ó d i c a s . Bete lú , Caldas de Bolú, Caldas de 

Cuntis, Carballino y P a r t ó v i a , Carballo, Carratraca,' Cor té -
gada, Ledesma, Lugo, Montemayor, La Puda y Tiermas.' 

I d . c á l c i ca s . Alfaro, Aramayona, Areebavaleta, Baño-
las, Barambio, Benimarful l , Buyeres de Nava, Cervera del 
Rio A l b a m á , C o r t e z u b í , Cbul i l lá , Ele jabei t iá , Elor r io , Esco-
riaza, Estadilla, Frailes y la Rivera, Fuensanta de Lorca, 
Cuente Alamo, Fuensanta de Gayangos, Gaviria, Grávalos , 
Lierganes, Lucainena, Marios, Onlaneda y Alceda, Ormaiz-
'egui, Paracuellos de Giloca, Prelo, Salinctas de Novelda. 
San Gregorio de Brozas, San Juan de Azcoitia, San Vicens, 
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Santa Agueda, Sania Ana, Santa Filomena do Gomillaz, V i l o 
ó Rosas, Vil larO, Zaldivar y Zujar. 

Si queremos apreciar el n ú m e r o de establecimientos de
clarados de ut i l idad públ ica que corresponden á cada una de 
las provincias, como dato es tadís t ico para calcular su i n 
fluencia en la riqueza púb l i ca , observaremos que la d i s t r ibu
ción de ellos es la siguiente: En Alava, 5.; en Alicante, 3; en 
Albacete, 1; en Almer í a , 4; en Badajoz, 1; en Barcelona, 6; 
en las Baleares, l ; en B ú r g o s , 1; en Cáce res , 2; en Cádiz , 2 ; 
en Cas te l lón , 3; en Ciudad-Real, 5; en la C o r u ñ a , 2; en 
Cuenca, 3; en Córdoba , 3; en Gerona, 4; en Granada, 7; en 
Guadalajara, 2; en Guipúzcoa , 9; en Huesca. 2; en J a é n , 6; 
en L e ó n , 1; en L é r i d a , 2; en L o g r o ñ o , 4; en Lugo , 1; en Ma
dr id , 4; en Málaga , 3; en Murcia , 4; en Navarra, 6-, en Oren
se, 3; en Oviedo, 4; en Pontevedra, 5; en Salamanca, 1; en 
Santander, 6; en Teruel , 1; en Vizcaya, 7; en Valencia, 5; 
en Zamora, 1; y en Zaragoza, 6. Resulta, pues, que no t i e 
nen establecimientos balnearios declarados de ut i l idad pú 
blica las provincias de A v i l a , Huelva, Falencia, Segovia, 
Sevilla, Soria, Tarragona, Toledo y Val ladol id . 

Con respecto á la temperatura de las aguas pertenecien
tes á los establecimientos antes citados, se h a b r á observado 
que las mas calientes son las de la fuente del León de Caldas 
de Montbuy que tiene 70 . ° ; y la mas fr ia , una fuente ferru
ginosa de Caldas de Bohi , que no pasa nunca de 5.° c. Si 
queremos agruparlas por r azón de su temperatura, podemos 
tomar un n ú m e r o arbi t rar io , que se halla sin embargo de 
acuerdo con la i m p r e s i ó n que causan en la cubierta c u t á n e a 
en la generalidad de las personas. 

Asi es que hemos aceptado los 25.° c. para l lamar frías á 
las que no pasen de este n ú m e r o , y termales todas las que 
marquen mayor n ú m e r o de grados en el t e r m ó m e t r o . Pero 
hay variedades, tanto en las frias corno en las calientes, y 
hemos adoptado grados t e r m o m é t r i c o s para indicarlas, f un -
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dados igualmente en la impres ión que producen por lo co
m ú n en nuestro cuerpo. De esta manera llamamos muy ca
lientes á las que tienen de 43.° en adelante; calientes á 
las que marquen de 36.° á 42.° inclusives; tibias las que 
tengan desde 26.° 33.° t a m b i é n inclusive; frescas desde 22.° 
á 26.° , M a s desde l l . 0 á 21 .° ; y muy frias desde 10.°abajo; d i 
vis ión arbi t rar ia en verdad, y variable según la susceptibili
dad de cada persona, pues aguas que á unos les parecen fres
cas, á otros les impresionan como calientes; pero la genera
l idad experimentan las sensaciones correspondientes á la 
temperatura de las aguas tal como las hemos expuesto y en 
los grados en que quedan indicadas. 

AGUAS MINERALES CON MAS DE 42.° 

Alhama de Granada, Alhama de Murcia, Archena, Arne-
d i l lo . Caldas de Bohi , Caldas de Cuntis, Caldas de Malavella, 
Caldas de Montbuy, Caldas de Reyes, Caldelas de Tuy, F i 
lero, Fortuna, La Garriga, La Hermida, Ledesma, Loujo, 
Sierra Alhami l l a y Yil lavieja de Nules. 

CALIENTES DE 36.° Á 42.° IKCLUS1VES. 

Caldas de Besaya, Caldas de Estrach, Caldas de Oviedo, 
Cortegada, Chul i l la , Fuencalienle, Graena, Guardia Vieja, 
Lugo, Molinar de Carranza, Montemayor, San Adr ián , San 
Juan de Campos, Tiermas y Zujar. 

TIBIAS DESDE 25.° Á 3o.0 INCLÚVE. 

Alangc, Alhama de A r a g ó n , Al icún , Be l lús , Buyeres de 
Nava, C a r b a í l m o y Partovia, Carballo, Cestona, Javalcuz, 
Jaraba do A r a g ó n , Lanjaron, Navalpino, Panticosa, La Puda, 
Sacedon, Sierra E lv i ra , Solares, T r i l l o , Urberoaga de Alzóla, 
Yi l l a toya . 

FRESCAS DE 22.° Á 26.° INCLUSIVE. 

Arenosil lo, Belascoain, Be te lú , Hervideros de Fuensanta, 
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Nuestra Señora de las Mercedes, Ontaneda y Alceda, Riva los 
Baños , Segura de Aragón , Siete Aguas, Sobren, Sousas y 
Caldel iñas y Urberoaga de Ubi l la . 

FRIAS DE H . " Á 21 0 INCLUSIVE, 

Alcantud, Alfaro, Alsasua, Aramayona, Areehavaleta, 
Argentona, Bañó las , Barambio, Benimarful l , Borines, Carra-
traca, Cervera del Rio Alhama, Cor t ezub í , Chiclana, Elcja-
beitia, E lo r r io , Escoriaza, Estadilla, F o n t é , Frailes y la R i 
vera, Fuente santa de Lorca, Fuente Alamo, Fuente Agr ia , 
Fuente Amargosa, Fuente Santa de Gayangos, Gaviria, G r á 
valos, Horcajo de Lucena, Ibero, Lierganes, Loeches, L u -
cainena, Marmolejo, Marios, E l Molar, Mondariz, Montane-
jos, Nanclares, Nuestra Señora de Abel lá , Ormaiztcgui, Ota-
lora , Paracuellos de Giloca, Paterna y Gigonza, Peralta (La 
Concepción de) Prelo, Puertollano, Quinto, Salinetas de 
Novelda, la Salvadora, San Bar to lomé de la Cuadra, San Gre
gorio de Brozas, San Juan de Azcoit ia , San Vicens, Santa 
Agueda, Santa Ana, Santa Filomena de Gomillaz, Solan de 
Cabras, Torres, Valdeganga, Valle de Rivas, Y i l o ó Rosas y 
Zaldivar. 

MUY FRIAS DE 10.° INCLUSIVE ABAJO. 

Una fuente ferruginosa en Caldas de Bohi , y algunas 
otras que no mencionamos, ferruginosas por lo c o m ú n , pero 
que no se usan como medicinales, 6 que se emplean por a l 
guno que otro enfermo de las localidades donde radican. 
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CAPÍTULO I V . 

E s p e c i a l i d a d t e r a p é u t i c a y v i r tudes curat ivas mas 
confirmadas de las aguas minerales de E s p a ñ a . 

Estableci
mientos. Enfermedades que padecen la mayoría de los concurrentes. 

A l a n g c . — N e ü r o s e s , gastralgias, dispepsias, vómi tos nervio
sos, catarros urinarios, 'arenil las, infartos del h í 
gado y del bazo, h ipocondr í a , algunas dermatosesy 
reumatismos, metri t is crdnica, desarreglos mens
truales, histerismo. 

Alcahtud.—Reumatismos nerviosos, afecciones de es tóma
go de c a r á c t e r nervioso, infartos viscerales. 

Alfaro.—Enfermedades de la piel de naturaleza herpé t ica ó 
escrofulosa. 

Alhama de A r a g ó n . — ' R e u m a t i s m o doloroso, catarros de la 
vej iga , algunas dermatoses y catarros bronquiales 
por supres ión de erupciones, afecciones gást r icas . 

Alhama de Granada.—Reumatismos, contracturas del sis
tema fibroso, pa rá l i s i s , tumeres blancos, escrófu
las, dolores en cicatrices antiguas y algunas der
matoses. 

Alhama de Murcia.—'Reumatismo, neuroses, afecciones 
gás t r i c a s de ca rác t e r c r ó n i c o , menos las lesiones 
o r g á n i c a s , pa rá l i s i s 6 hidrarlroses. 

Al ic im.—Reumat i smos , afectos escrofulosos, pará l i s i s , diá
tesis ú r i ca . 

Alsasua.—Las propias de su clase y temperatura. 
Aramayoni .—Afecciones h e r p é l i c a s y escrofulosas, neural

gias y catarros l a r íngeos por me tá s t a s i s del vicio 
h e r p é t i c o . 

Archena.—Afecciones v e n é r e a s antiguas, consecuencias del 
abuso del mercurio, reumatismos, pa rá l i s i s , der-
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míentos. Enfcrmeclades que parleceh la mayoría de los concurrentes. 

matoses h e r p ú t i c a s , caquexia salurnina y arseni-
cal , supresiones de menstruos y de hemorroides, 
y consecuencias de heridas. 

Arechavüle ta .—Afecc iones h e r p é t i c a s , neuroses gas t ro- in-
testinales, escrófulas , granulaciones de la laringe 
y catarros crónicos l a r í n g e o s . 

Arenosillo.—Afeccioaes h e r p é t i c a s , g a s t r o - e n t e r a l g í a s y 
escrófulas . 

Argen tona .—Cálcu lo s , arenillas, catarros vesicales, leucor
reas, c l o r o - a n é m i a , dispepsias y gastralgias. 

Arneclillo.—Reumatismos, retracciones musculares y tendi 
nosas, pa r á l i s i s , p l é t o r a abdominal, y en las es
crófu las . 

Arteijo.—Afecciones h e r p é t i c a s , reumatismo, gastralgias, 
afecciones de la matr iz . 

B a ñ ó l a s . — D e r m a t o s e s , leucorreas, escrófu las , herpetismo 
en la piel ó repercutivo. 

Barambio.—Herpetismo y enfermedades de la p i e l . 
Belascoain.—^Afecciones l i t iás icas y calculosas, cólicos he

p á t i co s , afecci mes gás t r i cas y d i spéps icas . 
B e l l ú s . — R e u m a t i s m o crónico y agudo, dermatoses, afeccio

nes gastro-intestinalcs, infartos de la matr iz , neu
ralgias r e u m á t i c a s . 

Benmarfu¡l . -—A.fccciones h e r p é t i c a s , especialmente loca l i 
zadas en la p ie l , escrofúl ides , catarros uterinos y 
vesicales h e r p é t i c o s . 

B e t e l ú . — D e r m a t o s e s h e r p é t i c a s , y afecciones de las vias 
urinarias, reumatismo visceral. 

Borines.'—Las propias de su clase y temperatura. 
Bussot.—Afecciones r e u m á t i c a s , escrófulas y algunos restos 

de v e n é r e o , retracciones tendinosas, tumores frios, 
pa rá l i s i s . 

Buycres de Nava.—Afecciones h e r p é t i c a s , c l o r o - a n é m i a s y 
enfermedades de los ónranos sexuales de la muger. 
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Est.ihleci-
mientos. Enfermedades qno patlorpn la mayoría do los concurrentes. 

Caldas de Besaya.—Reumatismos, escrófulas , afecciones de 
la matr iz , leucorrea, g a s t r o - e n t e r a l g í a s , diarreas 
c rón icas . 

Caldas de Bohi.—Afecciones c u t á n e a s , reumatismo, pará l i 
sis, afecciones de las visceras abdominales, herpe-
t ismo. 

Caldas de Cun t í s .—Afecc iones r e u m á t i c a s y cu táneas , pa
rá l i s i s , contracturas fibrosas, tumores blancos, cá-
ries y neerdsis de los huesos. 

Caldas de Estrach.—Afecciones r e u m á t i c a s , escrófulas, der-
matosos, pa rá l i s i s , amenorrea. 

Caldas de Malavella.—Afecciones r e u m á t i c a s , retracciones 
musculares y tendinosas, pa rá l i s i s , infartos visce
rales, sup res ión de h e m o r r ó i d e s . 

Caldas de Montbuy.—Afecciones r e u m á t i c a s , parál is is , do
lores en las cicatrices de heridas, anquilosis, re
tracciones tendinosas. 

Caldas de Oviedo.—Afecciones r e u m á t i c a s , catarros bron
quiales, hemoptisis, asmas, escrófulas , supresio
nes de menstruos. 

Caldas de Reyes.—Afecciones r e u m á t i c a s , pa rá l i s i s , pade
cimientos de la matr iz , algunas neurosos, afeccio
nes catarrales de la mucosa respiratoria. 

Caldelas de Tuy.—Reumatismo, pa rá l i s i s , tumores blancos, 
hidrartroses, ú lce ras c rón ica s , anquilosis. 

Carhallo.—Reumatismo, herpes, escrófulas , supresiones de 
menstruos, leucorreas, gastralgias. 

Carball ino y Partobia.—Reumatismo, herpes, leucorreas, 
neurosos y,catarros por me tá s t a s i s he rpé t i ca . 

Carratraca.—Afecciones he rpé t i ca s .y escrofulosas, cáries y 
necroses, metr i t is c rón i ca s , restos de sífilis y de 
mercurialisrao, elefantiasis, lesiones de la matriz. 

Genera de l i t o Alhama.—xifecciones he rpé t i ca s , sarna cró
nica, tiíia y otras erupciones, catarros lar íngeos y 
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bronquiales por me tá s t a s i s h e r p é t i c a s , y enfer
medades v e n é r e a s . 

Ces íona . r -Afecc iones r e u m á t i c a s , infartos del h í g a d o , de la 
matriz y de otras visceras abdominales, dermatoses 
escrofulosas. 

Chiclana.—•Afecciones he rpé t i ca s y dermatoses escrofulosas, 
como t i ñ a s , ú l c e r a s , f ís tulas , y t a m b i é n en la sífilis 
antigua y el mercurial ismo. 

ChuliUa.—Reumatismos, herpes, ú l c e r a s a t ó n i c a s , dolores 
en las cicatrices de heridas. 

Concepción de Peralta (La).—Dermatoses y oftalmías h e r p é 
ticas, infartos viscerales, afecciones de la matr iz , 
leucorreas, catarros vesicales, gastralgias, d i s p é p -
sias y algunos reumatismos. 

Cortegada.—Afecciones r e u m á t i c a s , dermatoses, neuroses 
gastro-intestinales, metr i t is c r ó n i c a s , leucorreas y 
desarreglos menstruales. 

Corteztibi.—Las propias de su clase y temperatura. 
Elejabeitia.—Las propias de su clase y temperatura. 
Elorrio.—Afecciones cu táneas y r e u m á t i c a s , escrófulas , gra

nulaciones de la faringe, catarros bronquiales. 
Escoriaza.—Afecciones h e r p é t i c a s , neuroses, infartos de la 

matr iz , leucorreas, faringitis y lar ingi t is h e r p é t i c a , 
d isposic ión catarral. 

Estadilla.—Herpetismo, escrofulismo y afecciones gás t r i ca s . 
Fi lero.—Reumatismo, retracciones musculares y tendino

sas, tumores blancos, hidrartroses, pa rá l i s i s , dolo
res en las cicatrices. 

Fon té .—Gas t r a lg i a s y d i spéps i a s , infartos del h í g a d o , catar
ros vesicales, cá lculos y arenillas. 

Fortuna.—Reumatismos, pa rá l i s i s , retracciones tendinosas, 
tumores blancos con ó sin s u p u r a c i ó n , ú l c e r a s es
crofulosas, dolores en las cicatrices de heridas. 

Fra i les y la Rivera.—Afecciones h e r p é t i c a s , l i ñ a s , leucor-
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reas, ú l ce ra s c rón icas y algunas neuroses. 
Fuencaliente.—•Reumatismos, pa rá l i s i s , c o ñ t r a c t u r a s fibro

sas, dermatoses y ú lce ras escrofulosas. . 
Fuentesanta de Lorca.—Neuroses, c lo ro -anómia , amenorrea, 

gastralgias y d i spéps ias . 
Fuente-Alamo.—Afecciones c u t á n e a s , leucorreas, escrófulas. 
Fuente Agr ia .—Las propias de su clase y temperatura. • 
Fuente Amargosa.—Las propias de su clase y temperatura. 
Fuentesanta de Gayangos.—Afecciones herpdticas, catarros 

bronquiales y la r íngeos y granulaciones de la fa
r inge por r e p e r c u s i ó n h e r p é t i c a , leucorreas. 

Gar r iga (La).—'Reumatismos, escrófulas , infartos del h íga
do de la matr iz , leucorreas, neuralgias intestinales 
y diarreas c rón icas . 

G a v i r i a . — í l e r p e t i s m o y escrofulismo. 
Graena.—Reumatismo, pa rá l i s i s , retracciones tendinosas, 

escrófulas , infartos viscerales. 
Gráva los .—Afecc iones herpdticas, leucorreas, restos de sífi

l is y mercurialismo, catarros bronquiales por me-
t a s t á s i s herpdticas. 

Guardiavieja.—'Afecciones r e u m á t i c a s , n e u r á l g i c a s , pa rá l i 
sis, afecciones v e n é r e a s , catarros la r íngeos y bron
quiales. 

I l e rmida (La).—Reumatismos, pa rá l i s i s , dermatoses escro
fulosas, infartos viscerales. 

Hervideros de Fuensanta.—Afecciones r e u m á t i c a s , derma
toses, histerismo, corea, gastralgias y dispépsias . 

Horcajo.—Afecciones cu t áneas , leucorreas, granulaciones 
en la faringe, infartos uterinos, neuralgias uterinas. 

Ibero.—Neurosos, gastralgias y d i spéps ias , infartos del h í 
gado, enfermedades de la matr iz , catarros vesica
les y arenillas. 

Isabela (La).—Afecciones r e u m á t i c a s , neuroses, afecciones 
de la matriz y algunas dermatoses. 
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Jabalcuz.—Reumatismos, dermaloses, gastralgias y ente-
ra lg ía s , infartos de la matriz y metr i t is c r ó n i c a s , 
leucorreas. 

Jarata.—Reumatismos, afecciones h e r p é t i c a s , sífilis an t i 
gua y mercurialismo, leucorrea, amenorrea y dis-
menorrea. 

Lanjaron.—Neuroses, gastralgias, dispepsias, diarreas y d i 
sen te r í a s c rón i ca s , histerismo. 

Ledesma.—Reumatismo, retracciones musculares y tendino
sas, h e m i p l c g í a s y p a r a p l e g í a s , herpes, escrófu las , 
ú l c e r a s , cá r i e s y n e c r ó s i s , tumores blancos, sífilis 
y mercurialismo y otras intoxicaciones m e t á l i c a s , 
catarros bronquiales y l a r í n g e o s , leucorreas, gas
tralgias y dispepsias. 

Lierganes—Erupciones c u t á n e a s , ú l ce ras h e r p é t i c a s , e s c r ó 
fulas, obstrucciones del h ígado y bazo, catarros 
vesicales, afecciones del ú t e ro y vagina, gastral
gias y d i spéps ias , neuroses v á r i a s . 

Loeclies.—Dermatoses, infartos viscerales, irri taciones de 
los intestinos y algunos reumatismos. 

Loujo y la Toya.—Reumatismos, dermatoses, escrófulas , 
pa rá l i s i s , ú l ce ra s c rón icas , tumores, blancos, re 
tracciones tendinosas. 

Lucainena.—Herpes, oftalmías de este origen y escrofulo
sas, histerismo, neuroses, leucorreas. 

Lugo.—'Reumatismo, dermatoses h e r p é t i c a s y escrofulosas, 
sarna, l iñas , ú l ce ra s c rón icas , dolores en las cica
trices, supresiones de menstruos y de h e m o r r ó i d e s . 

Malahá .—Afecc iones c u t á n e a s , neuroses gás t r i cas é intest i 
nales, vómi tos y diarreas c rón ica s , c lorós i s , ame
norreas, leucorreas, histerismo. 

Marmolejo.—Neuroses, afececiones c rón icas del e s t ó m a g o é 
intestinos, cloro-anemias, amenorreas, leucorreas, 
histerismo, disposición á los abortos y metrorragias. 
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Martas.—Enfermedades de la p ie l , he rpó t icas y escrofulosas, 
leucorreas, oftalmías h e r p é t i c a s sobro todo las ble
fari t is . 

Molar (El).—Herpes y dermatoses escrofulosas, oftalmías de 
estos o r ígenes , catarros la r íngeos y bronquiales, 
neurosos, gasp'O-intestinales, leucorreas. 

Mol inar da Carranza.—Reumatismo, neuroses, catarros ve
sicales, infartos de la matr iz , l infatismo, parálisis 
h i s t é r i ca s y r e u m á t i c a s . 

Mondar iz .—Las propias de su clase y temperatura. 
Montanejos.-,—Enfermedades de e s t ó m a g o , vómi tos nervio

sos, neuroses, catarros urinarios. 
Montemayor.—Reumatismo, pa rá l i s i s , dermatoses, sífilis an

t igua y mercurialismOj ú l ce ra s c rón icas afecciones 
escrofulosas, afecciones catarrales del aparato 
respiratorio. 

Navalpino.—Neuroses, histerismo, afecciones de estómago é 
intestinos, desarreglos de la m e n s t r u a c i ó n . 

Nanclares.—Neuroses, gastralgias y d i s p é p s i a s , vómitos ner
vio sos, histerismo. 

Nuestra Sra . de Ave l l á .—Gas t ra lg ias y d i spéps ias , infartos, 
del h ígado , catarros vesicales, cá lculos y arenillas. 

Nuestra Sra . de las Mercedes.—Reumatismo, escrófulas, 
leucorreas, algunas dermatoses. 

Ontaneda y Alceda.—Afecciones cu t áneas , he rpé t i ca s y es
crofulosas, r epe rcus ión de estos vicios á las mem
branas mucosas, leucorreas, granulaciones en la 
laringe. 

O t á l o r a . — D e r m a t o s e s h e r p é t i c a s , escrofúl ides , manifesta
ciones de estas diá tes is en las mucosas. 

Omaiztequi.—'Manifestaciones c u t á n e a s de la escrófula y 
herpetismo. 

Panticosa.—'Catarros la r íngeos , bronquiales y pulmonares, 
homopl í s i s , tisis incipientes, fiebres consuntivas 
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por lesiones viscerales, infartos del h í g a d o , afec
ciones c u t á n e a s , clorosis. 

Paracuellos.—Herpes, infartos viscerales, leucorreas. 
Paterna y Gigonza.—Herpes, escrófulas , leucorreas, neuro

sos gastro-intestinales. 
P re lo .—Diá te s i s ú r i c a , cá lcu los , arenillas, catarros vesica

les, gastralgias y d i spéps ias , infartos viscerales del 
v ientre . 

Pi ida (La)-—Afecciones h e r p é t i c a s , catarros bronquiales y 
l a r íngeos , asmas, hemoptisis leucorreas, neurosos 
gastro-intestinales. 

Puenteviesgo.—Afecciones r e u m á t i c a s , dermatoses escrofu
losas, infartos viscerales, afecciones de la mat r iz . 

Puertollano.—Neurosos y afecciones c rón icas gastro-intes
tinales, catarros vesicales, c l o r o - a n é m i a s , amenor
reas y leucorreas. 

Quinto.—Neurosos gastro-intestinales, dermatoses sifilíti
cas, leucorreas, infartos abdominales. 

Riva los B a ñ o s . — G a s t r a l g i a s y d i spéps ia s , histerismo, ca
tarros vesicales, arenillas. 

Salinetas de Novelda.—Afecciones h e r p é t i c a s y escrofulo
sas, leucorreas, infartos de la matr iz , granulacio
nes en la vagina. 

Salvadora (La ) .—Esc ró fu l a s , ú l ce ras c r ó n i c a s , infartos ab
dominales. 

Son A d r i á n . — R e u m a t i s m o s , dermatoses, escrófulas , gastro-
en te ra lg í a s , metr i t i s c rón icas . 

San B a r t o l o m é de la Cuadra.—Las propias de su clase y 
temperatura. 

San Gregorio de Brozas.—Afecciones de e s t ó m a g o , c loro-
a n é m i a s , infartos abdominales. 

•San Juan deAzcoitia.—Afecciones h e r p é t i c a s , algunos r eu 
matismos, ú lceras escrofulosas, leucorreas. 

San Juan de Campos-—Reumatismo, p a r á i i i i s , herpes, t u -
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mores blancos, s'filis antigua y mercurialismo. 
5íiri Yicens.—Afecciones h e r p é l i c a s , neurosos gílslricas, 

leucorreas. 
Santa Agueda.—Dermatoses h e r p ó t i c a s , catarros bronquia

les y l a r í n g e o s , afecciones g á s t r i c a s , clorosis. 
Santa F i l o m e n a . — H é r p e s y ú l ce ra s escrofulosas, leucorreas, 

blefar i t is , otorreas, faringitis h e r p é t i c a . 
Segura.—Reumatismo, afecciones de los ojos y de la visión, 

dispepsias, enfermedades de la matr iz , leucorreas. 
Sierra Alhami l la .—Reumat ismo, pa rá l i s i s , contracturas, 

tumores blancos, ú l ce ra s c rón icas , dolores en las 
cicatrices antiguas. 

Sierra E í í n m . — - D e r m a t o s e s escrofulosas, leucorreas, infar
tos de la mat r i z , catarros urinarios, reumatismo 
gotoso. 

Siete Aguas.—Reumatismo, neurosos, afecciones gastro
intestinales, histerismo, clordsis. 

Sobron.—Gastralgias y d i spéps ia s , infartos del h ígado , ca
tarros vesicales, arenillas y cá lcu los . 

Solan de Cabras.—'Afecciones g á s t r i c a s , neuroses, reuma
t i smo, histerismo, leucorreas. 

Solares.—Reumatismo, neuroses, escrófulas , infartos abdo
minales. 

Sousas .—'Cálcu los , arenillas, catarros vesicales, infartos 
viscerales, gastralgias y d i spéps i a s . 

Tiermas.'—Reumatismos, pa rá l i s i s , afecciones herpé t i cas , 
ú l c e r a s c r ó n i c a s , leucorreas. 

Torres.—Afecciones c u t á n e a s , algunos reumatismos, infartos 
de la matr iz , neuroses. 

Tr i l lo .—Reumat i smo, pa rá l i s i s , afecciones cu t áneas , her-
pó t i cas y escrofulosas, infartos viscerales, enfer
medades de la matr iz . 

Urveroaga de Alzóla .—'Catar ros vesicales, cá lcu los , areni
llas, neurosos, gastralgias, d i spéps i a s . 
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Urveroaga de Ubil la .—Las propias de su clase y tempe
ratura. 

Valdeganga.—'Neuroses gastro-intestinales, c l o r o - a n é m i a , 
amenorrea y dismenorrea, histerismo. 

Valle de Rivas.—Neuroses gastro-intestinales, infartos abdo
minales, catarros urinarios, histerismo. 

Vilo y Rosas.—'Histerismo, clorosis, leucorreas, dermatoses, 
he rpé t i ca s y escrofulosas. 

Vi l l a r del Pozo.—Neurosos, gastralgias, dispepsias, infartos 
abdominales, h ipocond r í a , histerismo, flujos pasi
vos de los ó rganos sexuales de la muger. 

Vülaro .—Afecc iones he rpé t i ca s y escrofulosas, leucorreas, 
gastralgias. 

Vil latoya.—Reumatismo, escrófulas , neuroses, infartos de 
la matr iz , afecciones gás t r i ca s é intestinales. 

Ft7íam'e/ (2 .—Reumatismo, pa rá l i s i s , afecciones g á s t r i c a s , 
neuroses, histerismo. 

Z a l d i v a r . — H é r p o s , afecciones gastro-intestinales, leucor
reas, escrofulismo. 

Zujar .—Reumatismo, pa rá l i s i s , afecciones c u t á n e a s , es
crófulas , sífilis antigua y mercurial ismo, ú l c e r a s 
c rón icas . 



TEMERA PARTE. 

DESCRIPCIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

A g u a s de E s p a ñ a dec laradas de u t i l i d a d p ú b l i c a , ( i ) 

ALANGE. 

Estos b a ñ o s es tán situados á unos doscientos pasos del 
pueblo de su nombre, á los 38.° 13' de la t i tud N . , 2.° 3' de 
longi tud O. del meridiano de Madr id , y á 1.240 pies sobre 
el n ive l del mar. Pertenecen á la ju r i sd icc ión de Mérida , en 
la provincia de Badajoz, de cuya capilal distan 11 leguas, 14 
de Cáceres , tres de Mér ida , tres de Almendralejo, cuatro de 
Villafranca, siete de Don Benito, ocho de Yillanueva de la 
Serena, y GO de Madr id . En la actualidad se hace el viaje con 
bastante comodidad, mediante su proximidad al ferro-carril 
de Badajoz, y si se concluye el proyectado desde Mérida á 
Sevilla, es probable que haya una es tac ión muy cerca de los 
b a ñ o s . 

E l terreno se compone de rocas g ran í t i cas y cuarzosas, 
areniscas y pizarras, cubierto todo en muchos sitios par ar
cillas ferruginosas, y su yacimiento es en terreno terciario. 

E l agua es clara y trasparente, sin olor, de sabor ligera-

(1) Todas las temperaturas están arregladas á la escala del tomóme-" 
tro cenlíg-rado. 
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mente ágr io y picante, desprende muchas burbujas, es suave 
y untuosa al tacto, y presenta en su superficie materia o r g á 
nica verdosa, que sin duda se rá de confervas ú otras a n á l o 
gas. Su temperatura es de 28.° y 30.° Sus mineralizadores 
son los sulfates sódico , magnés i co y cálcico, cloruro sód ico , 
carbonato sódico , y bastante cantidad de ácido ca rbón ico l i 
bre, siendo su anál is is el siguiente: 

Gas acido ca rbón ico . . . 4 ' o l 7 2 

Sustancias fijas. 

Cloruro sódico. . . . 0'569 gramos. 
m a g n é s i c o . . O'ObO 

Sulfato cá lc ico . . . . 0'454 
m a g n é s i c o . . O'OiS 

Carbonato cálc ico. . . 2'509 
Residuo insoluble. . . 0'S22 
Indicios de h ier ro . . . ) Cantidades suma-
Materia o rgán ica . . . ( mente p e q u e ñ a s . 
P é r d i d a 0'088 

TOTAL. . 3'000 

En el establecimiento se encuentran restos de cons
trucciones romanas, que acreditan haber sido una de las 
termas mas frecuentadas en aquella época . E l nuevo edificio 
se ha levantado junto al antiguo. Hay dos estanques, uno 
para hombres y otro para mujeres, en cada uno de los cua
les caben veinte personas. T a m b i é n hay b a ñ o s particulares 
para los que quieren b a ñ a r s e solos. Los precios de los baños 
son módicos , y lo mismo los de hospedage que se obtiene en 
las muchas casas del pueblo destinadas á este servicio. 

E l viaje mas cómodo se hace por el ferro-carr i l hasta M é -
rida, y desde aquí en carruajes hasta Alange. A los alrede
dores de esta v i l l a hay huertas, v iñedos y olivares, y dehe
sas de encinas. 

Estas aguas se usan en b a ñ o y en bebida, y se tratan con 
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éx i to las neuroses, gastralgias, dispepsias, vdmitos y ace
d í a s , neuralgias intestinales, infartos del h í g a d o , hipocon
d r í a , catarros urinarios, algunas enfermedades de la piel y 
reumatismos nerviosos. 

ALCANTÜZ. 

Baños situados en la provincia de Cuenca, partido jud i 
cial de Priego, á una legua de la v i l l a de Alcantud, sobre las 
m á r g e n e s del r io Guadiela, á dos de la cabeza del partido, 
á 10 de la capital de la provincia y 22 de Madrid. E l terreno 
es tá poblado de pinos. E l agua es clara y trasparente, inodo
ra , de sabor algo picante y ligeramente ág r io , desprende 
burbujas gaseosas, y su temperatura es de 20.° 

Los mineralizadores principales son: sulfato magnésico y 
a lumín i co , carbonato fé r r ico , ácido si l ícico y gas ácido car
bón ico l ib re , y pertenecen á las ac ídu l a s . 

Hay tres casas para tomar los b a ñ o s ; pero no existe fon
da, si bien los bañ i s t a s encuentran los ar t ículos necesarios 
para pasar los dias que emplean en hacer uso de las aguas. 
Estas se aconsejan en algunos reumatismos y pará l i s i s , afec
ciones de e s t ó m a g o , é infartos abdominales. 

Este establecimiento necesita muchas mejoras y también 
mayor facilidad para el viaje, pues ahora se hace con gran
des molestias, y tiene poco de cómoda la estancia. 

A L F A R O . 

Estos b a ñ o s es tán situados á media legua del pueblo de 
Rioja, á dos leguas de A l m e r í a , á cuya provincia pertenecen, 
y una y media de Sierra Alhami l la . Las aguas son sulfuroso-
cálc icas frias. No tenemos noticia de la temperatura exacta 
n i del aná l i s i s , ün i eamen t ' e sabemos que la concurrencia 
consiste en enfermos h e r p é t i c o s , para cuya d iá tes i s y sus 
manifestaciones d e r m a t ó s i c a s son muy eficaces, asi como 
para otras afecciones de aquel origen. Es un establecimiento 



naciente, en vias de conslrnccion, en el cual hay proyecta
das importantes obras de necesidad y de recreo, que si se 
realizan le da r án un rango mas elevado del que hoy tiene. 
Los enfermos se alojan en ve in t i t r é s modestas casitas que 
hay al rededor del establecimiento. 

ALHAMA DE ARAGON. 

Alhama de Aragón es tá en la l ínea del ferro-carr i l de Ma
drid á Zaragoza, situado á los 41.° 22' de la t i tud N . 1.* SO 
de longitud E. del meridiano de Madrid , en la provincia de 
Zaragoza, y partido jud ic ia l de Ateca. Dista de Madrid 219 
k i lómet ros , 126 de Zaragoza, 27 de Calatayud y 13 de Ateca. 

El terreno es calizo, y abunda notablemente el Veso ó 
sulfato de cal en todo el suelo de este departamento. E l yaci
miento de las aguas es en terreno c r e t á c e o , y su clasificación 
accídulo termales. 

Los edificios de los baños son: los llamados baños viejos, 
los de San Roque, y de San Fe rmin ; pero lo que ha dado un 
grande impulso á estas aguas han sido las termas denomina
das de Malheu. Este capitalista ha construido el estableci
miento que lleva su nombre, y sin disputa es uno de los p r i 
meros de E s p a ñ a , pudiendo competir con los mejores del 
extrangero, no solamente en la parte de b a ñ o s , sino en la 
comodidad y lujo de la h o s p e d e r í a , que es un magníf ico ho
te l , rodeado de frondosos jardines y otras muchas distraccio
nes. La cascada para inhalaciones naturales templadas es 
otra novedad ú t i l í s ima que se debe á la actividad y celo del 
Sr. Matheu. Los gabinetes de los baños son espaciosos, pro
vistos de pilas enormes de una sola pieza, de jaspe del pa í s , 
con agua corriente en todos ellos. Las habitaciones para los 
bañ i s t a s son de lo mas lujoso y confortable, así como el sa
lón de comedor y el de te r tu l ia . E l b a ñ o á r a b e es de sumo 
gusto y de gran m é r i t o a r t í s t i co . 

Las aguas son d iá fanas , incoloras é inodoras, de 33.° y 
33.° y hay un caudal inmenso. Los mincralizadores son: los 
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carbonalos cá l c i co , magnés i co y ferroso, fosfato a lumíuico, 
sulfatos cálcico y só Hco, cloruro m a g n é s i c o , ácido silícico é 
indicios de l i tnia y ácido ca rbón ico , ázoe l ibro y aire atmos
férico y su aná l i s i s es el siguiente: 

Aná l i s i s cua l i t a t ivo . 

Manantiales 

Baño á rabe . 

Galeria de la1 
carretera.. 

SUSTANCIAS NO FIJAS. Gramos. 

Acido carbónico l ibre . 
Aire a tmosfér ico . . . 
Azoe escóden te ó l ib re . 
Acido ca rbón ico l ibre . 
Aire a tmosfér ico . . 
Azoe escedente ó l ib re . 
Acido ca rbón ico l ibre . 

Lago Aire a tmosfér ico . . 
( Azoe escedente ó l ib re . 

0'219 
O 'ü lb 
0'002 
0'273 
0'016 
0'003 
0'233 
0'012 
O'OOl 

Centíme
tros cúbi

cos. 

H i ' 6 7 
12'01 
t m 

137'90 
13'02 
2'63 

-H8'74 
9'90 
0'96 

SUSTANCIAS FIJAS. 

Carbonato cá lc ico . . 
m a g n é s i c o . 
ferroso. . 

Fosfato a l u m í n i c o . . 
Sulfato cá lc ico . . . 

sódico. . . 
Cloruro m a g n é s i c o . 
Acido silícico. . 
M a t m a «a t rac t iva orar ínica. 
Litina(Ci¡iili 'ia l;-siiid aer. 

SUMA TOTAL. 
El producto salino de la eva

porac ión de 1 l i t ro de agua 
desecado á 100.° c. pesa . 

BAÑO 
ÁRABE. 

Gramos. 

0M19 
0'004 
0'003 
0'049 
0'195 
0'090 
0-098 
O'OIO 
0'039 

» 

"0 r6 Í3" 

0'61b 

GALERÍA. 

Gramos. 

0'13b 
O'OOl 
0'003 
0'048 
0'144 
0 4 3 3 
0'lOt) 
0'OiO 
0'033 

» 

Ü ' ü l 2 

0 ' 6 i 6 

LAGO. 

Gramos. 

O'IS? 
0'002 
0'003 
O'OSO 
0'Ü78 
0'190 
0'106 
O'OIO 
0-039 

o o;)o" 

0'638 
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Se emplean con éxi to en las afecciones r e u m á t i c a s , espe

cialmente cuando domina el dolor, sea nervioso ó muscular, 
en los catarros vesicales y en algunos casos de la d iá tes is ú r i 
ca, en padecimientos de la matr iz , en el histerismo, en los 
espasmos nerviosos, en los cólicos nerviosos y biliosos, én 
las gastralgias y dispepsias, particularmente cuando son 
efecto de una me tás t a s i s r e u m á t i c a d de ot" . r - u r a l g i a ; en 
infartos c rónicos del h ígado y bazo, en gran n ú m e r o de pa
rál is is , en la corea y otras afecciones nerviosas, en las l eu
correas y en los infartos de la matr iz , así como en los catar
ros bronquiales, y en varias erupciones c u t á n e a s . T a m b i é n 
se hace uso de los vapores y de las inhalaciones de la cascada 
en la coqueluche, y en varios otros padecimientos de los ó r 
ganos respiratorios. 

Los precios de hospedaje son de 30 y 40 reales diarios en 
el hotel de Matheu, y los baños 6 reales cada uno. por regla 
general. En los otros establecimientos son mas económicos 
los precios, tanto de baños como de hospedaje, y los b a ñ i s t a s 
se distribuyen en ellos, s egún lo que cada cual quiere ó pue
de gastar. 

E l viaje es sumamente cómodo y fácil, por la circunstan
cia de estar situado Alhama en el mismo fer ro-car r i l , y desde 
la es tación se trasladan los bañ i s t a s y «us equipajes á los es
tablecimientos, en ó m n i b u s , que es tán aguardando la llegada 
de los trenes. 

ALHAMA DE GRANADA. 

Es tán situados á un cuarto de legua de la ciudad de Alha 
ma, cabeza del partido jud ic ia l , y á siete leguas de Granada, 
capital de la provincia, á los 37.° de la t i tud N . y l . " SO'de 
longitud oriental del mer id iant 'e Madrid, al p ié de u n risco 
de roca caliza, y en la or i l la del r io Marchan ó Riofr io , el cual 
se pasa por el puente denominado de los Baños . 

E l agua es clara y trasparente, inodora, ins íp ida , y des
pués de fria es muy potable. Su temperatura es de 44 . ' , y con-
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tiene gas ácido ca rbón ico , gas ázoe, cloruros magnés ico y 
cálc ico , sulfates magnés i co y cálcico, carbonato cálcico y 
ác ido sil ícico. Pertenecen á las sulfatadas magnés icas y su 
yacimiento en caliza carboní fera . 

A n á l i s i s . — D a u v e n y . — 1 8 4 3 . 

Un l i t r o de agua. 

Ni t rógeno y ácido ca rbón ico cantidad indeterminada. 

Cloruro de magnesio. 
Cloruro cá lc ico . 
Sulfato de magnesia. 

de cal. . . 
Carbonato de cal. 
Sí l ice . . . . . 
P é r d i d a 

O'OTS gramos. 
04030 
0'106 
0'083 
0'083 
0'020 
0'040 

0'433 gramos. 

E l establecimiento se ha mejorado, y ademas de la parte 
antigua, hay el edificio nuevo, con una buena hospede r í a , con 
babuaciones altas y bajas decentemente amuebladas, que se 
alquilan al precio desde 2 hasta 16 reales diarios, según las 
comodidades que ofrecen. Cuenta con b a ñ o s particulares en 
gabinetes reservados, piscinas, chorros y estufas. 

Estas aguas se emplean en las pará l i s i s y reumatismos, 
en la debilidad general, en los tumores crónicos de las a r t i 
culaciones, en los infartos del h ígado y bazo, en los dolores 
nerviosos, en las enfermedades de la p ie l , sorderas, oftal
m í a s , y catarros de las membranas mucosas. 

Algunos enfermos se alojan en el pueblo, pero es mucho 
mas cómodo hospedarse en el establecimiento, en el cual hay 
lodo lo necesario para atender á las necesidades de los ba
ñ i s t a s , y son módicos los precios. 

Dista 2 leguas de Huelva, y una y media de la Mata. En 
la actualidad es mas fácil el viaje. Desde Granada ee pasa por 
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Gavia, la Mata, Huolva y Cacin, ó bien por Venta del Pulgar, 
pasando por Santa Fé y Luchas. 

ALHAMA DE MURCIA. 

En el interior de la v i l l a de Alhama es t án los baños que 
llevan su nombre, la cual dista seis leguas de Murcia , capi
tal de la provincia; dos de Totana, cabeza de part ido Jud i 
cial; seis de Lorca, nueve de Cartagena, y 68 do Madr id . E 
terreno en que brotan las aguas se compone de c a l c á r e a s , 
arcillas y arenas y su yacimiento en terreno terciario. A una 
legua de la v i l l a pasa el r io Sangonera. En la pob lac ión hay 
37 fuentes, 16 perennes, y las d e m á s intermitentes. 

El agua es clara, inodora é ins íp ida , desprenden b u r b u 
jas gaseosas, y la temperatura es diferente en cada fuente^ 
habiendo unos manantiales mas calientes que otros; los mas 
comunes son de 32.° , 35•, y 44.° Contienen gas ácido c a r b ó 
nico y aire, cloruros magnés i co y cálc ico, sulfates cálcico y 
sódico, carbonates potás ico y m a g n é s i c o , h ierro , a l úmina y 
sílice. Su clasificación, sulfatadas cá lc icas , y su anál is is es el 
siguiente: 

A n á l i s i s d e l Sr'. C e l a , — 1 8 4 6 . 

1.000 partes de agua mineral contienen. 

Gas 36,2 c é n t s . cubs. 
Este gas es tá formado por ác ido ca rbón ico . 42,3 

Este aire tiene ) 0 x í g e n o - Ai re . . . 13,9 
/Azoe . . . 12,6 

Las sales disueltas en el agua es tán formadas de 

Acido c lorh ídr ico 0 , lb8 gramos. 
su l rú r i co 0,252 
ca rbón ico 0 , U 6 
silícico 0,003 
cal 0,192 

oncd Olio YFnr.oflid flbk» loq »sm TBOT iiti ifigwj yo Ra 99 
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magnesia. . . , . 0,078 gramos. 
potasa 0 ^ 8 2 
sosa ; . 0,003 
hierro y a lúmina . . . 0,002 
p ' r d i d a 0,014 

1,000 

Se emplean estas aguas en los reumatismos, parál is is , 
consecuencias del traumatismo, en infartos articulares, co
mo los tumores blancos y otros de esta naturaleza, en afec
ciones escrofulosas, en las ú l c e r a s a tón icas , en varias neu
ralgias, en el histerismo, en la clordsis y c l o r o - a n é m i a s , en 
las debilidades nerviosas, consecuencia de enfermedades ó 
de p é r d i d a s de humores, en algunas afecciones de las vias 
gás t r i cas , como las gastralgias y e n t e r a l g í a s , en las leucor
reas y blenorragias c rónicas é indolentes, y en algunas en
fermedades de la p ie l , sobre todo h e r p ó t i c a s , secas y esca
mosas. 

E l establecimiento de baños es tá jun to á la iglesia, y 
contiene muy buenas pilas de m á r m o l blanco, alimentadas 
por agua fria y caliente para graduar la temperatura. En el 
piso bajo hay un elegante salón de descanso, con ventanas 
semicirculares, y varias oficinas. En el piso pr incipal hay muy 
buenas y cómodas habitaciones, salón de tertulia con piano, 
gabinete le lectura y otras distracciones. La fonda es tá bien 
servida y es económica . 

Los precios son: en el piso bajo, de 14 á 20 reales dia
rios, s egún la comodidad y el n ú m e r o de piezas de la habita
ción que se toma; en el pr incipal desde 5 á 18 reales, y en el 
piso segundo varian desde 6 á 10 reales diarios. En la fonda 
se pagan 16 reales por comida en mesa redonda, compuesta 
do desayuno, comida y cena, todo abundante, sano y varia
do. Los bailes cuestan 4 reales cada uno, y 2 los chorros y 
duchas. A los que no se hospedan en el establecimiento se 
les hace pagar un real mas por cada b a ñ o . Hay otro baño 
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grande, que es la piscina comnn, on SoiMe pgecbsÉ b a ñ a r á e 
los que gusten por i-l precio (ie nn real. 

El viaje se hace en ferro-carri l habla Murcia, de cuya c iu 
dad salen tres diligencias diarias para Alhama durante la 
estación de los b a ñ o s , y se emplean dos horas y media en 
este trayecto. E l precio de las diligencias suele ser de 12 
reales en berlina, y 8 en inter ior . T a m b i é n hay facilidad para 
tomar en Murcia un ó m n i b u s de familia, y cuesta comun
mente cuatro duros. 

ALICUZ. 

Este establecimiento se halla situado en una c a ñ a d a á 
dos leguas del pueblo llamado Al icun de Ortega, partido j u 
dicial de Guadix., provincia de Granada; le forman dos albor
eas, la u n ^ natural y la otra de mamposteria-, sobre cada 
una de ellas se levanta un p e q u e ñ o edificio con a n t e - b a ñ o y 
descansillos iguales en ambos, y c o m u n i c á n d o s e por medio 
de una puerta de m e d i a n e r í a . En frente se halla una casa con 
35 habitaciones poco confortables. 

E l agua es clara, trasparente, de 31.* á 3b.° de tempera
tura, su yacimiento en terreno terciario, perteneciendo á las 
b ica rbona tadas -cá lc i cas ; y su anál is is es el siguiente: 

Análisis.—Bassegaña.—1869. 

Un l i t r o de agua. 

N i t r ó g e n o . 21,80 cents, c ü b s . 0,026 gramos. 
Ox ígeno . . . 2,70 » » . 0,004 
Sulfato cálcico 0,680 

m a g n é s i c o 0,420 
Bicarbonato cálcico 0,380 

magnós i co . . . . 0,032 
Cloruro magnés i co 0,128 
Síl ice 0,018 

1,388 



Se empican con éxi to en los reumatismos musculares 
e ré t i cas , en las afecciones gás t r i cas y en la diátesis úr ica ; 
t a m b i é n dan buen resultado en el escrofulismo y en los pa
rá l i s i s . 

ALSASUA. 

Establecimiento de poca importancia, situado cerca de 
la es tac ión fér rea de su nombre, en el vallo de la Borunda, á 
media legua del pueblecito do I turmendi y á ocho leguas al 
N . O. de Pamplona, á cuya provincia pertenecon. 

Las aguas son c l o r u r a d o - s ó d i c a s , y no tenemos detalles 
sobre su anál i s i s . Su yacimiento es en terreno ju rá s i co . 

La escasa concurrencia de los pocos años que ha se de
c laró de ut i l idad públ ica este establecimiento lo han consti
tuido enfermos r e u m á t i c o s , con padecimientos del es tómago 
y dermatoses h e r p é t i c a s ó escrofulosas; no estando por lo 
tanto determinada su espelizacion t e r a p é u t i c a , n i pudiendo 
decirse otra cosa que sus indicaciones son las generales cor
respondientes á su mineralizacion. 

AKAMAY05NA. 

El valle de Aramayona pertenece á la provincia de A l a 
va, partido jud ic ia l de Vi to r i a , á cuatro y media leguas de 
esta ciudad, á los 43 . ' 3*42' de la t i tud septrentional, y 3.° 
12- 4 0 " de longi tud oriental del meridiano de Cádiz , á 850 
p iés sobre el n ivel del mar, y enclavado entre las provincias 
de Vizcaya y Guipúzcoa , rodeado de altas m o n t a ñ a s , de las cua
les la mas notable es la p e ñ a de Amboto. Se halla poblado de 
dispersos case r íos , y el mas grande es el llamado calle de 
í b a r r a , que tiene 200 vecinos, en cuya barriada se encuen-, 
t ra la casa de b a ñ o s , delante de la cual pasa el rio Arama
yona, que desemboca en el Deba, jun to á Santa Águeda . 
Dista de Madrid 67 leguas, y los pueblos mas p róx imos al 
establecimiento son Santa Á g u e d a , Mondragon, Arechavale-
ta, Escoriaza, Vergara, Deba, Oñalc y Zumarraga. 
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Hasta 1862 estuvo casi abandonado este establecimiento; 

pero en diebo año se bicieron obras en é l , y se ba mejorado 
desde entonces. Es tá situado al final de la calle de Nardeaga, 
al S. O. de la poblac ión ; su exterior es de forma i r regular , 
y en el interior forma un c í rcu lo en forma de anfiteatro, con 
calorce habitaciones, y en el centro un salón circular, de 
muy buen gusto y bien amueblado. Hay trece b a ñ e r a s de 
jaspe, cuatro de cborros, y aparato de inhalaciones. A l ex
terior del edificio es tá la fuente del agua minera l . 

Las primeras capas por donde brota el agua son arc i l lo 
sas, después se presentan bancos de roca caliza, y profundi
zando se encuentran pizarras y vetas de cuarzo, que es por 
donde se busca salida el agua, siendo su yacimiento en ter re
no c re t áceo . 

Es clara y trasparente, de olor y sabor sulfurosos, de 12' 
de temperatura, y su mineralizacion es la siguiente: gases 
sulfhídricos y ác ido ca rbón i co , cloruros cá lc ico , sódico y 
magnésico , sulfatos de cal y magnesia, y carbonato de cal . 
A cuarenta pasos del establecimiento hay otra fuente de agua 
ferruginosa, que t a m b i é n contiene, ademas del carbonato de 
hierro, cloruros y sulfatos de cal y de magnesia. E l agua 
mineral de los b a ñ o s de Aramayona pertenece, pues, á las 
sulfurosas cálcicas Mas , y su anál i s i s es el siguiente: 

Anál is is .—José S a v e r i a y B a s a e z . 

A g u a . ~ l . 0 0 0 gramos. 

Gas sul fhídr ico 120'1 cents, cubs. 
Acido ca rbón ico 0'9 
Corbonato de cal 0'715 

de magnesia. . . 0'009 
Sulfato de cal . . . . . . 0'147 

de magnesia. . . . 0'046 
Cloruro de sodio 0'079 

de map-nesio. . . . 0'036 

http://Agua.~l.000
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Se emplean con éxi to en las enfermedades crdnicas de la 

pie l , sean herpdticas ó escrofulosas, en catarros bronquiales, 
lar ingit is c r ó n i c a s , oftalmías d ia tés icas , mercurialismo, leu
correas, y en b a ñ o s calientes en los reumatismos. 

Los bañ i s t a s se bospedan en una fonda p róx ima al esta
blecimiento y en varias casas particulares. Los precios de la 
fonda del establecimiento son: comiendo en primera mesa, 
desde 22 á 26 reales diarios por persona, según la clase de 
babitacion que se tome; en segunda, desde 16 á 20 reales. La 
tarifa de aguas es la siguiente: por beber el agua durante la 
temporada 8 rs . , por cada b a ñ o 6 rs. , si es baño local 3 rea
les, por cada chorro 2 r s . , p o r cada inha lac ión uno, por una 
caja con doce botellas de agua 40 rs. 

E l viaje se hace por Yi to r i a , de cuya es tación salen co
ches del establecimiento, que recorren el trayecto en dos 
horas y media, y e s t án en combinac ión con los trenes. Hay 
otra carretera que pasando por Santa AguedayMondragon,se 
dirige á la es tac ión de Zumarraga, en el ferro- carr i l del Nor
te, que t ambién pueden aprovechar los que vayan á Arama-
yona del lado de San Sebastian. 

ARCHENA. 

Estos baños es tán situados á un cuarto de legua al Norte 
de la v i l l a de su nombre, en el partido jud ic ia l de Muía, de 
donde distan cuatro leguas, y cinco y media de Murcia, ca
pi ta l de la provincia , 14 de Cartagena, y 17 de Lorca. Se ha
l lan en la or i l la del r io Segura, á los 38.° 7' 5 2 " de lati tud 
N . , 2 . ' 3 1 ' de longi tud E. del meridiano de Madrid, y á 420 
pies sobre el nivel del mar. 

E l terreno de donde brota el agua mineral procede de la 
gran cordillera en que se encuentran las altas sierras de R i -
cote y de la Pila, formadas por grandes masas de roca caliza, 
con bancos de yeso y depós i tos de cloruro de sodio y el ya
cimiento d é l a s aguas es «n terreno terciario. 

El agua es clara y trasparente, de olor y sabor sulfuro-
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sos, este ú l t imo algo salarlo, desprende burbujas, tiene una 
temperatura constante de 52." y nace en gran caudal. Sus 
mineralizadores son cloruros sódico y m a g n é s i c o , sulfatos 
sódico y cálc ico, carbonato s á d i c o , ácido si l ícico, y los gases 
sulfhídrico y ca rbónico en notable cantidad. 

A n á l i s i s . — S á n c h e z de las Matas .—1846 . 

Agua.—1.000 gramos. 

Acido carbónico 119'6 cents, cubs. 
sulfhídrico 224'5 » » 

Cloruro de sodio . . . . 1'454 gramos, 
de magnesio. . . . 2,'352 

Sulfato de sosa 1'117 
de cal 0'254 

Síl ice. 0'005 

El actual Director D. Justo M a n á Zabala ha practicado 
un nuevo anál is is en un ión de D. Manuel Saez ü i a z , y han en
contrado el iodo en notable cantidad, s egún lo han consigna
do en el per iód ico E l Siglo Médico, n ú m e r o 1104, corres
pondiente al 21 de Febrero de 187o, donde dice que en u n 
li tro de agua hay 4,404 de materias fijas, y 0,244 de materias 
orgánicas, habiendo determinado en dicho anál is is cual i ta t i 
vo las sustancias siguientes: 

Basos. Acidos y cuerpos halógenos. 

Potasa. . , . . . . . Su l fh íd r ico . 
Sosa Susfúr ico. 
Cal C a r b ó n i c o . 
Magnesia Fosfór ico. 
Oxido de hierro Acido s i l íc ico. 

de manganeso. . . Cloro. 
Alúmina Yodo. 
Litina^ » 
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Se emplean estas aguas en afecciones de origen sifilítico, 

y en las producidas por los mercuriales usados para com
batirlas; son t a m b i é n ú t i les en los reumatismos, infartos ar
ticulares, dermatosis h e r p é t i c a s , en las consecuencias del 
traumatismo, y en ú l c e r a s inveteradas; pero la reputación 
que gozan entre el vulgo la deben principalmente á la efica
cia en las formas de la sífilis c rón ica . 

E l establecimiento se ha ensanchado y mejorado nota
blemente, y los b a ñ i s t a s encuentran un esmerado y confor
table hospedaje, así como t amb ién medios.'de pasatiempo y 
recreo, y jardines donde pasear. Hay cuarenta pilas de m á r 
m o l , destinadas para hombres, diez y ocho para mujeres, 
piscinas, cuatro mas para los baños de la clase de tropa y 
los pobres, chorros y estufas; y ademas de las fondas, bas
tantes casas particulares en que poder alojarse. E l precio de 
hospedaje varia desde 20 á 40 rs. diarios, según las comodi
dades de la hab i t ac ión que se elija, por los baños se pagan 
de 5 á 7 rs. por cada uno. En los baños comunes ó generales 
se pagan 2 rs. 

E l viaje desde Madrid se hace por el ferro-carr i l en ca
torce horas, y desde la es tac ión de Archéna á los baños hay 
7 k i l óme t ros , que se recorren en coches combinados con los 
trenes. 

A R E C H A V A L E T A . 

Establecimiento situado muy cerca de la v i l l a de su nom
bre, en la provincia de Guipúzcoa, partido judic ia l de Verga-
ra, en terreno l lano, á la or i l la del rio Deva, ú los 43.'' 20, de 
la t i tud N . , i.o10'S0' de longitud E. del meridiano de Madrid 
y á 246 p iés de altura sobre el n ivel del mar. E l yacimiento 
de las aguas es en terreno c r e t á c e o . 

E l agua es clara y trasparente, de olor sulfuroso, de sabor 
aná logo y bastante salado, desprende burbujas, y su tempe
ratura es de 16.° . Sus mineralizadores son: los gases sulfhí
drico y ca rbón i co , los sulfates cá lc ico , sódico y magnés ico , 
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cloruros de las mismas bases, carbonates cálcico y m a g n é s i 
co, y ácido si l ícico, siendo su anál is is el siguiente: 

A n á l i s i s . — L l e í g - e í y Masarnau .—18-13 . 

Agud.—1.000 gramos. 

Acido sulfhídrico . 
ca rbón ico . . 

Sulfato de cal . . . 
de sosa.. . 
magnesia. . 

Carbonato de cal . 
de magnesia. 

Cloruro de sodio. . 
de magnesi 
de calcio. . 
s í l ice . . . 

124,4 cents, cubs. 
87,2 » » 

1,218 gramos 
0,232 
0,266 
0,339 
0,006 
0,333 
0,020 
0,011 
0,010 

2,43S 

Estas aguas se emplean con éxi to en las afeciones her-
pét icas , en las escrufulosas, en erupciones de la c á m a r a pos
terior de la boca, en los flujos blancos, en el prur igo de la 
vulva, y en otra porc ión de enfermedades de origen h e r p é -
tico, como las oftalmías y en el mercurial ismo. 

El establecimiento se compone de dos edificios, uno des
tinado á los baños y otro para hospede r í a , y uno y otro son 
sencillos y elegantes, d i s f ru tándose de todas las comodida
des. En la casa de baños hay diez y seis gabinetes con pilas 
de m á r m o l , un salón de descanso muy bien decorado, y un 
oratorio. La hospede r í a tiene tres pisos, con buen n ú m e r o de 
habitaciones independientes, salón de ter tu l ia , gabite de 
lectura, café, etc. La h a b i t a c i ó n y comida en mesa redonda 
cuesta 28 rs. en primera clase, y 20 en segunda. Los b a ñ o s 
8 reales cada uno, y 10 rs. por beber el agua durante la 
temporada. 
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El viajo se hace por el ferro-carr i l basta Vitoria , y desde 

aquí en coches, que hacen el viaje en cuatro horas y media, 
hasta el establecimiento. T a m b i é n se pueden tomar ómni
bus en la e s t ac ión de Vi l la -Real , pasando por Vergara, á 
cuyo ú l t i mo punto van los coches de Bilbao, que llevan ba
ñis tas al establecimiento. De Vergara á Arechavaleta sola
mente se emplean dos horas, y los viajeros suelen detenerse 
á comer en el parador de San Antonio, que goza de mucho 
c r éd i t o . 

ARETÍOSILLO. 

Establecimiento de poca importancia y de malas condi
ciones, situado á u ñ a legua de Montero, cabeza de partido 
jud i c i a l ; siete de Córdoba , capital de la provincia; tres de 
Bujalance, cuatro de Marmolejo y cinco de Andújar . 

Brotan las aguas en una l lanura al p ié de la loma del Ca-
ñe ja l , perteneciente á Sierra Morena, en terreno terciario, 
habiendo en las inmediaciones pizarras s i l íceas , areniscas y 
cuarzo. 

E l agua es clara y trasparente, de olor fuertemente sul
furoso y de sabor aná logo , untuosas al tacto, de 23.° siendo 
por tanto clorudado-sddicas sulfurosas, de temperatura, y 
cuyos mineralizadores son: el gas sul fh ídr ico , el gas ácido 
c á r b o n i c o , cloruros sódico , m a g n é s i c o y cálc ico, ácido silí
cico y materia o r g á n i c a , y su anál is is es el siguiente. 

A n á l i s i s . — D . J u a n S i c i l i a . — 1 S 6 4 . 

Un l i t r o de agua. 

Acido s u l f h í d r i c o . . . . . 0'0250 cents, cubs. 
ca rbón ico O'OIBO » » 

Cloruro sódico O'Oi60 gramos. 
cálc ico 0'0188 
m a g n é s i c o . . . . O'OOSO 
férrico 0'0(M6 
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Bicarbonato calcico. . . . 0'0067 gramos. 
Silicato potás ico . . . . 0'0060 
Materia o rgán ica . . . . . O'OIOO 

En cá lcu lo . . . . 0'0701 
Resultado p rác t i co . . 0e0666 

Diferencia. . . 0'0035 

Este anál is is ofrece algunas dudas sobre ciertos mine ra l i -
zadores. 

Se emplean con éxi to en las enfermedades de la p ie l de 
carácter h e r p é t i c o , en las escrófulas y en las ú l c e r a s c rón icas . 

No hay mas que una charca n i otra hospede r í a que para 
los pobres, y los d e m á s concurrentes tienen prec i s ión de 
alojarse en la ciudad do Montero, desde donde van al sitio 
de las aguas para hacer uso de ellas, lo cual es muy moles
to y hace que la concurrencia sea casi nula. 

El viaje se hace en ferro-carr i l desde Madrid hasta 
Montero. 

ARGENTONA. 

Este establecimiento es tá situado á un cuarto de hora de l 
lugar cuyo nombre lleva, perteneciente al partido judic ia l de 
Mataré , de donde dista una legua, y cinco de Barcelona, ca
pital de la provincia, en un ameno valle á la m á r g e n de la 
riera, y á media legua del mar. 

E l manantial brota en un pozo junto al que se ha cons
truido una fuente; las aguas son muy cristalinas, de sabor 
ligeramente ág r io , sin olor perceptible y de 16.° de tempe
ratura, siendo por tanto ac ídulas con hierro . Sus mineral iza-
dores son: el gas ácido ca rbón ico l ibre , sulfato m a g n é s i c o , 
cloruro m a g n é s i c o , carbonatos m a g n é s i c o y fé r r i co , y ma
teria o rgán ica , su yacimiento en terreno s i lúr ico . 

Se emplean con muy buen éxi to en las gastralgias y dis
pepsias, en las p i rós is y aced ía s , en las arenillas y cá l cu lo s 
de la vegiga urinaria y en los infartos abdominales. 
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Los precios ele hospedaje y del uso de las aguas son bas

tante e c o n ó m i c o s . 
E l viaje se hace en ferro-carr i l desde Madrid hasta Ma-

t a r ó , y desde aqu í al establecimiento 6 hasta el pueblo en 
carruajes ó caba l l e r í a s , que so alquilan en Matard. 

ARTs'EDILLO. 

Este eslableciento dista de la v i l l a de Arnedi l lo cosa de 
un k i l ó m e t r o , y se halla al pié de la alta mon taña llamada 
Encineta. Dicha v i l l a está á los 42.° 17' de lat i tud N . y á l , " 
40 ' de longi tud E . del meridiano de Madr id , siendo unos 900 
pies su e levación sobre el n ivel del mar. Pertenece al parti
do jud ic ia l de Arncdo, de cuya pob lac ión dista dos leguas, 
10 de L o g r o ñ o , capital de la provincia, seis de Calahorra y 
76 de Madr id . E l r i o Cidacos pasa por la v i l l a de Arnedillo, 
situada sobre su margen izquierda. 

E l terreno es t r i á s i co y es tá formado por grandes rocas 
calizas, sacorroideas (mármoles ) y sulfates de cal con óxidos 
de hierro y arcillas. 

Las aguas son claras, d iáfanas , inodoras, de sabor lige
ramente salado, de 52,° SO c. do temperatura, y sus minera-
lizadores son los cloruros de sodio y magnesio, los sulfatos 
cálcico y sódico , carbonato cá lc ico , carbonato de hierro, aire 
a tmosfér ico y gas ácido ca rbón ico , y su anál is is es el si
guiente: ' • 

Análisis.—Saenz Diez.—1869. 

Gases.—100 volúmenes de mezcla gaseosa. 

Acido c a r b ó n i c o . . . . 4'344 cents. 
Ox ígeno . . . . 31'660 
Ni t rógeno , . . 63'996 

lOO'OOO 



—167— 
Un l i t ro de agua mineral contiene gramos de m i n e 

ra l i zac ion . 

Cloruro sódico . 
po tá s i co . . 
amón ico . . 

Sulfato cá lc ico . . 
magnés i co . 
sódico . 

Carbonato cá lc ico . 
ferroso, 
sódico . 

A lúmina . . . . 
Sílice 

5408730 gramos. 
0'009194 
0'0142SG 
1'441790 
csseeui 
0'269897 
0'12S570 
O'093o48 
0'830548 
0t008260 
0'030200 

7'447263 

Cuerpos no ponderables.—• 
Materia o r g á n i c a . — B r o 
muro sódico.—'Fosfatos . 
—'Cloruro l í t ico .—Nitra to 
sód i co .—Cloru ro de r u b i -
d i o . — P é r d i d a . —Equiva
len las sustancias no pon
derables á 0'217700 

SOMA TOTAL. . 

Siendo de sustancias fijas. 
De ácido ca rbón ico l ib re . 
De cuerpos no ponderables. 

7'833863 gramos. 

7'447263 
0'170900 
0-217700 

Se emplean con éxi to en los reumatismos crónicos mus
cular y articular, en la gota c rón ica , en las pa rá l i s i s , en las 
anquilosis y tumores articulares, en las consecuencias del 
traumatismo, como heridas c rón icas por a m a s de fuego, 
permanencia de proyectiles en los tejidos, dolores en las c i 
catrices, etc., en las c iá t icas , en las sif í l ides, y otras erup
ciones cu táneas de esta naturaleza, en las ú lce ras c rón icas é 

12 
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indolentes, en los dolores os teócopos , en las parál is is conse-
culivas á cólicos nerviosos y de plomo, en varias afecciones 
abdominales, corno las gastralgias, el e s t r e ñ i m i e n t o pertinaz 
y los infartos del h ígado y del bazo, así como también en 
muchas formas de la escrófula. 

En el establecimiento es tá la Fuente mineral , y hay dos 
salas donde se bebe el agua, dos estufas ó baños de vapor, 
diez gabinetes para baños y chorros, un grande estanque 
para que el agua pierda temperatura, gabinetes para sudar 
después del b a ñ o ; y ademas bastantes habitaciones cómodas 
y bien amuebladas para el alojamiento de los concurrentes, 
grandes comedores y una capilla. En la fonda hay buen ser
vicio á precios económicos , pues suele costar en primera 
clase 20 reales diarios y 18 en segunda, comprendida la ma
nu tenc ión y el cuarto. Los baños se pagan por separado. 
Los enfermos que no quieren estar en el establecimiento 
pueden hospedarse en tres casas que hay muy cerca de él, ó 
bien en el pueblo. 

Hay un buen servicio de coches, combinado con el ferro
carr i l de Tudela á Bilbao y la l ínea del Norte , y generalmen
te so expenden billetes de ida y vueltas, valederos por un 
mes, á precios reducidos.. La es tac ión de Calahorra es en la 
que aguardan los coches del establecimiento, cuyo trayecto 
recorren en dos horas y media. 

ARTEIJO. 

Baños situados en la provincia y partido judic ia l de la Co-
r u ñ a , á legua y media al S. de esta ciudad, en un delicioso 
valle, á 200 pasos de la carretera que va á los pueblos del 
distr i to de Bergan t iños . Distan seis leguas de Betanzos y 
ocho de Santiago, dos del Ferrol y cinco de los baños de 
Carballo. 

Las aguas brotan de tres pozos en medio de un terreno 
gran í t i co ; son claras y trasparentes, inodoras y algo saladas, 
de temperatura diferente en cada pozo, de 30 ,° , 33.° y 37. 
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en cada uno de ellos. Según el anál is is hecho en 1857 por el 
Dr. Casares contienen 1.000 partes de agua: 

Azoe . . 2 8 cent. c ú b . 
Cloruro sódico 1,6764 gramos. 

po tás ico 0,01b8 
cálc ico 0,0873 
m a g n é s i c o . . . . 0,0021 

Sulfato cálcico 0,0343 
Silicato sddico 0,0688 
Acido fosfórico. . . . . 0,0031 
Bromo, yodo y l i t ina . . . indicios. 

Pertenecen á las llamadas salinas termales ó á las c lo
ruradas sódicas termales de nuestra clasificación. 

Son muy eficaces en las enfermedades de la piel , en las 
cfecciones escrofulosas, eczemas aun de c a r á c t e r agudo y en 
las ú lce ras c rón ica s , no obstante que haya mucha i r r i t a b i 
lidad en ellas. Para tales dolencias conviene el agua l lama
da del baño fresco, ó sea la de los 30.° En el histerismo y 
en el reumatismo reciente se emplea con éxi to el b a ñ o del 
pozo de los 3o.0 T a m b i é n se aplica en las hemiplegias, y en 
el baño mas caliente se tratan reumatismos crónicos y re
beldes. 

Los baños constituyen una especie de pueblo, con una 
plaza de 16 varas de ancha y 30 de larga, en cuyo centro es
tán las casetas de los Baños . En el costado del E. de dicha 
plaza hay 15 h o s p e d e r í a s , al N . una capilla, una p e q u e ñ a 
alameda y un huerto; al O. cinco h o s p e d e r í a s , dos edificios 
mayores y otro muy grande, todos para alojarse los b a ñ i s t a s . 
La parte meridional de la plaza es una pradera que se ex
tiende hasta la carretera de la Coruña . Ademas hay otras 32 
hospeder ías inmediatas. E l establecimiento cuenta con tres 
baños generales, en cada uno de los cuales caben 12 perso
nas, y solo se pueden llenar dos veces al dia, por la esca
sez de agnas. Hay ademas un baño particular para una sola 
persona. 
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La plaza del e s t ab lec ímion lo es tá muy bien surtida todos 

los dias de los á r t í cn los de consumo, y una casa fonda capaz 
para 10 pupilos, en ta que dan.muy buen trato por 20 reales 
diarios. Los bañ i s t a s que es tán por su cuenta, encuentran 
babitaciones desde cuatro hasta doce reales diarios, y con
tienen una mesa para comer, otra para cocina y una tarima 
para la cama de la criada. Por los baños pagan solamente los 
que es tán alojados fuera del recinto, pues los que se hospe
dan en localidad del establecimiento no pagan nada por las 
aguas. Los derechos para los de fuera son: dos reales por 
cada b a ñ o en las primeras horas, y un real los ú l t imos que 
se b a ñ a n d e s p u é s de salir del b a ñ o los de las primeras tan
das. En concluyendo las mejoras que se proyectan, se va
r i a r á la tarifa, y se p o n d r á n 30 y I b reales, según labora, 
por todos los b a ñ o s que se tomen, con derecho hasta 
quince b a ñ o s . 

Hay coches diarios desde la Coruña y Betanzos, á pre« 
cios mód icos . 

BAÑOLAS. 

Se hallan estos b a ñ o s á un cuarto de legua de la vi l la 
de su nombre, en la provincia y partido judic ia l de Gerona, 
de cuya capital distan dos leguas, 18 de Barcelona, cinco 
de Olot, 10 de Figueras y 14 do la frontera de Francia. E l 
terreno carboní fero in ter ior , es l lano, habiendo unos pe
q u e ñ o s montes al N . , E . , y O. Muy cerca de Bañólas hay 
una laguna de cerca de tros k i l óme t ro s de longi tud por uno 
y medio de l a t i tud , de la cual so desprenden cinco arroyos 
y el r io T e r r i , que corre al S, de dicha v i l l a y va lüego á 
confluir con el Ter. 

E l agua minera l , llamada fuente hedionda, es clara y 
trasparente, de olor y sabor á huevos podridos, deposita 
u n sedimento sulfuroso y tiene una temperatura de l o . 
E l anál is is es el siguiente: 
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A n á l i s i s . — D . J u a n M a s c a r á . — 1 8 6 9 . 

Ensayo s u l f h i d r o m é t r i c o . — U n l i t r o de agua. 

Acido su l fh íd r i co .—0 '01890 gramos. 

Cuant i ta t ivo .—Un l i t r o de agua. 

Acido sulfhídrico 0'0281 gramos. 

ca rbón ico 0'00220 
Sulfuro cálcico 0'01603 
Cloruro cálc ico ©'08010 

sddico 0'07354 
m a g n é s i c o 0'02bo3 

Sulfato cálc ico 0,26404 
m a g n é s i c o 042000 

Bicarbonato cá lc ico . . . . . 0'27817 
m a g n é s i c o . . . . . 0'11953 

Silicato sódico 0t17S52 
Materia o rgán ica cantidad indeterminada. 

El caudal es abundante, pues arroja 32 arrobas y 12 
libras catalanas por minuto . 

Estas aguas, que son su l fu rado-cá lc i cas , se emplean con 
éxito en los h é r p e s , la sarna inveterada, en las enferme
dades crónicas del h ígado y de las vias digestivas, en las 
laringitis y catarros bronquiales, y en las erupciones her-
pélicas de la c á m a r a posterior de la boca. 

En e l establecimiento hay 18 pilas de m á r m o l blanco 
de Carrara, de una sola pieza, y otras cuatro de azulejos. 
El salón de descanso y la hab i t ac ión en donde es tá la fuen
te para beber son espaciosos y cómodos . Los baños de p r i 
mera clase cuestan siete reales cada uno, y cinco los de 
segunda; los de chorro son á seis reales. No hay hospedaje 
en el establecimiento, y los b a ñ i s t a s se alojan en el pue
blo, siendo el precio mas c o m ú n , tanto en la fonda como 
en las casas paiticularcs de h u é s p e d e s , 16 reales diarios por 
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m a n u t e n c i ó n , cama y todo servicio. En los baños hay co
ches que van y vienen continuamente á la v i l l a y cuesta el 
asiento sois ú ocho cuartos. 

E l viaje desde Madrid se hace en ferro-carr i l hasta Ge
rona y desde aquí á Bañólas en dil igencia, enyo trayecto 
recorre en dos horas, siendo los precios de euatro 6 seis 
reales por asiento, y durante la es tac ión de los baños salen 
de Gerena diariamente dos coches que es tán en combina
ción con los trenes. 

B E L L U S . 

A cosa de dos k i lómet ros del pueblo de Bellus, á legua 
y media de San Felipe de Já t i va , cabeza del partido j u d i -
dicia l , y á 12 de Valencia, capital de la provincia, está 
el establecimiento de b a ñ o s de que vamos á ocuparnos, s i
tuado en el valle de Albaida, á los 38.° 50' de lat i tud N . 
y á los 30'8' de longi tud E. del meridiano de Madrid. 

E l terreno es tá compuesto de creta y calizas muy blan
cas 6 azuladas, de grandes bancos de capas areniscas, arci
llas, espatos calizos, algunos m á r m o l e s y yeso, y la tierra 
vejetal a rc i l lo so -ca lcá rea . 

E l agua mineral es trasparente, inodora é insípida, sua
ve al tacto, de 26.° en la fuentecilla de la que beben los 
b a ñ i s t a s , y de 28." en las balsas. E l anál is is de un l i t ro es 
el siguiente, publicado por D. Benigno Yillafranca en su 
monograf ía sobre estas aguas: 

G A S E S . 

Azoe 81'1 cent. c ú b . 
Oxígeno . . . . . . 18'9 » 

SUSTANCIAS FIJAS. 

Sulfato cá lc ico . . . . 0'127 gramos, 
m a g n é s i c o . . . 0'054 
p o t á s i c o . . . . 0 '00» 



• —173— 
Cloruro sód ico . . . . 0 ' i 0 4 gramos. 
Óxido fé r r ico . . . . 0'003 
Sílice indicios. 

Estas aguas se emplean con éx i to en los reumatismos 
crónicos, en el histerismo, en las metrorragias, leucorreas y 
metritis c rón icas , en la clorosis y anemia, en muchas oftal
mías , especialmente de origen esc ru íu loso , ó sostenidas por 
el linfatismo, en la p lé to ra abdominal, en las dispepsias y 
en vár ias neuralgias. 

A pesar de la bondad de las aguas, el establecimiento 
no merece tal nombre, pues se halla en la infancia de esta 
industria. Los b a ñ i s t a s se alojan en los pueblos de Bellus 
y Guadasequies; y se abonan Jos reales por los baños , que 
se toman en pozos naturales, pues allí no hay b a ñ a d e r a s 
ni aparatos de chorros, ni nada de lo que es necesario para 
que un establecimiento pueda figurar entre los declarados 
de ut i l idad púb l ica . 

E l viaje se hace desde Madrid por el ferro-carr i l hasta 
Ját iva, y de aquí se va á caballo hasta el establecimiento. 

BAKAMBIO. • 

Este establecimiento se halla situado dentro de la v i l l a 
de su nombre, provincia de Alava. A l lado del manantial se 
ha construido una hospede r í a , que aunque mejorada, deja 
mucho que desear, en especial en su departamento balneo-
teráp ico , que cuenta todav ía pilas de zinc, y le faltan apara
tos para la apl icación medicinal de las aguas de su natura
leza. Las aguas son su l furado-cá lc icas , de 14.° de tempe-
tura, con yacimiento en terreno c r e t á c e o , siendo su anál i s i s 
el siguiente: 

Análisis.—Saez y ütor.—1S68. 

Un l i t r o de agua minera l . 

Acido sulfhídr ico l ibre . . 2S'53 cents, cub. 
Azoe . 17'00 » » 
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Cloruro sód ico . 
Sulfato po t á s i co . 
Sulfuro cá lc ico . 
Sulfato cá lc ico . 

m a g n é s i c o 
s ó d i c o . . 

Bicarbonato c á l c i c o . . 
m a g n é s i c o . 

A l ú m i n a 
Síl ice 
Oxido férr ico. . . . 
M a t c r i a o r g á n i c a disuelta 
I d . en suspens ión . . * . 

O'OKí gramos. 
0'009 

0'020 
0'004 
0t021 
O'OIO 
0-160 
0'02S 
0'015 
O'oie 
O'OIO 
0-582 
0'008 

0[514 

La m a y o r í a de concurrencia la componen enfermos de 
herpetismo c u t á n e o . 

BELASCOAIN. 

Este establecimiento situado á 3 leguas de Pamplona, 
provincia de Navarra, y muy p róx imo á la población que le 
da su nombre, ofrece pocas comodidades y escasez de re
cursos de apl icación b a l n e o - t e r á p i c a ; cuenta con diez pilas de 
piedra para los b a ñ o s . 

Las aguas son bicarbonatadas sódicas , con yacimiento en 
terreno n u m u l í í i c o , de 26.° de temperatura; y se emplean 
con éxi to en las afecciones l i t iás icas y calculosas, cólicos he
pá t icos y afecciones gás t r i ca s . Su anál is is es el siguiente: 

A n á l i s i s . — £ ó n y C a m p s . — 1 8 3 2 . 

100 pulgadas cúb icas de agua contienen 10'30 de gas, 
cuya composic ión en 100 partes es como sigue: 

N i t r ó g e n o . 
Oxígeno . . 

83'33 
# 6 4 « 



Un peso dado de 

Carbonato sódico . 
cá lc ico. . 

Cloruro de sodio.. . 
a lumín ico 

Carbonato m a g n é s i c o 
Sulfato sódico . . 
Cloruro de magnesio 
Alúmina . . . . 
Sílice 
Materia o rgán ica . . 

agua contiene. 

0'0000222 
0'0000203 
0'0000127 
0'0000024 
0'0000022 
0'0000014 
O'OOOOOOO 
0'0000004 
0'0000002 
O'OOOOOOl 

BENIMARFULL 

El pueblo de Benimarfull pertenece á la provinciat de 
Alicante, partido jud ic ia l de Alcoy , y es uno de los cuatro 
pueblos del antiguo valle de Travadell , situado entre las 
mon tañas de Serrella y Almodaina, d o m i n á n d o l e al Oeste la 
célebre y majestuosa sierra de Mariola, y por el Norte la 
escarpada m o n t a ñ a de Benicadell, que confina con la ante
rior . A una distancia de ocho minutos al Oeste del pueblo, 
se halla el establecimiento de baños y aguas minerales, en 
el sitio denominado Barranco del Azufre. 

El agua de este manantial es trasparente y cristalina, de 
olor y sabor desagradables y sulfurosos, de 17.° de tempe
ratura, estando su nacimiento á 200 varas al Norte del ed i 
ficio, detras del cual hay un depósi to cerrado por una b ó 
veda de piedra, desde donde van á parar las aguas á los 
baños y fuente de bebida. Su compos ic ión qu ímica és la s i 
guiente: gas su l fh ídr ico , sulfates magnés ico y cá lc ico , su l -
íh idra to sódico, cloruro sódico y ácido si l íc ico. He aqu í el 
anál is is ; Corresponden estas aguas á las sulfurosas. 

A n á l i s i s . — D . J u a n F e r n a n d e z L ó p e z . — 1 8 4 7 . 

Agua.—1.000 gramos. 

Acido sul fh ídr ico . . . . 360 cents, cubs. 
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Sul ía to do magnesia. 
Cloruro do sodio.. 
Sulfato de cal . . . 
Sulfuro de sddio. . 
Síl ice . . . . 
P é r d i d a . . . . 

0 ' i 2 0 cents, c ú b s . 
0'092 
0 4 1 6 
0'083 
0'092 
0'068 

0'S73 

Son ú t i l es para corregir las dermatoses herpé t icas en 
todas sus formas y manifestaciones, así como las de orí-
gen escrofuloso; se emplean t a m b i é n en vá r i a s gastralgias 
y enteralgias, leucorreas, algunas afecciones, de la vagina 
y de la matr iz , on catarros vexicales; y calentadas artiíicial-
merrte estas aguas, se usan en los reumatismos, tumores 
blancos, retracciones tendinosas, y otros padecimientos que 
reclaman aguas á elevada temperatura. 

E l establecimiento ha sido levantado en dos épocas , por 
lo que no tiene la debida uniformidad en su cons t rucción . 
Tiene 26 habitaciones bien amuebladas, sala de reun ión con 
piano, una fonda capaz para 60 cubiertos, dos cocinas para 
los que comen por su cuenta; y en la planta baja los gabine
tes de baños con sus pilas, todas de m á r m o l blanco, que son: 
tres horizontales, una de asiento y otra de chorro. En el 
ves t íbu lo es tá la bonita fuente semiovalada de m á r m o l , des
ainada para beber el agua, y sobre ella una imágen de Santa 
Ana formada de azulejos. T a m b i é n hay dentro del estableci
miento una capilla ú oratorio recientemente construido. 

Los precios de hospedaje son los siguientes: las habita
ciones, desde 4 hasta 10 reales diarios cada una, según su 
clase; por la comida en la fonda, Í B r s . A los que comen 
por su cuenta se les facilitan todos los utensilios que necesi
ten.¡Los que se hospedan en el establecimiento pagan 4rs .por 
cada b a ñ o ; por baños parciales y beber las aguas, 2 I r r e a l e s 
cada dia. Los que no es tán hospedados en el establecimiento 
pagan 5 rs. por cadá b a ñ o general; por baños parciales y 
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beber las aguas, 3 rs. diarios, y por solo beber agua, real y 
medio. 

El establecimienlo tiene carruaje para A k o y y las ventas 
de Muro, siendo el precio de 8 rs. cada asiento al pr imer 
punto, y 5 al segundo. 

Los pueblos mas p r ó x i m o s de alguna importancia son: la 
vil la de Muro , á media hora; Concentaina, una; Alcoy, dos; 
Játiva y Pego, cinco; Alicante ocho, y Valencia, siete, por 
ferro-carri l . De Madrid dista diez y ocho horas por el ferro
carr i l , por cuya l ínea se hace el viaje hasta Vi l lena , y de aquí 
á Alcoy en diligencia, que cuesta 2b reales en berl ina, y de 
Alcoy á los baños 8 rs. en tartana. Desde Valencia se va has
ta Ját iva en el ferro-carr i l ; de aquí á la Venta de Muro en 
diligencia, que cuesta t a m b i é n 2S reales, y d e s p u é s en tar ta
na hasta los b a ñ o s , por 5 reales. Desde Alicante hay que i r 
á Alcoy, y cuesta la diligencia 14 rs. por asiento. Los d e m á s 
caminos son de herradura. 

B E T E L U . 

El establecimiento de Betelu, llamado tanbien I t u r r i San
to (ó sea las Aguas Buenas de E s p a ñ a ) , se halla inmediato 
al Pueblo de su nombre, á siete leguas de Pamplona, capital 
de la provincia y del partido jud ic ia l , en el valle de Aoiz y á 
la m á r g e n del rio Aspiroz, á tres leguas de Tolosa, á siete 
de San Sebastian y á 60 de Madr id . A distancia de 4 k i l ó m e 
tros le rodean los pueblos de A r r i b a , A l a l l o , Azcá ra t e , Uzte-
gui , Gainza, Inza, Errazqui y Lezaeta. 

Estas aguas, conocidas ya hace largo t iempo, puesto que 
hay un anál is is de ellas del siglo pasado, son claras y tras
parentes, de olor y sabor ligeramente sulfurosos, de tempe
ratura de 24.*, y su peso específico 1,0024. E l anál i s i s prac
ticado por el Dr . Garagarza, ca t ed rá t i co de la facultad de 
íarmacia de Santiago, es el siguiente: 

Acido carbónico l ibre . . . 0'0789 gs. 40'15 c. c. 
Azoe 0 '03 i8 > 2-B'33 
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Sulfuro sddico.. . 
Cloruro sód ico . 
Sulfato sódico . . . 

cá lc ico . 
Bicarbonato cálc ico 

magnesio 
Alúmina . . . . 
Síl ice 
Materias o r g á n i c a s . 
Agua, 1.000 gramos. 

0'0047 gramos.. 
0'5849 
0M270 
0'0432 
0'1239 
0-0325 
0'0950 
0'0178 

Pertenecen, pues, estas aguas á las sulfurado-sddicas, y 
tienen virtudes especiales, por lo mucho que predomina en 
ellas la sosa y la presencia del ázoe; su yacimiento se halla 
en los l ími tes del j u r á s i co y c r e t á c e o . 

Son eficaces en las dermatoses h e r p é t i c a s , por invetera
das que sean, y en las afecciones internas por metás tas is de 
ese vicio humoral , en las manifestaciones de la escrófula, en 
las leucorreas, amenorreas y dismenorreas, infartos de la 
matr iz , en la sífilis secundaria y terciaria y en el mercu rk -
l ismo, en las granulaciones de la faringe, laringit is y catar
ros bronquiales c rón icos , y t amb ién en el reumatismo, ele
vando la temperatura del b a ñ o . 

E l establecimiento, situado al E. de la poblac ión , á la 
or i l la izquierda del r io Aspiroz ó Araxes, apoyando su espal
da en las rocas del I ru legu i , se l evan tó en el año 1818, y ha 
sido ensanchado y mejorado, p ros igu iéndose actualmente 
las obras, con actividad digna de elogio, para proveerlo de 
suficiente n ú m e r o de b a ñ a d e r a s de m á r m o l , gabinetes de 
chorros, de inhalaciones y pu lve r i zac ión . E l monte Costa 
por una parte, y la sierra de Aralar por otra, cierran el ho
rizonte, formando un vasto anfiteatro de m o n t a ñ a s , y un 
paisaje pintoresco, cubierto de cas t años , avellanos, robles, 
fresnos, hayas, etc. Hay en el edificio sala de reunión con 
piano, juegos y distracciones, con un gabinete de lectura. 
Los precios son baratos, teniendo en cuenta el buen trato 
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que se recibe, pues sólo cuesta el hospedaje de primera cla
se 16 rs . , y 12 en segunda, comprendida la hab i t ac ión , ca
ma, comida y servicio. T a m b i é n hay casas en la pob lac ión 
que reciben b a ñ i s t a s á precios económicos . La tarifa de las 
aguas es la siguiente: por beber el agua durante la tempo
rada, 8 rs . ; por cada b a ñ o general, 6 rs . , por b a ñ o y chorro 
á la vez, 8 rs. Los precios de inhalaciones, pu lve r i zac ión , 
ecé tera , son t amb i én reducidos. 

El viaje se hace por el forro-carr i l del Norte hasta T o l o -
sa, desde cuya es tac ión se va en dos horas, y por 12 reales 
asiento, en el coche que el establecimiento tiene puesto en 
combinación con los trenes. T a m b i é n se hace por la l ínea 
de Zaragoza y Pamplona hasta í r u r z u n , en cuya es tac ión 
hay otro coche del establecimiento, combinado igualmente 
con los trenes, que conduce á los viajeros hasta los b a ñ o s , 
por 16 reales cada asiento, empleando tres horas en el ca
mino. Según la marcha ordinaria de los trenes en tiempos 
normales, el coche de Tolosa sale para los baños de nueve 
á diez de la m a ñ a n a , y el de I rurzun de una á dos de la 
tarde. 

BORINES. 

Establecimiento moderno, situado á una legua al N . de 
inhes tó y á siete de Oviedo, á cuya provincia pertenece. Las 
aguas son c lo ru rado-sód icas - su l fu rosas f r ías , y su yac imien
to en terreno s i lúr io y en tan escaso caudal que solo puede 
hacerse apl icac ión de ellas en bebida. Se ha pretendido p o 
nerlas en competencia con las de Caldas de Oviedo, reco
m e n d á n d o l a s para las mismas afecciones en que estas se ha
llan indicadas, pero no hay todav ía observaciones c l ín icas 
que lo confirmen y ú n i c a m e n t e se sabe que son eficaces en 
las gastralgias, d i spéps ia s y otras afecciones g á s t r i c a s , de
duciéndose de su compos ic ión qu ímica que pod rán t a m b i é n 
convenir en determinadas formas del herpetismo ya es té l o 
calizado en la piel ó en las membranas mucosas. 

La concurrencia es muy crecida á pesar de ser de recien-
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te c reac ión , cons t i tuyéndo la en casi su totalidad los natu
rales del pais. 

BUSOT. 

Establecimiento situado en el t é rmino de Aguas, á u n cuar
to de hora al N . de dicho pueblo, á una hora de Busot, en el 
part ido de Jijona, y á tres horas de Alicante, capital de la 
provincia , á una hora del M e d i t e r r á n e o , y á los 38.° 28' 6" 
de la t i tud N . , y á los 3." 18' 2 2 " de longi tud oriental del 
meridiano de Madr id . Se halla al mediod ía de Valencia, en 
una de las estribaciones del elevado monte llamado Cabeza 
de Oro, entre Relie, Jijona, Villajoyosa y Alicante. Ofrece la 
cima de dicho monte una bri l lante perspectiva de jardines y 
bellos edificios, elevadas m o n t a ñ a s de roca caliza y de for
mac ión secundaria, y una basta planicie de 14 leguas de 
M e d i t e r r á n e o , con muchos puertos y un cielo despejado, y 
por oomplemento la glacial sierra de Altana, formando una 
gigantesca cordil lera hasta el Cabezo, el cual se dirige de E. 
á O. por Busot. En el monte llamado Cabeza de Oro brota el 
agua á borbotones de profundas cavernas, y se ha creído si 
h a b r í a sido minado en la a n t i g ü e d a d , ó si se explo ta r ían a l 
gunos metales de esta sierra. 

A la parte O. del establecimiento, y á muy corta distan
cia, es tá situada la fuente de la Coholla, donde van los ba
ñ i s t a s á beber el agua. Son varios los manantiales que se 
aprovechan, cuyas aguas son todas iguales, con ligeras dife
rencias en su temperatura. 

E l agua es clara y trasparente, inodora, un poco salada, 
y no se altera por su contacto con el airo a tmosfér i ro . Su 
temperatura es de 41 . ° , y sus mineralizadores, los sulfates 
cálcico y m a g n é s i c o en notable p ropo rc ión , cloruros cálcico 
y m a g n é s i c o , y aire a tmosfér ico siendo su anál is is el s i 
guiente. 
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Aisál i fás d e l Sr . F e r n a n d e z L ó p e z . 

Fuente de los B a ñ o s , un l i t r o . 

Ai re a tmosfér ico. . . , 432 c. c. 
Sulfato m a g n é s i c o . . . . 0'93 gramos. 

I d . cá lc ico. . . . . l 'SS 
Cloruro do calcio. . . . 0'22 

I d . de magnesio. . . 0'52 
P é r d i d a . 0 H 0 

3 4 2 

Fuente ele Colladet, xin l i t r o . 

Aire a tmesfér ico . 
Sulfato de cal. . 

de magnesia. 
Cloruro de calcio. . 

magnesio. . 
P é r d i d a . . . . . 

64'8 c. c. 
0'593 gramos. 
0'898 
0'369 
0'369 
O'OH 

2'240 

Agua de la Mina , un l i t r o . 

Aire a tmosfér ico . . 
Sulfato de magnesia. 

d e c a í . - . 
Cloruro de calcio. . 

de magnesio. 
P é r d i d a . 

64-8 c. c. 
0'82 gramos. 
1'26 
0'30 
O 'g l 
0'14 

S'OO 

Se las l lama salinas termales, y en nuestra clasificación 
pertenecen á las sulfatadas calcicas y m a g n é s i c a s termales. 
Su yacimiento en terreno numulft ico. Se emplean para com
batid el reumatismo en todas sus formas, las c iá t i cas , los 
dolores ostedeopos, necroses, ú lceras y f ís tulas ; en las con
secuencias del traumatismo, como cicatrices dolorosas, fac-
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turas y retracciones; en enfermedades de la p ie l , algunas 
formas sifilíticas; en la cmip leg ía , pa rap leg ía y otras parál i 
sis, en infartos viscerales y algunas afecciones intestinales, 
en varios padecimientos de la matr iz , en supresiones mens
truales, en las leucorreas y otras. Se usan en b a ñ o , en chor
ros y en bebida. 

E l establecimiento es una magníf ica poses ión del señor 
Conde de Casa Rojas, y tiene una fachada de s i l ler ía con ver
jas de h ier ro , conteniendo una hermosa capilla y cuarenta 
casas independientes, y ademas otras diez y seis habitacio
nes, todas amueblaflas, por las que se paga desde 3 hasta 17 
reales diarios. Dichas casas tienen salas, alcobas, cocinas, 
despensas, patios y retretes. E l b a ñ o general e s t á dividido 
en dos, y es un estanque de s i l le r ía , formando un cuadrilon
go de 16 metros de longi tud por 8 metros y 8 cent ímet ros 
de l a t i t ud , con enverjado de hier ro . Tiene departamentos 
para sudadero; 9 pilas, de las cuales dos sirven para baños 
de chorro, y hay otras dos para b a ñ o s de temperatura reba
jada. Cada baño particular es tá en su gabinete, y las pilas 
son de jaspe rojo, y el pavimento de m á r m o l negro. En el 
exterior del establecimiento hay un parador, cuadras y co
cheras, y dos locales para pobres de solemnidad. En el esta
blecimiento tienen una tienda bien surtida, u n bazar con 
cuanto puede hacer falta á los b a ñ i s t a s , y hay sirvientas 
para las personas d familias que las necesiten. 

La tarifa de precios es la siguiente: servicio para una 
persona, con h a b i t a c i ó n , cama y utensilios que necesiten, 
cinco reales diarios; en la misma casa para dos personas 
nueve rs . ; para tres, 12, y para cuatro, 15 rs. diarios. Por 
un b a ñ o 4 rs. Los baños de chorro, estufa, 6 t ina portát i l , 
á 5 rs . cada uno. Los que se b a ñ a n no pagan nada por be
ber el agua. Los que no se b a ñ a n , pagan 4 rs. por losdias 
que la beban. Estos precios son para los que se alojan en el 
establecimiento, pues para los que lo e s t án fuera de él los 
precios son dobles de los citados, y por beber el agua 20 rs. 

E l viaje se hace c ó m o d a m e n t e desde Madrid á Alicante 
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en el ferro-carr i l , y de Alicante á los b a ñ o s en carruajes, 
que se toman por 30 á 40 rs. siendo tartanas, y de 80 á 100 
los coches. Se encuentra, pues, este establecimiento fácil
mente en comunicac ión con varias l í neas férreas , mediante 
su proximidad á Alicante. 

BUYERES DE NAVA. 

Este establecimiento es tá situado en la parroquia de San 
Bar tolomé, t é r m i n o de Buyeres, correspondiente al conce
jo de Nava y partido judic ia l de In í i e s to , á unas cinco l e 
guas de Oviedo, capital de la provincia, á cuatro del Océano 

- y á 85 de Madrid, en los 43° J 9' de la t i tud N . , y á los 1° 53 
de longitud O. del meridiano de Madr id , y á 224 metros de 
elevación sobre el nivel del mar. 

E l terreno es c re táceo y ca rbon í fe ro , con rocas calizas 
primitivas y bancos de piedra arenisca, ha l l ándose t ambién 
piritas ferruginosas. 

Las aguas son claras y trasparentes, de olor su l fh ídr ico , y 
sabor ligero del mismo c a r á c t e r , de una temperatura de 2 1 ' 
26° y 28°, perteneciendo al grupo de las sulfuradas cá lc i -
cas, y su anál is is mas reciente y mas perfecto es el siguien
te: en un l i t ro de agua mineral se encuentran 

GASES. 

Azoe H ' 0 0 4 cent. c ú b . 
Oxígeno. 3'020 
Ácido earbdnico. . . . 2 '003 
Gas sulfúrico 1'459 

TOTAL. . . 17'486 

SUSTANCIAS FIJAS. 

Sulfato ferroso 0'227 gramos. 
de cal COSO 
de magnesia. . . 0'043 

Carbonato de cal 0 '094 
13 
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Carbonato de magnesia. . 0'057 gramos. 
Cloruro de cal O'Ol'ó 

de magnesia. . , 0'047 
de potasa. . . . 0'018 

Sílice 0'043 
Materia omanica 0'127 

TOTAL. . . 0'183 

Estas aguas se emplean con éxi to en el herpetismo, 
como el eczema, erisipelas c r ó n i c a s , oftalmías herpét icas , 
la pelagra, las retropulsiones he rpé t i ca s que se fijan en las 
membranas mucosas, en el escrofulismo, en algunas formas 
crónicas de la sífilis y en las consecuencias del abuso del 
mercurio, en bronquitis y catarros bronquiales no específi
cos, y en algunas hemoptisis, afecciones catarrales de la 
vagina y de la uretra. 

E l establecimiento de Buyeres de Nava es de lo mas sun
tuoso de E s p a ñ a , y puede considerarse como un modelo de 
los mas completos porque se cons t ruyó por la Diputación 
provincial , con objeto de que fuese á tomar las aguas la r e i 
na Cristina; suceso que no llegó á realizarse. Tiene 12 pilas 
de m á r m o l , otra mas elegante llamada de la Reina, dos para 
baños de asiento, muchos y variados aparatos de chorros, 
b a ñ o de l luv ia , de vapor escoces, y otros medios h idro te rá -
picos'. un gran salón de descanso, muchas y cómodas habita
ciones bien amuebladas y una huerta ó j a r d í n . Las clases de 
hospedaje son tres: en 1.a se pagan 20 rs. , en 2.a, í % y en 
3.a, 8, comprendida la hab i t ac ión , comida y lodo servicio. 
Por los baños se pagan desde 2 hasta 8 rs . . por cada uno, se
g ú n que sean baños generales, de chorro ó de otros proce
dimientos h i d r o t e r á p i c o s . 

E l viaje se hace por la l ínea férrea del Norte , tomando 
luego por su empalme en Falencia con la de L e ó n , siguiendo 
de aquí en diligencia á Oviedo, desde cuya capital salen dia
riamente coches para ínfiesto y uno que llega á los mismos 
b a ñ o s . 
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. , CALDA-S DE B E S ^ Y A . . g 

Establecimiento situado á los 43° 8 'de la t i tud N . , y 0 
20, de longitud O. ( L l meridiano de Madr id , cerca de la l ínea 
férrea de Santander, capital.do la provincia , y de cuya p o 
blación dista seis leguas; partido jud ic ia l de Torrelavega, 
té rmino de Barros, en el valle de Buclna, a la izquierda del 
rio Desaya, y en la carretera de Santander á Ilcinosa. 
• ,Las aguas son,claras y trasparentes, inodoras, de sabor 
algo salino, desprenden burbujas, y su- temperatura es de 
35° y 37° Su yaeimiento en terreno t r i á s i co , y pertenecen al 
grupo de-las c lQrurauo-sódicas . Contienen cloruros sddico y 
magnés ico , sulfato calcico, materia o r g á n i c a y ácido c a r b ó 
nico l ibre. Cerca del establecimiento bay una fuente de agua 
fer rueiüosa; el anál is is es el siguiente: 

Análisis.:—Saez, Utor y Soler . 

Un l i t r o 'de agua. 

Ni t rógeno . . . . . . IS'OO cent. c ú b . 
,,„, . Acido carbónico 23'760, s » 

Cloruro sódico . . . * . . 2'850 gramos, 
m a g n é s i c o . . . . 0 ' H 8 

,, , c á l c i e p . . v 0'07.6 * • , , 
. - S u l f e f o d q ^ l . . . . . . ., . : 0'493 . 

de a lúmina . . . . ,0'120 
Silicato de a lúmina . . . 0'078 
Materia orgánica.- • . . . 0'060 

3'79o gramos. 

So emplean en afecciones r e u m á t i c a s y escrofulosas en 
las gastralgias y dispepsias, en el catarro vexieal y afeccio
nes calculosas, en blenorragias y leucorreas, en metrit is c r ó 
nicas, en el bisterismo y otras neurosis, como el corea, y 
varias of ta lmías; y el agua ferruginosa en la clorosis y a n é -
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En el establecimiento hay gabinete de inhalaciones, estufa, 

baños de piscina para varios enfermos á la vez, y bañadoras 
particulares. Cuenta con una buena fonda de 100 habitacio
nes bien amuebladas y se da buen trato á precios arreglados, 
quevar iande 30 á 14 rs. diarios, ademas de la casa hospe-
deria de Santo Domingo, en donde hay 50 habitaciones 
amuebladas de una y dos camas, que cuestan de 4 á 10 rea
les diarios-, y en su cocina general pueden condimentar los 
bañ i s t a s sus comidas. 

E l viaje es cómodo y fácil por la l ínea férrea de Alar á 
Santander. 

CALDAS DE BOHI. 

Establecimiento situado á los 42° 18' de la t i tud N . , y á 
los 4° SO' de longi tud E. del meridiano de Madr id , en el 
partido judic ia l de Tremps, provincia de L é r i d a , en el valle 
de Bohi que es tá regado por el r io Ter, distante 10 leguas 
del Pirineo f rancés , unas 18 de la capital de la provincia, y 
tres cuartos de legua de la aldea cuyo nombre l leva. 

Todo el terreno es g ran í t i co , y las m o n t a ñ a s es tán cu
biertas de nieve durante todo el invierno. 

Hay varias fuentes de diferente compos ic ión y tempera
tura, sulfurosas, cloruradas y ferruginosas. Las cloruradas 
son claras y trasparentes, inodoras é ins íp idas , con tempe
raturas desde 30° hasta 46''. Las sulfurosas tienen el olor y 
sabor que su nombre indicaij y la temperatura en los diver
sos manantiales es desde 20* d 52°. E l agua ferruginosa es 
sumamente fr ia , pues no pasa de 4o 50. Las cloruradas con
tienen cloruro sódico , sulfato cá lc ico , carbonato cálcico y 
ácido si l ícico. Las sulfurosas, gas sul fhídr ico y ác ido ca rbó
nico, cloruro sódico , sulfato cálc ico, carbonato cá lc ico y áci^ 
do sil ícico. Como estas ú l t i m a s son las mas importantes, las 
hemos clasificado entre las sulfurosas. Hé aquí su análisis: 

Fuente sulfurosa.—'Un l i t r o de agua. 

Acido su l fh ídr ico . . . . . 5 pulgs. c ú b . 
ca rbón ico corta cantidad. 
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Sulfato do cal 0'099 gramos. 
Cloruro de sodio. . . . . 0'299 
Carbonato de cal 0'099 
Sílice y materias e s t r a ñ a s . . 0'298 
P é r d i d a 0'199 

0'994 gramos. 

Se emplean con muy buen éxi to en los reumatismos, en 
las c iá t icas , en los tumores articulares, en las pa rá l i s i s , en 
las erupciones h e r p é t i c a s , en las consecuencias del t rauma
tismo, en varios infartos viscerales, en las ú lce ras a tónicas 
y la escrófula. 

Junto al establecimiento hay un santuario dedicado á 
Nuestra Señora de Caldas, y se encuentran bastantes habi 
taciones para hospedarse, siendo variables los precios según 
las comodidades de cada hab i t ac ión , y el hospedaje que se 
pide. 

El viaje se hace en ferro-carr i l hasta Lér ida , y después 
en carros del pais ó en caba l l e r í a s , pasando por Balaguer y 
Trerap, 

CALDAS DE CUNTIS. 

Estos baños e s t án en el pueblo de su nombre, situado á 
los 42* 36' de la t i tud N . , y 2o 26' de longi tud O. del me
ridiano de Madrid , perteneciente al juzgado de Caldas de 
Reyes, de donde dista una legua, y á l a provincia de Pon
tevedra, á cuatro y media leguas de dicha ciudad. 

Las aguas son claras y trasparentes, untuosas al tacto, de 
olor y sabor nauseabundo, y de diferente temperatura, por 
que hay varios manantiales desde 17"' á 58° y contienen 
sulfuro de sodio, cloruro sódico , sulfato sódico, ác ido s i l íc i 
co y materia o rgán ica . Siendo su aná l i s i s el siguiente: 

A n á l i s i s . — C a s a r e s . — 1 8 3 7 . 

Sulfuro de sódio 0'1301 gramos. 
Cloruro sódico 0 '81 
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Sulfato stídico O'iO gramos. 
Sí l ice . . . . . . . . . . . . P ' í i6 
Materia o r g á n i c a , cantidad indelenninada. 

El terreno es generalmente gran í t i co con pórf idos y sie-
nitas, y el gneis cloritoso y pizarroso. 

Se emplean con buen éxi to en las afecciones reumát icas 
y gotosas, retracciones musculares y tendinosas, tumores 
articulares, pseudoanquilosis, dolores os leócopos , infartos 
glandulares c rón icos , catarros bronquiales, caquexia palúdi
ca, y en la ascitis. 

Hay seis establecimientos: el Castro, La Vi rgen , Horni
l los, la Burga, Era nueva y Era vieja, En ellos se dispone 
de estufas, chorros, de banaderas para un solo enfermo, y 
otras grandes capaces para bastante n ú m e r o de personas á 
la vez, pagándose en estas un real por b a ñ o , y cuatro reales 
en los baños particulares, Los precios de hospedaje varían 
y son económicos , pues se puede encontrar habi tac ión y 
buen trato por 16 á 24 reales diarios. Hay un salón de reu
niones, con piano y gabinete de lectura. 

El viaje se hace en carruajes desde Caldas de Reyes, por 
cuyo pueblo pasa la carretera de la Coruña á Vigo . Algunos 
prefieren hacer á caballo la legua que hay desde Caldas de 
Reyes á Caldas de Cuntis, para disfrutar mejor del pintores
co paisaje que se atraviesa. 

CALDAS DE ESTRACH Ó CALDETAS. 

Estos baños , llamados t a m b i é n de Titus ó do Arenys de 
Mar, es tán á un cuarto do legua de Arenys, en la misma l í 
nea del ferro-carr i l de Ma ta ró , á cuyo partido jud ic ia l per
tenecen, y do donde distan una legua, cinco de Barcelona, 
capital de la p r o v i n c i a , ^ H de Corona. A cien metros del 
establecimiento se extiende una hermosa playa, que le da un 
bel l í s imo aspecto. La s i tuación geográfica es la de 41";33* de 
lat i tud N . , y 6° 5' de longitud E. del meridiano úc Ii iadrid. 
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El manantial corre por entre grandes rocas g ran í t i ca s 

para i r á parar á los baños , y es muy abundante. El agua es 
clara y trasparente, inodora y algo amarga, do temperatura 
de 41°, y contiene cloruro de sddio en abundancia, carbona
tes sódicos y cá lc ico , sulfates sódico y m a g n é s i c o , y ácido 
silícico, perteneciendo á las clorurado sódicas , siendo su 
análisis el signiente: 

A n á l i s i s . — 1 8 2 4 . 

Un p i é cúbico de agua contiene: 

Cloruro sódico 170 gramos. 
Carbonato sódico 30 

cálc ico. . . . . . 20 
Sulfato sódico 18 

• . Sí l ice. . . . . , . : 2 : • • • ^ í f a b 

Se emplean con muy buen éxi to en los reumatismos, en 
las neuralgias, en las afecciones de las v ías gás t r i ca s , como 
las gastralgias, dispepsias é infartos abdominales, en los 
catarros é irritaciones de los ó r g a n o s urinarios, en muchos 
casos de arenillas, en afecciones escrofulosas y en varias 
dermatosos ó enfermedades de la piel de ese mismo origen, 
en desarreglos menstruales y padecimientos de la matr iz . 

E l establecimiento es cómodo y elegante, con 24 pilas al 
pié del manantial. Los b a ñ i s t a s suelen hospedarse, unos en 
el establecimiento, y otros en las inmediatas poblaciones de 
Caldetas y Arenys, siendo el precio medio de alojamiento 
con todo servicio 26 reales diarios por persona, y en cual
quier parte se encuentran comodidades y trato confortable. 
El precio de los b a ñ o s es el de cuatro reales cada uno. 

El viaje se hace todo en fer ro-carr i l desde Madrid á Bar
celona, y luego por la l ínea de M a t a r ó , siendo muy fácil la 
ida y el regreso, en razón á que pasan seis trenes por delan
te de los b a ñ o s . 
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CALDAS DE M A L A V E L L A . 

Establecimiento siluado ;í los 41° 50' de la t i tud N . y á 
los 0° 15' de longi tud E. del meridiano de Madr id , en la pro
vincia de Gerona, de cuya capital dista 2 i [2 leguas, y en el 
partido jud ic ia l de Santa Coloma de F a r n é s , distanto dos le
guas, y 13 de Barcelona. 

Son muchos los manantiales de agua mineral caliente 
que brotan dentro del pueblo y en una colina inmediata Son 
abundantes, trasparentes, inodoras é ins íp idas , untuosas al 
tacto, de 00° de temperatura, y su mineralizacion se compo
ne de gas ác ido ca rbón ico l ib re , cloruros cá lc ico , magnésico 
y sódico, sulfato cá lc ico , carbonato cá lc ico , magnés ico y fér
rico, y materia o rgán ica . Hay un manantial de agua fria, de 
sabor algo ácido y amargo, que no ha sido analizada. El ya
cimiento de las aguas es en terreno s i lú r i co , y pertenecen á 
las clorurado sód icas , siendo su aná l i s i s el siguiente: 

A n á l i s i s . — N a r c i s o P i a . — 1 S 6 8 . 

Un l i t r o de agua mine ra l . 

Acido ca rbón ico 5'8 cent. c ú b . 
Cloruro de calcio 0'290 gramos. 

de magnesio. . . ., 0'085 
de sódio 0'074 

Sulfato de cal . . . . . . O'OOQ 
Carbonato de cal 0'050 

de magnesio. . . 0'048 
de hierro . . . . 0'023 
sí l ice indicios, r 

Materia o rgán ica 0'045 

TOTAL. . . . 0'690 

Son muy út i les en el reumatismo, en las pa rá l i s i s , en los 
catarros c rón icos , infartos viscerales, en las c iá t icas y otras 
neuralgias, como las del e s t ó m a g o 6 intestinos, en el asma y 
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las consecuencias del traumatismo. Se emplean en bebida, 
vapor, baños y ducbas. 

Los enfermos pueden hospedarse en el establecimiento 6 
.en las casas del pueblo; y los precios, tanto de alojamiento 
como de los baños , son bastante m ó d i c o s . 

El viaje se hace por ferro-carr i l hasta Gerona, desde cu 
ya población sale un coche para el establecimiento, ó bien 
se hacen á caballo las dos leguas y media que hay de dis tan
cia á dicho punto. 

CALDAS DE MONTBUY. 

Esta v i l l a , de 3.200 habitantes, en la provincia de Bar
celona, de cuya capital dista 20 k i l ó m e t r o s , pertenece al 
partido judicial de Granollers, y es tá situada á los 41° 35' 54' 
de latitud N . y á los 5° 53' 7' de la t i tud oriental del m e r i 
diano de Madrid , hacia la parte media y superior de la co
marca del Valles, á cuatro leguas al O. de M a t a r ó , y á la 
orilla izquierda del r io Moníbuy , sobre u n terreno g ran í t i co 
alS., casi en la misma falda de la M o n t a ñ a de Montbuy, y 
al S. E. de la de Farel l , que son t a m b i é n de formación gra
nítica. 

Los manantiales brotan dentro de la v i l l a , que aprove
cha para usos domés t icos las aguas de algunas fuentes púb l i 
cas, cuya temperatura es la mas elevada de todos los ma
nantiales de España , pues la llamada del L e ó n tiene 70°, la 
de la Canaleta 67° 50 c , y el caño del Hospital 65°. Los de
más manantiales varian desde 30° hasta 57°. A excepc ión de 
la diferencia de temperatura, son iguales las aguas de todos 
los manantiales; claras y trasparentes, casi inodoras, i n s í p i 
das, sin que se enturbien n i dejen sedimentos, como tampo
co desprenden burbujas, suaves y untuosas al tacto. Su peso 
específico es menor que el del agua destilada cuando es t án 
calientes, y un poco mayor cuando es tán frias. El anál is is ha 
descubierto en ellas cloruro sód ico , sulfatos sódico y cá lc i -
co, carbonato sódico T eálcico ácido s i l íc ico, a lúmina , mate-
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ría o rgán ica , aire a tmosfér ico y ácido ca rbón ico . Están cali
ficadas de salinas termales, y en nuestra clasificación corres-
pondí 'n á las cloruradas sódicas termales. Su anál is is es el 
siguiente: 

A n á l i s i s . — G r a e l l s . — 1 S 2 3 . 

Un l i t r o de agua. 

Aire a tmosfér ico 34 cent. cúb . 
Acido ca rbón ico . . . . . 96 » » 
Cl oruro de sódio 0'898 gramos. 

de calcio 0 í047 
Sulfato de sosa 0'086 

de cal. . . . . . . 0'037 , 
S í l i c e . . . . . . . . . . 0'072 _ ; ' „ v 
Alúmina 0'012 
Materia o rgán ica O'OOl 
Pé rd ida O'OOl 

1'144 

Se emplean con éxi to en los reumatismos, parál is is ge
nerales y parciales, neuralgias d ia tés icas y t r aumát icas , en 
traumatismos de todas clases, como luxaciones y fracturas; 
en anquilosis, rigideces articulares, tumores blancos y ar-
trocaces, en la infección general sifilítica, en sus manifes
taciones secundarias y terciarias, en la supres ión de traspi
rac ión c u t á n e a y en las afecciones engendradas por esta 
causa, en el escrofulismo y en los padecimientos de las vias 
urinarias. 

Hay ocho establecimientos de b a ñ o s , cada uno de dife
rente d u e ñ o , y en todos ellos tienen medios de hospedaje 
para muchos b a ñ i s t a s , encontrando cuanto necesiten, sin 
necesidad de salir á la calle, pues hasta tienen oratorio den
tro de los edificios para poder oir misa en ellos. Hay ade
m á s corredores y jardines donde poder pasear, y los gabine
tes de los baños es tán dentro de los mismos establecimien
tos. Merece una especial menc ión la casa llamada de Uius 


